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No.-10094 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
EDICTOS. 

AL PUBLICO EN GENERAL: 

. 
EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 541 /2016, RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR ROBERTO TORRES 'RENDON EN CONTRA DE JOSE 
DE LA CRUZ PEREZ CORNEUO. CON FECHA VBNTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS 
MIL DIECIOCHO, SE DICTO UN AUTO QUE LITERALMENTE DICE: 

" ... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN EL 
ESTADO. CUNDUACÁN, TABASCO, A VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO. 

Visto; Lo de cuento, se acuerdo: 
Primero. Por presentado al actor Roberto Torres Rendón, con su escñto de 

cuento. como lo solicito y de conformidad con el artículo 577 fracción 111. del 
Código de. Procedimientos Civiles en· vigor, donde se establece entre _otros 
cuestiones, que se tendrá como precio de lo finco hipotecado, el precio que 
señale el avalúo que "oportunamente" se presente, y además se especifico que 
en coso de que alguno dé los portes no exhibo su avalúo dentro del plazo 
señalado. se entenderá su conformidad con el avalúo que '"l'loyo exhibido su 
contrario", en consecuencia. y en virtud que dicho avalúo realizado por·el M. en 
v. Rafael Antonio García Gonzárez. fue presentado oportunamente, y no fue 
objetado por los portes dentro del plazo que poro ello se les concedió. se 
aprueba. y se toma como base para el remate. 

Segundo. Atento a lo anterior, y como lo solicita el ejecutante ·Roberto 
Torres Rendón. en su escrito que se provee. con fundamento en las artículos 426, 
427 fracción 11, 433, 43-4, 435 y 577 del Código Adjetivo civil vigente. sáquese o 
subasta pública y en primera almoneda al mejor postor, el siguiente bien 
inmueble hipotecado: · 

o) Fracción de Predio Rustico, ubicado en Rancheria José María·Morelos y 
Povon. de Cunduacán, tabasco,- constante de uno superficie de 0~14.53 
Hectareas, inscrita en el registro público de la propiedad y del_ comercio. de 
Jalpo de Méndez. Tabasco, bajo el número de folio 330619, del libro general de 
entradas,. del libro de duplicados volumen 396, quedando afectado por dichO 
acto la fracción de predio rustico, cuenta catastral 021969. número de escñtura 
39750. volumen 396. asignándole .a dicho predio un valor comercial de 
$185,821.00 (CIENTO OCHENTA.Y CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTIUN PESOS 
00/100 M.N.}. el cual obro ·agregado en autos de la foja ciento diecinueve e 
cien!o ve;nticinco de autos. siendo postura legal, lo que cubre el monto total de 
este precio 

Tercero. Se les hace saber a tos posto s que deseen participar en la 
subasta, que deberán consignar previam nte en el departamento de 
c;:insignaciones y pagos de este juzgado. ubi ado en la ranchería Huac::opa y 
Amestoy de este municipio. uno cantidad iguo. por lo menos al diez por ciento, 
de ta cantidad que sirve de b9se-pt,ra el re ate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarto. Como to previene el numeral fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, a únciese la venta del inmueble 
descrito en líneas precedentes, por dos vec s de siete en siete días. en et 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los dio ·os de mayor circulación que se 
editen en esta ciudad; y expídasete _ los avisos y edictos necesarios para que 
sean ñjados en tos lugares más concurrid de esta localidad. para su 
publicación a fin de convocar postores. en la i teligencia de que la subasta en 
cciestión, se llevará o efecto en et recinto de te juzgado o tos diez horas-en 
punto del !rece de febrero de dos míl diecinuev 

Notiñquese personalmente y cúmplase. 

Así to proveyó. manda y firma ta licenci da Norma Edith Cáceres León, 
jueza civil de primero instancio del cuarto áos ·to judicial del Estado, ante lo 
ticencíada Silvia Colorado Maldonodo, secretan judicial. que certifica y da fe. 

EXPIDO LOS PRESENTES EDICTOS PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS DENTRO DE NUEVE DIA EN EL P RIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 
ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS MAYOR CIRCULACIÓN DE 
VILLAHERMOSA TABASCO; A LOS DIECISEIS_ DI DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECIS8S, EN LA CIUDAD DE CUND ACAN TABASCO. 

SECRETARl~tUEROOS. 

LIC. SIL:'IA;~ORADO- MALDONADO 

--
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No.-10096 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL -
QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE 

EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO. 

AL PÚBLICO EN GENE 
E.Q!QQ 

En .el~pediente número 177/2013, relativo al juicio 
EJECUTIVO MERCANTIL, pro ovido por los licenciados MIGUEL OROPEZA 
HERNÁNDEZ y ALFREDO ELÁZQUEZ MÉNDEZ, ENDOSATARIOS EN 
PROCURACIÓN DE. GILBER o CARAVEO OCHOA, en contra de LETICIA 
TORRES CALDERON (DEU ORA PRINCIPAL) y · MEUDA CALDERÓN 
HERNÁNDEZ (AVAL), con ~ a nueve de novie.mbre de dos mil dieciocho, se 
dictó un_:.proveído, mismo que e lo conducente a la letra dice: 

• ... Juz, 
INSTANCIA DEL QUINT 
COMALCALCO, TABASCO, 
DIECIOCHO. 

DO PRIMERO CIVIL 
DISTRITO JUDICIAL 

NUEVE DE NOVIEMBRE 

DE PRIMERA 
DEL ESTADO, 

DE DOS MIL 

VISTO. El contenido de la cuenta secretaria! que antecede, se· provee al 
respecto. 

PRIMERO. Presente al licenciado MIGUEL OROPEZA HERNANDEZ, 
endosatario en procuración de parte acreedora, como lo solicita, y toda vei. 
que la parte demandada, no izo manifestación alguna con respecto a los 
avalúos exhibidos por el ingeni Jesús Chapuz Hemández y Gilberto Méndez 
Arévalo, perito de la parte acto y perito en rebeldía de la parte demandada, 
por lo que les tiene por perdid el derecho, lo anterior de conformidad con el 
numeral 1078 del código de co ercio. 

Así mismo es de hacer nota , que por escrito del veinticuatro de octubre der 
presente año, el licenciado Miguel Oropeza Hernández, manifestó su 
conformidad con el avalúo emi "do por el ingeniero Gilberto Méndez Arévalo, 
perito en rebeldía de la parte d mandada, y siendo que dicho dictamen, ofrece 
mayor garantía a las ciudada s Leticia Torres Calderón y Mélida Calderón 
Hemández, se toma como base para el remate. 

En consecuencia y de co formidad con lo establecido por los arb'culos 
1410, 1411, 1412 del Código e Comercio aplicable al presente asunto, así 
como los numerales 469, 470, 1, 4n, 473, 474 y demás relativos del Código 
Federal de PrÓcedimientos CiVil en vigor, de aplicación supletoria a la materia 
mercantil, sáquese de nueva cuenta, a subasta pública y en PRIMERA 

• ALMONEDA y al mejer postor I siguiente bien inmueble que a continuación se 
describe: 

Predio ubicado en la calle Profesor Luis F. Enrfquez, s/n de esta dudad,- de 
Coma/calco, Tabasco, constan de µna superficie de 82.75 metros cuadrados, 
insclito en el registro público di la propiedad y del comercio de esta dudad, el día 
siete de marzo del dos mil di 'siete, bajo el embargo, partida 26723, quedando 
afectado el rolio real 88072. 

Al cual se le ñjó un valor omercial de. $420,000.00 (cuatrocientos veinte mil 
pesos 00100 M.N.), :Siendo ésta a cantidad que sirve de base para el remate. 

SEGUNDO. Se hace sab r a los post:ores o licitadores que deseen intervenir 
en la presente subasta, que de rán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos, ubica o en este Centro de Justicia, con domicilio en la 
calle Otto Wolter Peralta si número, Colonia Centro de esta Ciudad de 
Comalcalco, Tabasco, 9-1ando enos eí DIEZ POR CIENTO de la cantidad que 
sirva de base para el remate, si cuyo requisito no serán admitidos. . 

. TERCERO. De·conformi d con lo dispuesto en el numeral 1411 del Código 
de Comercio, reformado, anúnc ese la venta por tres veces dentro del término de 

nueve dias, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de 
mayor circulación que sé editen en esta entidad, ordenándose expedir los edictos y 
los avisos para que sean fijados en los lugares más concurridos en convocación de 
postores o licitadores; en el entendido que el primero de los anuncios habrá de 
publicarse el primer día del citado plazo y el tercero el noveno, pudiendo 
efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo ya que su publicación de otra 
forma reduciría la oportunidad de los terceros extraños a juicio que pudieran 
interesarse en la adquisición proporcional del bien, para enterarse de la diligencia, 
y de que pudieran prepararse adecuadamente para su adquisición. 

CUARTO. Se hace saber a las partes, así como a los postores o licitadores, 
que la subasta tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las trece horas 
del día ocho de enero del dos mil diecinueve, haciéndose saber a las partes 
y/o postores, que después de la hora señalada, no habrá prórroga de espera. 

QUINTO. Finalrnente, con base en el principio dispositivo que· rige los 
;uicios mercantiles; se hace saber al ejecutante que deberá comparecer ante esta 
autoridad a realizar las gestiones necesarias para la elaboración de los avisos, 
edictos. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA UCENCIADA ULIANA MARIA 

LOPEZ SOSA, JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE 
COMALCALCO, ~!ABASCO, POR ANTE EL UCENCIADO GUILLERMO 
CHABLE DOMINGUEZ, SECRETARIO DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA 
FE ... •. 

----POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES VECES 
l:N NUEVE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO ~N 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULAClÓN QUE SE EDITEN EN 
ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTINUEVE DÍAS 
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD 
DE COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO.----------

UC.GCHD/Mca 
EXP. NUM: ln/2013 

/ 
f 

f 

/ 

UEZ 
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NotariaPÚ lCa 

Lic. Gregario Taracena Blé 
Notario"Público Titular 

No.- 10091 

- Lic. Heberto Taracena Ruiz 
Abogado 

CUNDUACÁN, TABASCO, A 22 DE NOVIEMBRE! DEL 1018 

PRIMER AVISO NOTARIAL 
'·· 

UCENCIADO G.REGORIO TARACENA BLÉ, TITULAR -DE LA NOTARÍA PQBLICA NÚMEROlUNO CON 

ADSCRIPCIÓN EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, CON DOMICILIO EN CALL HIDALGO 

NÚMERO DIEZ, COLONIA CENTRO, DE ESTA CIUDAD, SIENDO LAS DIEZ HORAS DEL DÍA VÉINTIDOS 

DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, POR ESTE MEDIO HAGO CO STAR LO 

SIGUIENTE:-----------------------

-- PRIMERO.- QUE MEDIANTE EL INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO 26,608 (VEIN~SÉIS MIL 

SEISCIENTOS OCHO), VOLUMEN 103 (OENTO TRES} DEL PROTOCOLO ABIERTO, DE FECHA NUEVE DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, PASADA ANTE LA FE DEL SUSCRITO NOTARIO P, BUCO, SE 

INIOÓ LA_ TESTAr-lENTARÍA DEL HOY EXTINTO ETANISLADO SÁNCHES FRÍAS Y/O E NISLADO 

SÁNCHEZ FRÍAS Y /O ETANISLAO SÁNCHEZ FRÍAS Y /O ETANISLAO SÁNCHEZ, CON LA PRESENCIA 

DE LOS CIUDADANOS FRANCISCA FRIAS Y /O FRANCISCA FRÍAS QUIROGA Y ETANISLA 

FRÍAS, LA PRIMERA QUIEN FIJE INSTITUIDA COMO HEREDERA UNIVERSAL y EL SEGUNDO, ca 

Y EJECUTOR TESTAMENTARIO; SEGÚN TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO CONTENIDO EN 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA PÚBLICO NÚMERO 2,397 (DOS MIL TRECIENTOS 

SIETE), VOLUMEN XLVII (CUADRAGÉSIMO _SÉPTIMO), DE FECHA VEINTE DE DlCIEMB E DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, PASADO ANTE LA FE DE LA LICENCIADA IRMA EUZABETH P. REZ LANZ, · 

EN ESE ENTONCES NOTARIO PÚBLICO SUSTITUTO DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TRES E JALPA DE 

MÉNDEZ, TABASCO, DE LA CUAL ES TILULAR EL LICENCIADO AMIR BEUSARIO PÉREZ GÓMEz.: ------------

--- SEGUNDO.- LA CIUDADANA FRANCISCA· FRIAS Y /0 FRANCISCA FRÍAS QUIROGA ACEPTÓ LA 

HERENCIA INSTITUIDA A SU FAVOR Y EL CIUDADANO ETANISLAO SÁNCHEZ FRÍAS, EL CARGO DE 

ALBACEA Y EJECUTOR TESTAMENTARIO, RESPECTIVAMENTE,. PROTESTANDO CUMPLIRLO 

OBUGÁNDOSE A FORMAR EL INVENTARIO DEL BIEN RESPECTIVO.--------------------------------~-----------

--- TERCERO.- CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 680, PÁRRAFO III, DEL CÓDIGO DE PROC DIMIENTOS 

CIVILES DEL ESTADO DE TABASCO, DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEO O DE DOS 

~:~~:~l~;~~E~N:::~~~~:~--~~--~:~~~~~-I~~-~~~~~--~-~~--~~~~~--~~--~~~~-~~~:~-~- ~--~~~-~E 

~-:=-: 

Pr@te.sem@s tu patrimonio. 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR ----- ==-~ 

LIC. GREGORIO TARACENA BLÉ 
R.F.C TABG-811029-C32 

Calle Hidalgo No. 1 O Col. Centro, Cunduacln, Tab. CP: 86690 
(914) 33 0045, 336 0796 
info@n tariataracena.mx 
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J~ICIO ORDINARIO CIVIL DE PREf ~RENCIA DE 
GUARDA Y CUSTODIA Y DESIGNACION DE TUTOR. 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
ZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE MACUSPANA, TABASCO 

EDICTO 

QUE E EL EXPEDIENTE NÚMERO 726/2018, RELATIVO ARLEX ORLANDO LEIVA BLANCO, esta autoridad tiene a bien, con fundamento 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL E PREFERENCIA DE GUARDA Y CUSTOD!A Y en los artículos 130, 131 fracción 111, 132, 133, 139 fracción 11 del Código de 
DESIGNACION DE TUTOR. P OMOVIDO POR OSCAR EDUARDO GONZALEZ Procedimientos Civiles <Hvigor, emplazar a los demandados NORMA CRISTINA 
ESPINAL Y MARIA ISABE'. JIME EZ CÓRDOVA, EN CONTRA DE NORMA CRISTINA ESPINAL y ARLEX ORLANDO LEIVA BLANCO por medios de EDICTOS v 
ESPINAL Y ARLEX ORLANDO L IVA BLANCO; CON FECHA SIETE DE NOVIEMBRE . . · ' . . . . . ' 
DE DOS MIL DIECIOCHO SE DI Ó UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DICE· . nocr:icar el presente pr~veido as, como el auto de 1n,c10 de fecha vemt,uno de _ 

' · · septiembre de dos mil d1ec1ocho, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DIAS 

" ... JUZGADO CIVIL DE PRI ERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO e~ el ~~riódico Oficial d~I Estado, ~ otro periódico de los de_ mayo; 
JUDICIAL DEL ESTADO M CUSPANA TABASCO MÉXICO SIETE DE c,rculac,on de los que se editan en la capital del Estado; para los fines de que IQs 
NOVIEMBRE DE DOS MIL.DIE !OCHO. ' ' ' demandados NORMA CRISTINA ESPINAL Y ARLEX ORLANDO LEIVA 

VISTO: El escrito e cuenta, se acuerda: BLANCO, se en~eren de la demanda en su contra 1/ comparezcan ante este 
_ :- PRIMERO. Toma do en cuenta lo manifestado por los· actores Juzgado, en un termino de CUARE~TA ~IAS NATURAL;'=S, a recoger las copias 

OSCAR EDUARDO . GON EZ ESPINAL y . MARIA ISABEL JIMENEZ del traslado, sellados, rubnca?os; dicho _termino empezara a correr a partir del dia 
CORDOVA, y para no afectar e desarrollo educativo, de los menores de identidad sigu_iente en que se haga la ultima pu_bhcac1on Y en caso de no comparecer se le 
reservada de iniciales J. O. L. . y C.G.LE., de conformidad con los artículos 71, dara por legalmente emplaza?ª a 11:1c10 promovido en su contra y empezará a 
733 y 736 del Código de Pr edimientos Civiles en vigor en el Estado; se les corre~ el terr,nmo de NUEVE DIAS HABILES. contados a partir del dia sigl.liente de 
declara de plano el estado de inoria de los menores antes citados, y con apoyo la no~ificacion del presente proveido produzcan su contestación a la demanda ante 
en el arábigo 444, del Código ivil en vigor, se tiene a bien designar como tutores eSte _Juzgado, confesando o negando los hechos de la misma y expresando los 
provisionales, mientras se res elve en definitiva eJ presente expediente, a los que !~nore por no ser propios, el silencio y las evasivas harán que se tengan por 
ciudadanos OSCAR EDUAR O GONZÁLEZ ESPINAL y MARÍA ISABEL -admitidos los hechos sobre los que no se suscite contr,-versia y en caso de no 
JIMÉNEZ CÓRDOVA, y pu dan ser estos quienes realicen los trámites cont~star la dema~da, será~ declara:dos en rebeldía y se les tendrá por contestadá 
correspondientes a la educaci n y desarrollo de los menores en cita; aunado a la '."•sma en sentido negativo; de igual forma deberán ofrecer las pruebas que 
que ios menores de identi d reservada se encuentran viviendo con los estimen oportunas, de_ igual manera se requiere a los demandados para que al 
promoventes del presente juici . . p~oduc,r s~ con_testac,on a la demanda señalen domicilio en este ciudad para oír 

SEGUNDO. En c nsecuencia del punto que antecede, gírese atento citas Y notificac,~nes, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes le surtirán 
oficio al licenciado JULIO C · SAR JIMÉNEZ ARIAS, del Sistema Nacional de • sus _efectos por lista que se fije en los tableros de avisc,:'del Juzgado, aún las que 
Bachillerato, (COBATAB), Pla tel número 4, Macuspana, Tabasco; haciéndole conrorme_ ª las reglas general deban hacérsele personalmente, de conformidad 
saber que en este Juzgado se ncuentra radicado el expediente 726/2018, relativo con el articulo 136 ~rCódigo de Procedimientos Civiles en vigor. · 
al juicio ordinario Civil de Pr erencia de Guarda y Custodia y Designación de , . NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Tutor: promovido por OSCAR DUARDO GONZALEZ ESPINAL y MARIA ISABEL .... SI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO 
JIMENEZ CORDOVA. el cual e encuentra en trámite; así como se le informa que FRANCISCO PAUL ALVARADO, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE 
a partir de esta fecha los tute es interinos, mientras se resuelve en definitiva el MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL 
-presente asunto, son los antes citados, quienes podrán realizar los trámites que se LICE!'ICIADA GUADALUPE·T. CANO MOLLINEDO, CON QUIEN LEGALMENTE 
requieran para la educación y esarrollo de los menores de identidad reservada de ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA FE .. ." 
iniciales J. O, L. E. y C.G.L .; por lo que deberá concederle prórroga a los 
mismos para que puedan ciar umplimiento al oficio DRCE/DMC/004/2018; misma 
prórroga que deberá hacer del conocimiento de los ciudadanos OSCAR 
EDUARDO GONZALEZ ES INAL y MARIA ISÁBEL JIMENEZ CORDOVP.., 
personalmente. · 

TERCERO. Tén ase a los promoventes, señalando como nuevo 
domicilio particular el ubicad en Calle Agustín Díaz del Castillo número 312, 
Colonia Centro, de Macuspan , Tabasco; para mayor referencia cerca de donde 
se ubica el Instituto Nacional lectora!. 

CUARTO. Por esentado con su escrito de cuenta, el licenciado 
FAUSTO ROBERTO MÉND PADILLA. abogado patrono de la parte actora. 
solicitando el emplazamiento or edictos a los demandados NORMA CRISTINA 
ESPINAL Y ARLEX ORLAN O LEIVA BLANCO, y toda vez que· previa revision 
exhaL1stiva efectuada a los a os, se advierte que obran informes rendidos por el 
Servicio de agua Potable y lcantarillado de Macuspana, (SAPAM), Comisión 
Federal de Electricidad (CF ), Teléfonos de México S. A. de C.V., (TELMEX), 
Televisión por Cable de abasco, S.A. de C.V. (CABLECOM); Instituto 
Nacional Electoral (INE); epenáencias las cuales informaron qt1e no se 
encontró registró alguno d los demandados NORMA CRISTINA ESPINAL Y 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO y EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE M!J.YOR CIRCULACIÓN DE Los· 
QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE 
DÍAS, EXPIDC EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, ESTADO 
DE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

/ 
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No.-10098 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA 

EDICTOS: 

AL PÚBLICO EN GENERAL. 

En el expediente 311/2018, relativo al Procedimiento Judici~I no Contenc_ioso de 
Diligencias de lnforma~ión de -Dominio, promovido por JOSÉ HERNANDEZ ROMAN, con 
fecha veinticinco de junio de dos mil dieciocho, se dictó un auto que copiado a la ietra 
dice: 

" ... AUTO DE INICIO 
•- PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO. 

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO' JUDICIAL DE NACAJUCA; 
REPUBUCA MEXICANA, A SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Vistos: La razón secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO.-. Se tiene por presentado al licenciado PEDRO DIONICIO 

HERNÁNDEZ abogado patrono del promovente JOSÉ HERNÁNDEZ ROMÁN, con su 
escrito de cuenta, mediante el cual exhibe el plano original actualizado, con lo cual da 

~~ cumplimiento, en tiempo y forma según se desprende del cómputo secretaria!, a la 
~\. prevención que se fe realizó mediante proveído de doce de julio de dos mil dieciocho, por 
:~\lo que se procede a a~rdar lo conducen~e. · . _ _ . 
1i. 'i r SEGUNDO.- Tengase por presentado a JOSE HERNANDEZ ROMAN, con el 
•1,_;; , ¡escrito de diez de julio de_ dos mil dieciocho, y anexos consistentes en: 
,fojj 

~':-)/ 1. Contrato de compraventa celebrado entre Petrona Román Pérez, en calidad de 
~ vendedora y José Hemández Ro_mán, en calidad de comprador, celebrado el diez 

de marzo de mil novecientos ochenta y cinco. 
2. Original del Certificado de no propiedad expedido por la coordinación catastral y 

registra! del Registro Público de la Propiedad y del Comercio con sede en el 
municipio de Jalpa de-Méndez, Tabasco, de nueve de mayo de dos mil dreciocho. 

3. Original de un recibo de pago de impuesto predial, expedido a Hemández Román 
José, de quince de mayo de dos mil dieciocho. 

4. Original de un formato de manifestación catastral expedido por la Subdirección de 
.Catastro de doce de abril de dos mil cinco, a nombre de José Hemández Román. 

5. Memorandum 200500861 de Notificación Catastral expedido a nombre de José 
Hemández Román, de doce de abril de dos mil cinco. · 

6. Original de un , plano de· un predio rústico ubicado en el poblado Tucta de 
Nacajuca, Tabasco, a nombre de José Hemández Román, elaborado en febrero 
de dos mil cuatro. 

7. Original de una constancia expedida por la Coordinadora de Catastro Municipal 
Jazmín Selene Torres Ramirez, a favor de José Hemández Román. 

8. Cinco traslados. 

Documentos con los cuafes promueve Procedimiento Judiciai" no Contencioso 
Diligencias de Información de Dominio, respecto del predio rústico ubicado en el Poblado 
Tucta, de Nacajuca, Tabasco, constante de una superficie total de 462.00 metros 
cuadrados, cuyas medidas y colindancias actuales son: 

5. al NORTE en 64.10 metros, con ALBINO HERNÁNDEZ ROMAN _Y/0 ALBINO 
1-/ERNÁNDEZ RAMÓN; . . 

6. al SUR en 67.30 metros con DOMINGO MONTERO Y LUCAS BERNARDO 
HERNÁNDEZ; 

7. al ESTE en 7.00 metros con CALLE SIN NOMBRE, 
8. ál OESTE en 6.00 metros con JOSÉ CHABLÉ DE LA CRUZ. 
TERCERO.- Con fundamento en los articulas 30, 8TT,878, 879, 890, 891, 903, 906 

fracción r, y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los numerales 710, 
711, 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, y 57, 
fracción VI de la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, se da 
entrada a las presentes diligencias en la vía·y forma propuesta; en consecuencia, fórmese 
el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado 
bajo el número 311/2018, dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justic;ia del -
Estado, dándole la correspondiente intervención al Frscal del Ministerio Público adscrito a 
este Juzgado. · · 

CUARTO.- De confonmidad con los artículos 139 y 755 fracción III del Código de 
Procedim;entos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de Edictos 

. que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial 
del Estado. y en un diario de mayor circulación, que-se eárte en la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco; asi como también se fijen Avisos en los lugares públicos más concurridos en 
esta ciudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; 

· Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado Primero Civil de primera 
instancia; Juzgado Segundo Civil de primera instancia; Juzgado de Orafidad, Dirección 
de Seguridad Púbfica; así como Mercado Público, por ser los lugares púbficos más 
concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por 
conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose saber al público en ·general, que si alguna 

- persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos 
valer en un término· de quince días contados a partir de la última publicación que se 
realice, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a 
deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber al promovente del presente procedimiento, que la publicación de 
edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma legibles, esto 
es, en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) que permita ser 
suficientemente visibles al público en general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo 
ordenado en el articulo 755 fracción III del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Apercibido que de no hacérlo,.reportará el perjuicio ello pueda depararle; pues aún y 
cuando la ley expresamente no indica las caracte ·cas de ~chas publicaciones; fo 
cierto.es que, al implicar la presente acción, la publi ción transparente de la intención de 
adquirir la propiedad formal de un inmueble con due o incierto; para que ello sea posible 
es lógico exigir que la aludida publicitación sólo es posible, al realizarse publicaciones 
diáfanas y estrictamente percepbbles y no furtivas o lnimas que impiden ello. 

QUINTO.- Con las copias simples de demand córrase traslado y notifiquese a la 
Dirección del Registro Público de la Propiedad y del omercio, con sede en el municipio 
de Jafpa de Méndez, Tabasco, en su domicifi ampliamente conocido en esa 
municipalidad, la radicación y trámtte que gua an las presentes diligencias de 
información de dominio, promovido por JOSÉ HER DEZ R,OMÁN, a fin de que, en un 
plazo de TRES DÍAS HÁBILES siguientes a aquél e que le surta efectos la notificación 
de este proveido, manifieste lo que a sus derechos intereses convenga, a quien se le 
previene para que señale domicilio y autorice person en esta ciudad, para los efectos de 
oir y recibir citas y notificaciones, apercibido que en so de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aún las que conforme a las reg as generales deban hacérsele 
personalmente, 1!! surtirán sus efectos por. me'dio de ta fijada en los tableros de avisos 
de este Juzgado de conformidad con los artículos 36 y 137 del la Ley Adjetiva Civil 
vigente en el Estado. 

SEXTO.-Ahora bien, tomando en cuenta que e domicilio del Registro Público de la 
-Propiedad y del Comercio se encuentra fuera de ta Jurisdicción, con apoyo en los 
articules 143 y 144 del Código de Proceder en la M eria, con los insertos necesarios y 
por los .conductos legales pertinentes, envíese atento· xho o al Juez de .p de la Ciudad 
de Jalpa de Méndez Tabasco, para que en auxilio y laboración con .fas labores de este 
Juzgado, se sirva notificar el p\85ente proveído y empl r al Director del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio con sede en el Muni pio de Jalpa de Méndez, Tabasco, 
para que desahogue la notificación ordenada, con la úplica de que tan pronto sea en su 
poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus érminos a la brevedad posible y 
devolverlo bajo fa misma circunstancia, quedando cuitado para acordar promociones 
tendientes a la diligenciación de lo ordenado. 

SÉPTIMO.- Advirtiéndose de ·autos que el p io, motivo de esta causa, colinda 
por el lado ESTE con la CALLE SIN NOMBRE, del Po lado Tucta de Nacajuca, Tabasco, 
mediante el oficio de estilo correspondiente, n ifi uese como colindante al H. 
Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Taba co, la radicación del_ presente 
procedimiento, en su domicilio ampliamente conocid en esta ciudad, adjuntándole un 
traslado, para que dentro del término ·de TRES Di HÁBILES contados a partir del 
siguiente a aquél en que le surta efectos la nob'licació del presente proveído, manifieste 
lo que a la defensa de sus intereses convenga, res ecto a la tramitación del presente 
procedimiento prom9vido por JOSÉ HERNÁNCEZ ~ MÁN, requiriéndolo para que, de 
conformidad con lo que dispone el artículo 123 Fracci n III del Código de Procedimientos 
CiYiles de Tabasco, señale domicilio y autorice perso a en esta ciudad, para los efectos 
de oir citas y notificaciones derivadas del p~ente p cedlmiento, apercibidó que de no 
hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter person l, le surtirán sus afectos por listas 
fijadas en los tableros de avisos de este juzgado. 

OCTAi/O.- Hágase del conocimiento a los rest ntes colindantes (personas físicas) 
del predio motivo de estas diligencias, la radicaci n de esta causa para que, de 
conformidad con lo dispuesto por la fracción III del artí o 123 del Código de Proceder en 
la Materia, dentro del término de TRES DIAS HÁBILE contados a partir del siguiente a· 
aquél en que fe surta efectos la notificación del prese te proveído, manifiesten lo que a 
sus derechos o intereses convenga a quienes se les p viene para que señalen domicilio 
para los efectos de oír, recibir citas y notificacio es en esta cabecera municipal, 
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecu ntes aun las que confomie a las 
reglas generales deban hacé~e personalmente, le urtirán sus efectos por medio de 
lista fijada en los tableros de eso¡ Juzgado de confo idad con los artículos 136 y 137 
de la Ley antes invocada. 

Colindantes que. _resultan ser ALBINO HE 
HERNÁNDEZ RAMÓN, DOMINGO MONTERO, LU 
JOSÉ CHABLÉ DE LA CRUZ, todos con domicilio 
Principal del· Poblado Tucta de Nacajuca, Tabasco, 
·localidad. 

IÁNDEZ ROMÁN Y/O ALBINO 
.S BERNARDO HERNÁNDE? y 

1mpliamente conocido en la calle 
casi en frente a la Iglesia de la 

NOVENO.- Con fundamento en los artículos 241 y 64 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio con transcripción de este punto. al H. 
Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Tabasco, n domicilio ampliamente conocido 
en esta ciudad, para ·los efectos de que informe a es e Juzgado, dentro del término de 
TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del siguiente aquél en que le surta efectos e( 
recibo del referido documento, si el predio rustico bicado en el Poblado Tucta, de 
Nacajuca.- Tabasco, cons~nte de una superficie total d 462.00 metros cuadrados, cuyas 
medidas y colindancias actuales son: al NORTE en 64.10 metros, con ALBINO 

:HERNÁNDEZ ROMAN Y/O ALBINO HERNÁNDEZ ÓN; al SUR en 67.30 metros con 
DOMINGO MONTERO Y LUCAS BERNARDO HER • DEZ; al ESTE en 7.00 metros 
con CALLE SIN NOMBRE, al OESTE en 6.00 metros on JOSÉ CHABLÉ DE LA CRUZ; 

~ ertenece o no al Funao Le al de este Munic;ipio; adj ntandole para tales efectos copia 
ertiflcada del plano del citado predio, exhibido por promovente, apercib:do que, en 

¡caso de no dar cumplimiento a lo anterior, se le licará una medida de a remio 
i,r/consistente en multa de cinco 5 Unidades de Medida Actualización UMA uivalente 
,· a $403.00 cuatrocien os tres sos 00/100 moneda n cional ue es el resultado de la 

multi licación de las cinco Unidades de Medida é:tualización or 80.60 ochenta 
esos 60/100 moneda nacional de conformidad con dis uesto en el articulo 5 de la 

/ 
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Ley para Determinar el Valor de 
Qi_ario Oficial de la Federación del 
uno de febrero de dos mil diecioch 
Código de Procedimientos Civiles 
como medida de apremio. 

DECIMO.- Se reserva seña r hora y fecha para desahogar las testimoniales que 
~frece el promovente, hasta en ta to se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente 
proveido, acorde a lo estipulado p r el tercer párrafo del artículo t~18 del Código Civil 
vigente en el Estado. 

· DÉCIMO PRIMERO.- Téng se a. la parte actora, señalando como domicilio para 
oír y recibir toda clase de citas y otificaciones el despacho jurídico ubicado en la calle 
Ignacio Ramirez número 19-8, lonia Centro de esta ciudad de Nacajuca, Tabasco, 
autorizando para que en su nom re. y representación las oigan y reciban, aún las de 
carácter personal, a los licen dos DOMITILO GONZALEZ MORALES, .PEDRO 
DIONICIO HERNÁNDEZ, TOMÁ GARCÍA GARCÍA y JOSÉ DEL CARMEN ZAPATA 
ZURITA; autorización que se les· iene por hecha para todos los efectos legales a que 
haya lugar, conforme a lo dispue to por el numeral 138 del Código de Procedimientos 
Civiles de Tabasco. 

Asimismo se tiene como abogado patrono al Licenciado PEDRO DIONIClO 
HERNÁNDEZ. de conformidad co lo dispuesto por la numerales 84 y 85 del Código de. 
Procedimientos Civiles de Taba co, toda vez que cuenta con cédula profesional 
registrada ante este Tribunal. . 

DÉCIMO SEGUNDO.- De conformidad con lo que dispone el numeral 109 del 
Código Procesal Civil de Tabasco se ordena el resguardo de los documentos originales 
que exhibe el promovente, en I caja de seguridad de este Tribunal y al presente 
expediente glósese las copias debi amente cotejadas de los mismos. 
· DÉCIMO ·TERCERO.- ·De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 
Constitución Política de los Esta os Unidos Mexicanos, y 3 fracción Vil de la Ley de 
Transparencia y acceso a la info ación Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a 
las partes que le asiste el der cho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales, cuando se presente na solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, así 
como para ejercer los derechos e acceso. rectificación y de cancelación de los datos 
personaJes que le conciernan e este expediente o en ·e1 sistema adoptado; en la 

inteligencia que aún y ~uando no ejerzan su derecho de oposición; e, 1 la versión pública 
correspondiente que ,-e realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, 
asi como la información considerada legalmente reservada o confidencial. Gabe informar 
que el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, , 
difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el articulo. 4 de la citada 
Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

DÉCIMO CUARTO.- Se autoriza al promo9ente ·y a sus acreditados, la captura 
digital de las actuaciones que integren el presente expediente, mediante su teléfono 
celular o cualquier otro dispositivo-electrónico utilizado para tal fin, con la salvedad de que 
el uso que haga de dichas reproducciones será bajo su más estricta respónsabilidad 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
. ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

SANDRA ADRIANA CARBAJAL DIAZ, JUEZA DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO 
JUDICIAL DE NACAJUCA. TABASCO, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL, 
LICENCIADA JULISSA MERODIO LÓPEZ, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 
(DOS FiRMAS ILEGIBLES) .. ." 

Y para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces consecutivas ·de tres en 
tres días, expido el presente edicto, e{ treinta y uno de octubre dos mil dieciocho, en la 
ciudad de Nacajuca, Tabasco, haciéndole saber a las personas que se crean con derecho 
en este procedimiento judicial no contencioso, que deberán comparecer ante este 
Juzgado a hacenos valer Q manifestar lo que a la defensa de sus intereses convenga, 
dentro del término de quinée días hábiles, contados a partir de la última publicación que 
se naga a través de la prensa 

No.-10097 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 

~ 

Demandados: 
Multi Caja Sociedad de 
Crédito, a través de quien 
Do~~lio- Ignorado. 

erro y Préstamo, Organización Auxiliar de 
galme!1te.la represente. 

En el expedient número 528/2016, relativo al juicio Especial 
Hipotecario, promovido p r Federico Orueta Bayona y/o Federico Orueta 
Ballena y María Guadalu Pérez de Orueta y/o María Guadalupe Pérez 
de Urueta y/o Ma. Gua alupe Pérez León, en contra de Multi Caja 
Sociedad ·de Ahorro y éstamo,. Organización Auxiliar de Crédito, a 
través de quien legalme· e la represente y del encargado de la oficina 
regional del Instituto Regi tral de Jalpa de Méndez, Tabasco; se dictó.un 
proveido de fecha seis d abril del dos mil dieciocho, que copiado a la 
letra establece: -

• ... Juzgado Tercero e lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
· Estado, Centro, Tabasco, México seis de abril de dos m1J dieciocho. 

Vistos. La· cuenta s retarla/ que anlecede, se provee: 
Primero. De ta revis n minuciosa a fa'! publicaciones de los edictos realizados con 

fecha siete, doca y quinca todos e diciembre de dos mil diecisieta, a través del diario Ola a Dia 
Avanca, Tabasco Informa, exhi 'dos por la parte actora, én el escrito del cinco de dos mil 
dieciocho, que obran en autos, e de apreciarse que son ilegibles, por to que tal notificación no 
alcanza un grado aceptable de cüvidad, ya que a primera vista, no llamaron ta atención del 
interesado, por fo que se crea la presunción que no alcanzó su objetivo, el emplazamiento por 
edictos, violando en perjuicio d fa demandada ta garantfa de legalidad contemplada en Tos 
artfculos 14 y 16 Constitucional. 

Sirve de apoyo a o anterior la siguiente· tesis· sustentada por los Tribuna/es 
Colegiados de Circuito, que cop · da a fa Tetra dica: 

. " .•. EDICTO . REQU/SfTOS ESENCIAl-ES PARA SU VALJDEZ. La 
ley prevé que tas notifi, ciones. y sobre todo el emplazamiento, han de hacerse 
de manera fidedigna; a I, el articulo 256, en relación con los numerales 114 y 
siguientas del Código d Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, exigen 
que se notifique al dem dado en su domic11fo, y sólo excapclonafmente en otros 
fugares donde pueda se hallado. Si se ignora su paradero, o se trata de persona 
incierta, a ñn de que o queden sin encontrar solución Jurisdiccional algunos 
problemas furfdicos, ta y permite qUll fas notificaciones se hagan por edictos 

(artfcutos 22, 119 últtmo párrafo, 122 y 226 del mismo ordenamiento, as/ como 
649, 666, 667, 668 y 1390 del Código CIVIi para el Dist11to Federal). Siendo asr. los 
edictos. medios extraordinarios de notificación, que carecen del grado de 
certidumbre de las notificaciones personales normales, pues ya. sea por 
ignorancia, . pobreza, o falta de tiempo, o por simple azar. la persona buscada 
puede no haber tenido acceso a los diarios en que se publican, deben al menos 
especificar la existencia del procadimfento, la autoridad que to tramita, quién fo 
sigue, lo que persigue, etcétera. Pero además, para alcanzar un grado aceptable 
de efectividad, deben contener el nombre del buscado, incluso aquel con que es 
conocido o se ostenta, otcéteia, y tratándose de persona incierta, fa dascrtpción 
fiel de fa cosa u objeto qua sa persigue con el Juicio, si es mueble o inmueble, y los 
datos que la identifiquen, fugar de ubicación, cotindancias, aombre con que es 
conocida, etcétera, de tal modo que de ser posible, a primera vista se llame ta 
atención del interesado, y es claro que si estos dat,ps no son exactos, no se crea ta 
presunción de que los edictos hayan alcanzado su objetivo. CUARTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVJL D8- PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 
1204195. Carlos Figueroa Raza. 21 de septiembre de 1995. Unanimidad de votos. 
Ponente: Gilda Rincón Orla. Secretarlo: Alejandro Villagómez Gordillo. No. 
Registro: 203,211. Tesis aislada. Materia(s/: Civil. Novena Época. lnstenc::a: 
~n~unalos Coleg1aaos ae Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación Y 
su Gaceta. Tomo: 111, Febrero de 1996. Tesis: 1.40.C.9 C. Página: 413 .•. • 

En ase orden do ideas y en base. a los razonamientos antes citados, se procede a 
declarar nulo el emplazamientr, rea/Izado a la demandada ente jurfdico "Mu/ti . caja 
Saciedad· de Ahorro y Préstamo, Organización Auxi//ar de Crédito, a trallés de quien 
legalmente fa represente", en virtud de no cumplir con los requisitos establecidos por la ley. 

SEGUNDO.- Ahora bien y en virtud de lo ordenado en el punto que antecede, de 
conformidad con el articulo 139 fracción I del· Código de Procadimientos Civiles en vigor, 
•mpl~cese a fa demandada ente jurldico "Mu/ti Caje Sociedad de Ahorro y Préstamo, 
Organización Auxiliar de Crédito, a lravés de quien legalmente fa represente•, por medio de 
edictos que se publicarán por tres veces de tres en tres días, en el Periódico Oñdal del 
Estado, asr como on uno .de los Diarios.de Mayor Circulación que se editen en ésta ciudad, 
debiéndose insertar a los mismos el auto de inicio de fecha once de octubre de dos mil 
dieciséis y el presente auto haciéndoles saber substancialmente que las prestaciones 
_orincipa/es que se reclaman son las siguientes: 

✓ Se ordene fa cancelación del crédtto y de los gravámenes derivados ae 
tos contratos de crédito simple con garantla hipotecaria calebrados el diez de agosto de 
1994 y el seis de noviembre de 1995. 

✓ Asi como la tlldación o cancelación material de la anotación en·que se 
contiene tos gravámenes derivados de los contratos antes refsnaos ante el Instituto 
Registra/ del Estado. .. . 
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Se le hace saber a ta citada demandada por conduele de su tegltjmo 
representante, que deberá presentarse ante este juzgado a recoger las copias de Traslado que 
se integra por el escrito inicial de demanda y anexos exhibidos por la parte actora, debiendo 
comparecer ta persona que ta represente con documento que acf&dite su personalidad, dentro 
del término de treinta días hábiles, siguientas al de la última publicación ordenada, asimismo 
se les hace ·saber que se le.concede un término de cinco dlas hábllas1 siguiente de que venza 
si término concedido pará recoger tas copias del traslado, para que de contestación a ta 
demanda, apercibida que de no hacerlo se le tendrá por legalmente emplazado a juicio y por 
contestada la demanda en sentido negativo de conformidad con lo dispuesto en el attfculo 229 
fracción I del código de Procedimientos Civies. 

Asimismo. se le requiere para que al momento de dar contestación, sella/e 
domicilio y persona. en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, en el entendido que 
de no hacerlo tas subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal. les surtirán erectos 
por medio de listas fijadas en tos tableros de avisos del Juzgado, de conformidad con lo 
establecido en el articulo 136 del Códígo de Procedimientos Civiles para el estado de Tabasco . 

Se previene a ta parte actora para que exhiba las publicaciones de los edictos · 
en un diario en. el cual se especifique claramente la existencia del procedimiento, la 
autoridad que lo tramita, quién lo sigue, en contra de quien se sigue, lo que persigue, 
etcétera, para efectos de tener un grado aceptable de efectividad. 

Tercero. Para el cumplimiento de lo anterior, atendiendo a que el Periódicc Oficial 
del Estado, únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en ·e/ arábigo 115 del 
Código Procesal Civil en vigor, se habilita el sábado para que alguno de los edictos que se 
publique en et citado medio de difusión, se realice en ese dla. 

Cuarto. Hágase/e da/ conocimiento el actor. que los autos quedan a su disposición 
para que pase hacer tos trámites correspondientes para la tramitación del edicto ordenado en 
lineas anteriores. 

Quinto. Por presente el licenciado Ramón Góinez Salzar, abogado patrono de la 
parte actora, con et escrito de cuenta. dlgasele que por et momento resulta improcedente su 
petición, de conformidad con el articulo 3• del Código de prooedimientos Civlles en vigor, en 
virtud de lo ordenado en el punto que antecede. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
As! to proveyó, manda y firme ta Encargada del Despacho Por Ministerio de Ley del 

Juzgado Tercaro Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, 
7"ábasco, México, licenciada Cahdelaria Morales Juárez, ante la secretaria judicial licenciada 
Qralia Castro Salaz ar, con_ quien. legalmente actúa, que certifica y da fe ... •. 

Inserción del auto de inicio de fecha once de octubre de dos 
:nil dieciséis. 

" .. . Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
estado, Centro, Tabasco, México, once de octubre de dos mil dieciséis. 

Vistos. La cuenta secretan·a1 se provee. 
Primero. Por presentes Federico Oruéta Ba}IOna y/o Federico Orueta Ballona y 

Maria Guadalupe Pérez de On.,eta y/o Marta Guadalupe Párez de Un.,eta y/o Ma. Guadalupe 
Pérez León Por su propio derechb. con su escrito de demanda y anexos que acompalfan 
consistentes en: un contrato certificado en copia al camón número 0079, copia certificada 
notarialmente. del certificado de libertad o existencia de gravámenes, un escrito original de fecha 
12 septiembre de 2013, un acta de matrimonio en copia certificada notarialmente, una escritura 
número 641 en copia certificada notarialmente, un pagare original y una constancia original de 
~omicilio ignorado, copia certificada del expediente número 56112013 idos traslados, con los 
.;ue .oromueven}uicio Especial Hipotecan·o de cancelación de crddito hipotecario, en contra de: 

✓ Mu/ti Caja Sociedad de Ahorro y Préstamo, Organización Auxiliar de 
Crédito, a través de auien legalmente la represente: v. 

✓ Encargado de la Oficina Regional del lnstllutc Registra/ de Jalpa de 
Méndez, Tabasco, con domicillo para ser notificado y emplazado a juicio, 
el ubicado en calle Juan A/dama .w,, colonia Centro 2do. Piso del 

. municipio de ,Jalpa de Méndez, Tabasco. 
De quienes reclama el cumplimiento de las prestaciones marcadas en su escnto 

inicial de demanda, las cuales se tienen aquf por reproducidas como si a fa letra se insertaf9n. 
Segundo. Con fundamento en tos arilcu/os 1, 2, 3, 16, 17, 18, 24 fraeción VIII, 28 

fracción IV, 203, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578 y 579 del 
Código Procesal Civil; 3t9o; 3191, 3193, 3217, y dem~ relativos del Cód',go Civil, ambos en 
vigor; se da entrada a la demanda en la v/a y forma propuesta, fónnese i,J expediente, 
reglstrese en_ el libro de gobierno respectivrJ y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de 
Justicia del estado. · 

Tercero. Confonne a lo dispuesto en los numerales 213, 214 y 572 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado, con fas coplas simples que se acompallan 
debidamente cotejadas y selladas, nolifTquese, cótrase traslado y emplácense a juicio a los. 
demandados, haciéndole de su conocimiento que deberán dar contestación a la demanda y 
sella/ar domicilio para oir y recibir citas y notificaciones dentro del Mrmino de cinco dlas 
hábiles siguientes a que surta efectos la notificación que se les haga de esta proveido, 
prevenidos que de no hacerlo, se presumirán admilldos los hechos de ta demanda, y se les 
declarará rebeldes, ·Y tas notificaciones /es surtirán sus efectos por lista .fijada en tos tableros de 
aviso del juzgado, aún tas de carácter personal, conforme a tos articulas 136 y 229 del Código 
antes invocado. . · 

·-· Cuarto. Respecto de la solicitud de los promoventes en et sentido de que la 
demandada Mu/ti Caja Sociedad de Ahorro y Préstamo, Organización Auxiliar de Crédito, sea 
emplazada a juicio por medio de edictos, por el momento resulta improcedente tal pel/ción, en 
razón que de la revisión realizada a la copia certificada del diverso expediente número 
56112013 y su acumulado el expediente número 57912013, relativos al juicio especial 
hipotecario, el primero tramitado en el Juzgado Sexto Civil y el segundo en el Juzgado Primero 
Civil, ambos de este Distrito Judicial, se advierte que no fue agotada su búsqueda en tos 
domicilios que proporcionó et Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Por tanto, ta notificación y emplazamiento ordenado en el punto tareero de este 
auto, se · ordena practicar a ta demándada Mu/ti Cája Sociedad de. Ahorro y Préstamo, 
Organización Auxiliar de Crédito, en los domicilios .ubicados en I.BrriO 400-A, CenlÍT>, 
Come/calco, Tabasco y/o Feo. J. Madero 110, interior, FrontJJra, Centfa, Tabasco, debiendo 
agotarse por seguridad jurfdica el. primero de los domicilios indfcados, para que con 
posterioridad, en caso de que ta búsqueda de· la demandada sea . infll/cJUosa se agota et 
segundo de los domicillos referidos. 

Quinto. us pn.,ebas que ofrecen los promoventas se reservan para ser lomadas 
en cuenta al momento de emitirse el correspondiente auto de f9C8pción de pruebas. 

Sexto. Como to sella/a ta parte actora. se Je llene como domicilio para oír y recibir 
_ toda clase de citas, notificaciones y documentos el ubicado· en calle 07, número 107, de la . 

colonia Refonna de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco; en Mrminos del attfculo 136 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

Séptimo. As! también; se tes tiene pór designado como su abogado patn,no al 
licenciado Ramón Gómez Salazar, no asf a la otra profesionista que refiere, ya que de la 
revisión a los libros de registro de cédulas profesionales que para tales efeclcs se llevan en este 
juzgado, y a ta pdgina de intamet del Tribunal Superior de Justicia, en el apartado de abogadas 
y peritos, se observa que no cuenta con su cddu/a profesional inscrita, requisito indispensable 
on Mrminos del attfculo 85 del Código de Procesal CM/ en vigor, por Jo que únicamente se te 
riene co"!o autorizada para olr y recibir citas y notificaciones. 

-- ~~~ -- ---.--

Octavo. Tomando en consideración que e un hecho notorio ia .accesibilidad a las 
innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y 
expedita, en Mrminos del atticulo 17 constitucional, ha saber a las partes que podrán realizar 
reproducción de las constancias que obran en el pres nte expediente, a tra1'és de cualquier 
medio electrónico de reproducción porttltil, por sl o ·po conducto de tas personas autorizadas 
para tales efectos, siempre que se no se .trate de d entes cuya difusión esté reservada o 
que deba mediar notificación a la contraparte para qu manifiesta en aquellos casos en que 
solamente se solicite copiar parte de un documento; po lo que, se les requiere para que esas 
herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad p esa/, debiendo por seguridad jurfdica, 
dejar constancia en autos de tal acto. · 

Sirve de apoyo a lo anterior el crite 'o emitido bajo el n.,bro siguiente: 
"REPRODUCCIÓN ELECTRÓN/CA DE: ACTUACJONE: JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR ·AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA RE: ULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 
AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA.., 

Noveno. En razón de que los domicilios de s demandados, se encuentran fuera 
del territorio donde esta tribunal ejerca su jurisdicción, n fundamento en el articulo 144. del 
Código de Procedimientos Civiles-en vigor, girase aten uhorto al Juez (a) Civil de Primera 
Instancia del Tercer Distrito Judicial del Estada. con sed en Jalpa de Méndez, Tabasco; y, al 
Juez (a) Civil de Primera Instancia en tumo del Quinto D' trito Judicial del Estado, con sede en 
Coma/calco, Tabasco; para que en auxilio y co/aboració con las labores de este juzgado, se 
proceda a su diligenciación en los términos resueltos en e presente proveido. 

Se faculta a tos Jueces exhortados (as) plenitud de jurisdicción para acordar 
toda clase de escritos, girar oficios, 'imponer medidas de premio y-en general emitir todas tas 
resoluciones que sean necesarias tendientes a C/Jm mentar la diligencia encomendada; 
concediéndoles el término de quince dfas hábiles para s dlligenciación, contados a partir del 
auto de radicación del exhorto. . . 

· Décimo. Finalmente, atendiendo a lo dispues en el atticulo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que propag ta impartición de justicia de forma 
pronta y expedita, se exhorta a las partes para que des r su voluntad, concluyan el presente 
litigio de forma pacfñca y aci:Jrde a sus intef9Ses, para lo cual pueden comparecer a i:tste 
Juzgado, en cualquier dfa y hora hébH con el (a) conciliad (a) adscrito (a) a este juzgado, a fin 
de que dialoguen respectc a sus propuestas, con la orien ción del profésionista mencionado. 

Notiffquese pers<.nalmante y cúmplase. 
As! lo provey,l, manda ·y firma la Jueza Y: ero Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, M ,cico, licenciada Angélica Severiano 
Hemández, por y ante la secretaria ¡udicial licenciada Ka na del Carmen Guzmán Duarte. con 
quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... • 

Por mandato judiciaJ y para su publicació en el periódico oficial del 
estado y en uno de íÓs diarios de mayor circ !ación que se editan en esta 
ciudad, por tres veces de tres en tres días, s expide el presente edicto a 
los veintiséis días del nies de noviembre del año dos mil dieciocho, en la 
ciudad de Villahermosa, Capital del Estado d Tabasco. · 

Licenciad 

1 REPRODUCCIÓN ELECTRÓNiéA DE ACTUACIONES 
RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REG· 
AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. La petición de las p de que se les autorice el uso de todos 
aquellos elen:emos aporta.dos por los descubrimientos de la cien ia y la técnica pan. copiar o reproducir el 
acuerdo o resoluciones dictadas por los tn1nmales. encuentra. ento en los derechos constitucionales 
de petición y de información; no obscmte, la Ley de Amp no contiene regulación al respecto, ni 
tampoco su ley supletoria el Código Federal de Proceclimi ntos Civiles. que sólo previene en su 
artículoill, la expedición de copias cert.i..ficadas, lo que se de a que ese numeral no se ha modificado 
desde su publicación original en el Diario Oficial de la Fed ión, el veinticuairo de febrero de mil 
nOvecientos cuarenta y tres; por tanto, debe acudirse a la aualo con una norma vigente en acatamiento 
al articulo. 14 constitucional. As~ el Código de Comen:io su numeral 1º§1. y el Código de 
Procedimientos Civiles para el DiSlrito Federa.J.. co. los artf os 1.l...J!..11L aaua.Im.ente autorizan !a. 
reproducción en copia simple o forostitica de los documentos o oluciones que obren en autos a petición 
verbal de la parce interesada,, sin que se requiera decreto j · · que así lo autorice siempre que se deje 
constancia de su recepción en los aur.os:, sin precisar el medio lógico permitido pua su obtención; lo 
cual representa un gran cambio respecto de sus textos originalC:S. · embargo. no se dispuso expresamente 
respecto al u.so por el propio interesado de los medios tecno · s de reproducc~~n pan. obtenerla y 
siendo un hecho notorio que en los dos últimos ül.os la accesib · · que algunos grupos sociales tienen a 
las imi.ovaciones tecnológicas la que penniten a las panes el o a las coasta.ncias que obran en el 
expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, cámara fotográfica, lectores láser u otro 
medio elecl?Ónico para: copiar consrancias o r=producir el co "do de las resoluciones que obran en el 
ex.pediente, lo que ha suscitado que soliciten autorización pan. iar o tomar 'el acuerdo cotidiano de los 
expedientes, CD los mismos ténninos en que se CDcuentr.m auto · para consultarlos. De ahi que ante 
la falta de regulación expresa de esa situación, debe integrvsc una disposición vigente que regule l.Dla 
parecida en annonfa con el principio general de derecho caos· e en que quien puede lo más puede lo 
menos. y si de confonn.idad. con la legislación procesal civil IIS y sus auto~os tienen acceso 3..1 
expediente y tienen derecho a que se les expidan "las copias s · ples que soliciten verbalmeu.te sin que 
medie acuerdo • .siempre que quede asentada .su reccpció~ aunque o se precise que las partes directamente 
pueden obtener tales copias simples por el medi~ tecnológico e porten. ente la accesibilidad a las 
iMovaciones tecnológicas que permiten la reproducción de las cias que obran en el expediente de 
una manera. más ágil mediante el uso del scanner. de la cúnua grafica. de lectores láser u otro medio 
electrónico do reproducción ponátil, DO hay obstáculo legal que · pida su utilización y deb• ser penniticla 
e:1 aras de una impattición de justicia pronta y expedita,, CD s del articulo J 7 coQStitucional sólo 
debe cuidarse que esas berram.ienm.s sean utilizadas: con l procesal y que no se reproduzcan 
documentos o textos cuya climsión cslé reservada por disposici legal expresa o si previamente debe 
mediar una notificación personal a la parre interesada en obtener rcproducc:idn; ·de Dlodo que por regla 
general, si procede autori2ar la utilización de los avances de la c cia, en integración de la laguna legal 
~ue padece la Ley de Ampuo y su. ley supletoria, para nizar la silllación aCIUal cienlffica y 
>:enológica y que en UD futuro el legislador federal pudien re incluso· con mayor alcance. L,iego, 
bastará la solicillld verbal de la parte intensada, DO se requerirá ,-iga proveido al respecto, pero en 
todo ca.so. por seguridad juridica., se dejará constancia en autos tal acto, siñ que ·implique que la fe 
pública del secrorario de Acuerdos quede comprometida respecm de la posterior reproducción o edición 
que hagan los interesados y, sólo pan. la hipótesis de que se solici copiar sólo parte de UD documento que 
obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la con para que manifi.CSte lo que a su 
interés legal convenga. Tesis: !.Jo.e. 725 C, Semanario Judicial la Fodcra<ión y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXIX, Mano de 2009, página 2847, R,gisao de ros· 67640. 
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE OTORGAMIENTO Y 
FIRMA DE ESCRITURA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
-DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. 

C.-Juana López Díaz: 
Presente. 

a-· En el expediente 

OTORGAMIENTO Y FIRMA DE 

ORDINARIO QVlL DE 
1 

RA, · promovido por ROSA DEL CARMEN 

ASCENOO TORRES, por su ·propio/ derecho, en·contra de la ciudadana JUANA LÓPEZ 

DÍAZ; en veintiocho de junio y 

septiembre de dos mil diecisiete, 

establecen: 

,torce de febrero del dos míl dieciocho, siete de 
• 1 

dictaron tres proveidos que ctiPiados a la letra 

lNSERSIÓ DEL AUTO DE 28 DE JUNIO 2018 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA "DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO, TABASC , MÉXICO, VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL 

. DIEOOCHO. 

Visto: En autos el_ contenido de la razón seéretarial, se provee: 
. . 

PRIMERO. Tomando en OJ nta el estado actual que guardan los presentes autos, 

y que las actuaciones pract!cad~s n cuestiones de orden público y ,:¡ue el juzgado debe 

analizar de oficio en cualquier do del procedimiento, aunque no lo pidan las partes 

están obligados a verificar que el mismo· se realice conforme a lo dispone la ley en la 

materia; y en virtud que las publi dbnes realizadas en el Periódico de mayor circulación 

en el Estado, tienen como finali ad llevar acabo la diligencia de emplazamiento al 

demandado, en tal virtud al no real rse en los términos antes mencionado, resÚltaría una 

· violación procesal, en la cual sería e mayor magnitud y de carácter grave. 

Ahora bierr la suscrita juzga ora, con las facultades que le confiere la Le{, procede 

a analizar de manera oficiosa, las ublicadones en el Periódico de mayor _circul_addn én el 

Estado, mismas que tienen por fin lldad llevar a efecto la diligencia de emplazamiento, las 

cuales se realizaron en veintlsie de abril, treinta de abril y tres de mayo de dos 

mil dieciocho; 

Así las cosas en el ~ estudio tenemos que obran anexos al presente 

procedimiento_ tres ejemplares d periódico ofidal publicados los días diecinueve de 

maya, veintitrés de maya y veintiséis de maya de dos mil dieciocho, y la 

publi.;.,ciones realizadas en el di ·o _dé mayor circuldoón denominado "Novedades de 

Tabasco· las días veintisiete abril, treinta de abril y tres de mayo de das inil 
. diedacha, empero estaS publica enes fueron reab"zada en forma Incorrecta, toda vez que 

· no se encuentra ajustada a los lne¡¡mienlDS que para ello dispone el artículo 139 del 
Código Procesal Civil en dta. 

Lo anterior es así, toda que el preceptc legal citado en el parágrafo inrnedia.:o 
. ' 

anterior, establece que las publi dones . deben de realizarse "por tres veces ,de tres en 

tres días" la expresión "de tres ·tres días" la Supnama Corte de Justicia de la Nación la 

ha interpretado en el sentido qu entre cada una de las publlcadones deben mediar g¡§ 
días hábiles, para que la siguien publicación se realle¡e al tercer día hábil siguiente, 

esto porque el precepto· legal en comento únicamente establece cuándo deben realizarse 

las publicaciones, sin especificar los días qui;! deben mediar una con otra, por lo que al 

estamos a la estricta interpre •ón es de conduir: que entre publicación y publicación 

deben mediar dos días, pues lo contrario el dispositivo legal dispondría ·que _entre 

publicaciones deben mediar tres ías y la publicación se erectuaría al cuari:o dí~. 

En este entendido es de conduir que las publlcaciones que se ·efectuaron en el 

periódico ·denominada ?l!laved es de Tabasa,• _se encuentra en· contravención a -lo 

dispuesto por el numeral 139 del Código Procesál civil en vigor. 

Lo anterior es así, porq luego de haber efectuado una .revisión al expediente en 

que se actúa se advierte, que la publicaciones de los edlc!Ds realizadas en este asunto se 
hicieron en la forma siguiente: 

EDICTOS 

~ al Periódico Oficial del Estado se realizaron de la siguiente manera: 

L!Jnes · MarteS Miércoles Jue,,es Viernes Domingo 

17 LB 20 

21__J~ ,1~~~.131 2< 25 27 

Las publicaciones realizadas en Novedades de Tabasco, se efectuaron de ia 

3iguiente manera: 

:-"\artes 1 Miért:Jles Jueves Sábado Domingo 

25 26 28 29 

Edía inhábil) (día inhábil) 

01 1 JZ l º3,tV. ~,-~.~ ~ : os 06 •. "c'.,,!,',:.,..""i,:r:-:ej 

1 J~J,~Z:~7!'¿ 1 (dia Inhábil) (día inhábil) 

De lo anterior se deduce, que entre la primera y la segunda publicación no se 

encuentran ajustadas a derecho, toda vez que entre estas mediaron dos días inhábiles, es 
dedr no medi~ron los dos días hábiles como se establece en_e\ párrafo segundo del acuerdo 

.catorce de febrero,de dos mil dieciocho.· 

e>ado que conforme al precepto legal antes invocado, tratándose de personas inciertas 

o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la notificación por edictos, los cuales deben 

publicarse por tres veces "de -tres en tres días" en el periódico oficio y otro periódico de 

mayor .circulaciók 

Siendo que, la expresión "de tres en tres día~ debe interpretarse en el sentido de que 

entre cada una de las publicaciones deben mediar dos· días hábiles, para que la siguiente 

publicación se realice al tercer día hábil siguiente. 

Lo que en la especie no aconteció, toda vez que entre la primer y segunda publicación 

mediaron dos días inhábíles esto es el día sábado veintiocho de abril y domingo veintinueve 

de abril de dos. mil ~iedocho, cuando Jo correcto es que debió de hacerse la segunda 
publicación el día dos de mayo y la tercer publicación el día siete de mayo de dos míl 

dieciocho, y para que entre la prim!ra y segunda publicación mediaran I los das días hábiles, 

esta debió de realizarse el día dos de mayo de dos mil dieciocho, a como se indica en la 

siguiente gráfica: 

-Lunes I Martes J Mi" ) , ..... -.. 1 u=- j ... ~ ... -~- ·j --

30 01 

~1<~~..;;i¡d::_1 os 
'· p4bl!gj,~~~1tl 

Siñ que afecte lo anteria~ el hacho de que las publicaciones realizadas en el periódico 

Oficial,_ que se hicieren los días diecinueve de maya, veintitrés de mayo y veintiséis 

de maya de dos mil dieciocho, eumplieron con lo dispuesto en el precepto antes diado, 

toda vez que en el citado penódic~ sJlo publlcan los días miércoles y sábad.;._ 

Al ser así lo que procede es dedarar nulo el emplazamiento realizado por edictos al 

demandado a Juicio _la ciudadana Juana López Díaz, ello en razón que las publicaciones en ; 

el periódico de mayor drculadón en el Estado, no fueron ejecuta_das acorde a lo establecido 

por el artíOJlo 139 del Código de Pr .:,cz,dimieñtos Oviles en vigor en el Estaqo. 

Luego, siendo que el empl,.za,niehto por .edictos, y las publicaciones que éstos se 

hacen tanto en.el Periódl~ Oficial como en las periódicos diarios de mayor circulación en la -
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localidadr e ind~pendlentemente_ de 1, simultaneidad o no simultaneidad con que se hagan, 

el término de cuarenta días hát!es _ ,,Je otorga la ley contará a partir del día siguiente ce 

realizada_ la últim~ publicación, fo'!·_·,j¡¡ _ un todo- homogéneo y si se realizan en /a forma y con 

los requisitos estipulados por la ley, traerán como consecuencia que se tenga por realizado 

legalmente el emplazamiento, empero la omisión de estos supuestos como lo es el caso a 

estudio, que una de las publicaccones no fue realizada en términos del numeral 139 del 

Código procesal Ovil, trae como consecuencia el ilegal emplazamiento y la vulneración de los 

artículos l, 14 y 16 Constib.Jciona/ e~, perjuicio de las partes •. 

Bajo estos lineamientos se orde,na empl~r nuevamente a la ciudadana Juana López 

Díaz, debiéndose cumplir con los requisitos establecidos en el precepto legal 139 del Código 

de Procedimientos Oviles en vigor eri el Estado 

Apoya a lo antes expuestD el slguler- :i'"1terlo Jurlspruoenéal que dice: 

"NOTIFICACÓN POR EDICTOS. ENTRE CA0A PUBUCAOÓN DEBEN .MEDIAR DOS DÍAS 
HÁB!LES, CONFORME >L ARTÍCULO 122, FRACOÓN a, DEL CÓDIGO CE 
PROCEDIMIENTOS CII/ILC:.º ?AAA El DISTIUTO FEDERAL Confonne a dicho preaoptD 
legal, tratándose de perscnas .lfldertas o de aquellas aryo -domldfio se lg~, procede la 
notfflcadón por ecuacs, Jos c-,jafes .deben publfca~ por ·tres veces •ere tres en tres días" 
en eJ Bolean Judldal y en el í. ~ódla;, local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión 
"de tres en tres días- debe 11:erpretarse en et sentido de que entre. cada una de las 
publlcaciones deben mediar c1.. s días hábiles, para que la siguiente publlcadón se realice 
al tercer d!a hábll siguiente. 6:.... es ~i. porque dld'la expn!Sión únicamenl:2 señala 
OJándo deben reaffzarse las pubJic:adones', sin precisar los días Que han de mediar entre 
ellas. Sin embargo, ese datD puede determinarse a partir del mandato consistente en que 
la public:acfón deberá reaRzarse dde O'e.s en tres dfas", ya Que si se ·anrinara Que deben 
mediar tres dfas hábJle.s, la pubrlcac:ón se ~llzaña al aJarto día, en conb"avendón a la 
regla prevista en el prea:ptD ci::do. Además, si. la intención dél leglsladór hubiese sido 
que entre ras publlcadones ,=áiaran b'es días hábiles, así lo habría deb!nnlnado 
expresamente, o:imo !o hfzo er I eJ artía.ilo S70 del Código de _Proce:limlentDs Ovlles para 
el Distrito Federal, en e1 que si menc:ona los días hábiles que debe!'1 transcurrir entre las 
public:adone.s. Noveni! E,oa;. RegJstr;i: 169846. ·Instancia: Primera Sala. Jurisprudenda.. 
Fcente: Semanario Judldal de la Fe<leradón y su Gaoea. xxva, Abril de 2008. Tesis: 
la./l, 19~08. Página: 220•. • -

SEGUNDp. En base a lo anterior, se ordena elaborar nuevamente los edictos en los 

términos del proveído de fecha catorce de febrero de dos mil dieciocho y siete de 

septiembre de dos mil diecisiete. 

TERCERO. Por presentada la ciudadana Rosa del Carmen Ascendo Torres 

parte actora en el presente juicio con el esoito que se provee y en cuanto a lo que solicita 

en el mismo dígase/e que se esté a los puntos que anteceden. 

Notifíquese persona·lmente y cúmplase. 

Así lo acordó, manda y firma la Maestra en _Derecho Alma Rosa Peña Murillo, 

Jueza Segµndo de lo □vil de Primera Instancia del, Primer Distrito Judicial de Centro, -

Tabasco, por y ante la Secretaria Judicial licenciada ·Sandra Patricia Cabrera Reyes, 

quien certifica y da fe. 

YNSERSIÓN DEL AUTO DE 14· DE FEBRERO 2018 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE eRIMERA INSTANCIA _DEL PRIMER DIS'TlUTO JUDICIAL DE 

CENTRO, TABASCO, MÉXICO. CATORCE DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECOCHO. 

Visto: En autos el contenido de la razón seaetarial, se provee: 

Primero. Se tiene· por presentada a la • ciudadana ROSA DEL CARMEN 

ASCENCIO TORRES, parte actora, con su ~:-que se ~rovee, "!>molo soHcita y en· 

base en las constancias actuariales que obran en autos 'l las informes rendidos por las 

diferentes autoridades, se desprende que la demandada JUANA LÓPEZ DÍAZ, resulta ser 

de domicilio ignorado. 

Acorde a lo anterior, y de confonnidad con el artfculo 139 fracción II del código de 

procedimientos civiles en vigor, practíquese/e el empfazamientp por edidps los que 

deberáñ publicarse en el Periódico ·Oficial del Estado, y en unc,, de los diarias de. m~yar 

drculadón que se editen en esta dudad, por tres veces de tres en tres días, y 

hágasele de su conocimiento a la demandada JUANA LÓPEZ DÍAZ, que tiene un plazo 

de TREINTA DÍAS NATURALES para que col'fll)\U'eZCi! ante- este 3uzgado a recoger el 

traslado de la demanda; y_ vencido ese plazo empezará a correr el término para contestar 

la demanda instaurada en su contra, tal y como se encuentra ordenado en el auto de 

inicio de fecha siete de septiembre de- dos mil diecisiete; en el entendido que la 

publicación deberá de realizarse de acuerdo a lo que dispone los numerales 139 y 115 del 

Código de Procedimientos Oviles en vigor, es decir dichas publicaciones deberán de 

realizarse en día hábil, y entre una y otra publicación deben mediar dos días hábiles, y la 

siguiente publicación se realizará en un tercer día hábil. 

Sirve dé aROyo a lo, anterior la siguiente jurisprudenda. 

•Época: NcMr'li, Época R.evfstro: 159846 Instanda: Prtmera Sala Tipo de Tess; .JlnSl:Wdenda Fuente: 

SemarÍarto Jucffdal de la ~ón y su (iac:eta Temo XlCVII, Abr1I de 2008-Mab:na(s}: Ovil Tesis: la.JJ. 19/2009 

Pjglno: 220 NO'llf!CAClÓN POR EDICTIJS. ENT1IE CJIJA PIJeuc.aóN-0E!IEN MEDIAR llOS 11w; HÁ911S, 

CONFORME AL AJmCULO 122. AIACC!ÓN a. DEL CÓDIGO oe PROCebll1IeNTOS awe; PARA a OIST1UIO 

FEDERAL Conforme I cDd1o prezplD /~af, tral.indase de ~ IJlC!e'taS 0 de aquellas cuya _do'!ltdDo SI!! 

iqnore, procede la natttlcaddn por edlctDs, las ciares 
Boledn Judldal y en el perlódlc:i local qlle inc21que el JuÍ!z.fora" bien, 'ª_ •~ ~de ~ en tres dfas" debe 
~rse en el ~ de que entre cada 1:1"21 de las ones deber, med1ar dos días hábiles,. para que la 

Slgi.ilente: publlcadón se reanc:e al b!tUr día hábil siguiente. o es así, porque ·dld'la ~ón únatnente ~la 
OJando-debcn" reailzatse las: pub!~ Sin pn,:1Sar ros • Qu~ han de m~llar en~ enas. Sin embargo, ese 

que lo put,llcadón ddler.i rea/ame "de 1res en 1res . 

días", ya que si se lftrmara que· deben mediar ltts días 

a:in~ a la "'9a ~ m el pre0l!0m dmdo. 

ernre las 'PUbllcadones medllran tres cUas ~ asl lo 

artia.110 570 del Código de Proaedlmleuñs .Ovfles ~ra el 

Tribunales CaleGlad!?5" Tt!l'a!o"O. y ~.· ~ a, 

Una11mldad de CJatnl ~ Ausenta: Oiga ·Sánd,ez; 
Pelavo. s«n:tarla: Nínive _Deana -~OS"- Robles. Tess de j~da 19/2008. Aor"Obada par la Pr1men1 Sala 

de ~ Al?D Tribunal, en sesión de fecha ~nb!: de febl"e"o del das mll ochO. 

Segundo. En consecuencia, se requiere a 1parte actoca para que a la brewdád 

posible real/ce las gestiones necc.Jrias para la real/ ción def emplazamiento por edictos a 

la contraria, en los términos e,,. ,,uto inicial y de lo 

prov~ígo, debiendo cumplir con las formalidades qu, 

cardado en el punto primero de este 

exige la ley. 
.-, 1 

Tercero. Asimismo, la ocursánte autoriza 

notificaciones en su nombre y representación, reví: 

necesario, saquen copias, reaban documentos y to, 

Sánchez García y Elvira González Notario. 

ra que ·reciban toda ciase de citas y 

,n el expediente cuantas veces sea 

,n fotos a las licenciadas Maria Isabel 

En cuanto á lo que solicita, tomen fo~gra' ,, se le_ hace _saber que desde este 

momento procesal se hace del conocimiento de las partes·que se ·1es autoriza el uso de 
• • 1 

medios eledtrónicos, tales como cái.,aras Jotográfi s, celulares o a través de cualquier 

otro medio de impresión, para 
0

IJ· reproduc;dón e las -actuaciones que integran el 

expediente,· en aras de una impartición de Justicia pronta y expedita, en términos del 

artículo 17 constitucional, debiendo cuidarse en o momento que el/ uso de dichas 

herramientas sea con lealtad procesal, salvo aquel/ documentos o textos cuya difusión 

esté reservada por disposición legal . .-xpresa, pues caso contrario será 
1
resP0'!5<1billdad 

de qulen'tuvo indebidamente la repn jucción. 

Por otra parte, no se autorizara para el cat de que previamente deba mediar 

una notificación personal a ·,a parte interesada en ob ner la reproducci~n, pues solo hasta 

que se teng_a por notificada se procederá a pennitlrte icha reproducción. 

Norman el acuerdo. _anterior tos siguien y datos de 

localización son los siguientes: 
. REPRODUCCIÓN El..EC'TRÓNJCA DE .AC11JACONES JI 

AUTOUZAaÓN AUNQUE NO EXISTA REGl.l\...\CÓN EN LA LEY DE AMPAA.0 NI EN SU LEY 
su•=RIA.·éooca: Novena Época Re¡lsl!o: 16"1'211 _, Tl1bun es Col~••º""'"'· Semanal1o J- •• 
la Federadón y su Gaceta. Tomo XIX, Marz:~ de • ,;a9. Matena ): Ovil. Tesis: LJo.c.ns C. P6;1na: 2847. 
TesrsAlsllda 1 -, · 

REPRODUCC:ÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS Da EXP IEPffE DE AMPARO~ LAS PARTES. Y SUS 
AUTORIZADOS NO REQUIEREN AIITORJZACIÓN EXPftESA DEL ÓRGANO JURJSDICCONAL · PARA 
OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA AC1'M0AD COMPRENDIDA OENTR.0 DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE 
D! AUTOS" (LEGJSUCIÓN VIGENn! A PAlllJR DEl. l 0E Ali 0! 21113). ÉPocl: Oédma Época. Reg/sU'o: 
2008987: Inslanda: THl:lunales Colegiados de OrcultD. Tipo ele iem: Alsf • Fuerl1!.:. Gaceta del Semanarto ludida! de 11 
--Ulln, 17, Abril de 2015, Tomo-n. Moll!rla(s): Común. Tesis: Ll .A.22 K-(lDa.). Pi!glna: 1831' 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma el dudadano.f;ciado Ángel Antonio. Peraza 

Con-ea, Encargado del Despacho por Ministerio- de· · del Juzgado segundo Ovil de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro Tabasco, asistido de la secretaria 

Judicial ncenciada Ana Fabiola G6mez León, con qui legalmente actúa, que certifica y 

da fe. 

1 LIIIIClcldrlóelaCllftaiSaQUl••---•iaaClll:d:.J~ ...... ~ bl~Clllllóa'IÓl'flalliallr:a- ... ,;aa11ro 
IIICnldudr•c.-mo~.,...wtlllll'llnlll:;¡,~,..._.. .. .,_ ~dll__,,,..~ro......_111 ...,.Mlllllf0,t0a:ina.w~•r-.n1~-------•0dd;o ...... ~a--.-•~ ......... m. .. 
~-Cl!Cál~G-•--•qvi&..1,.._..,..na•,-~- ~~ .. •0arl90ftd111Clall~.III 
.... llculll\ldl~O.rnl__,._~,INl:"--Clr•~dmmllrla ■ LI--- _,__.....,.. .. ~lll ..... 14CEIIIIIIIIDdoll Aai:.•~-~ .... ,....,..1s.,,.01o.;,a• ... ~01111a .. ., ,.,.., .... ...._n,uL~---11 
~lllaálllftáotacmdai:aCllbl~• ,r.~M--•---• ....... _,_.___ ...... ~Geal 
Julil&l«oaailo ..... NnaN-••CIINCWlc .1 .•l"l..udntr1.1ot--.• •---~~on.,~i.a.1 
~woa-i:llllllb~dl ... tarmClll;il'I.- i.1:.,..._,.._ ,--=ollli.mlD'411P"IC!blnWWICll,dam:irwdCII 
lal:IIOl6;cma.~11119_,._,._.la'I. -é·;nacario .. .,laldrll.-.. ll..-.atlll:lquaal;l.-a~a:ai.-....,111 
~~-M~■ lll~•-''·'•-.,1111~-otnn.-.'II •\Dln.-.Nl-.,~IIIIIOIIIII....-. 
'--~~--vonlllldQ,~ 1111,11cos--CO--.o...-cr■ ......................... IDqu. 
·'lllllGOtlG0-~~---- ■ 11:11n1r.~-~c:Dlldll"lo•-~ .............. Qua.~~1)119 

-..rllLl)alhÍO.. ..... --..~~--- -~diDt----- ~ ...... -........ ,...~----· 
lll'klCbo_..dl.__~ .. CM ..... ~ J~ln1'1~1D_...,'I.. C111 ■ ~~o,11q.--,-lld:l'CDd:III 
-.aar:-.:i.reo.lllrlfa,-.,~ ■ Qlll--1,.,0~-~----IOl:ltln .... ,,....~...._..QlllquGlaa,Qldl -...-.:aadl!rl.M1111QU11na•~---~~--.. ~-Di.laicllllllllda 11n..ao~o;u1IXl'tlWl.._•·.--,11111 
~~M~ll~C:....1\ar~Motnn•• __ .,._.,.._,l,;lllflllllrlllllllllUladll...,..,dlll 
Qffllrll~di\clmel..,.uornfflldlo-=irdr-dca,;.:.i,_,,~..,_1'1111-, 111Mqua.,..,ulltafd6n,-.-_,..¡aa.,_ 
dlli.na~dlJl,llllal~y-..i,, ..... ...._ ...... ,:.;i,,1o1"~,d:I alilSr.NIQlll-. ....... ~U-.miiMllld 
~Y<aalllll•111n1M131\~0-Qhll ;Jli..··,dllli,__. IIIJll--0.lll~~n.;larl&'III~ 
---•IIDMa:~IIIIOOIIIWLI~: k. -• ...,:uc.-l'll;UQlrWII,. .,.._.1111--»idtlm-dllldlfGl,.,r¡ 
ll'llalQrllm'ldcll_,_IIIJII ____ IILe,-OI~- •Yl..--- ,;~_.. _ __.11 .aa.dMd'ay~y-•1a1ftftUn:IIII 
~,.._,.Dl,.dlral'l\7Ullrlfld¡,_Q'. ,~alclr •LW-,,.!IUIMIIIIDlldllaf.._.-Oa _...._.,l'D.~M'DIJll~II 

--=-~•IIXllllca.Q.;,or~11.ri1:a.•IIC9rll~enaumr01ml·1a11,.• ~q¡.,11-cai:lllc:ldlf~dl~--
......,.,..i...»Gtll~~o~oi.r.,.ia~.,.•_.• •••XllcllaCClllla"do_.dl ... dclcu,__, :-~~-:'~IQIROca, ... ell~---~b .......... a,--.,?!RC!ltl1dllu!uLm..tGtAO() 

'A ... -----~~•-Lffdl~.---.-~pi:oéll~ 
111 .. -.. ....... ci:-.,i ... ~ ...... !lldlart11:o---. ____ .,_ 
1111a1 .. --. .... ,l'D .. ...,,.....QlaJllllftaa!IIIJlrWq1.a--qui...---
--- l'D • .._..0,19IClllcilln DCr..-ftDII IUll:ltl:eell!npn ___ .11 ____ y_ 
--=----~~~dillarapa:,Ga~dl .... ,DCrbM-~ 
- Plllala:idll'I e...-ft'arlal ~ """'9'11tlllnW.0:UGWI09f'IAT!III.UDJlllNIS'ntA.1 

............... ~., ...... o.c. .... ,~---111~-~.
~-----~~ ..... QI 
.... Clll..all ... """""' ... -- ICM:lld. 
••111111im,-...--..111rimca,.---.a.a, 
1ADl!.JIIUJifl9lCRCmtl. 



10 PERIODICO OFICIAL 8 DE DICIEMBRE DE 2018 

AUTO/ .DE INICIO 

INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 

uarda la causa, se provee: 

PRIMERO. Se t!ene por presf.=a a la ciudadana ROSA DEL CARMEN ASCENOO 

TORRES, por su propio derecho, con su esaito de cuénta y anexos, con el que promueve 

juicio ORDINARIO OVIL DE OTORi Y FIRMA DE ESCRITURA, en contra de la 

ciudadana JUANA L0PEZ DIAZ, qui 
• 1 

calle La Aduana número 201, de \a Jonia la Manga m, V\llahermosa, Tabasco; a quien le 

reclama las prestaóones marcadas n los incisos A) y B), del esafto inicial de demanda, 

que por economía procesal se tiene por reproducidas en este auto como si a la letra· se 

insertaran. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 1, 2, 16, 17, 18, 24 fracción TV, 28, 

.fracdón 'N, del Código de Proced!mi ntcs Civiles en vigor en el Estado, en relación con los 

artículos 1906, 1907, 1909, 1914, 915/1917, 1920, 1964, 1965, y demás relativos deÍ 

Código Civil vigente en la entida , se da entrada·· a_ la demanda en la vía y forma 

propuesta, regístrese en ·e1 libro d gobierno con el número que le corresponda y d~e 

_aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. Con las copias· e la·. demanda y. documentos anexos, debidamente 

sellados y rubricados, córraseJe liado y emplácese. a juicio a .los demandados, para que 

dentro del plazo cie nueve días hábíles, contados a partir def día siguiente de la 

notificación del presente auto, de contestación a la. demanda instaurada en su contra, 

refiriéndose a 1~ peticiones y a da uno de los hechos aducidos por la actora en la 

demanda, confesándolos o negánd los y expresando \os que ignoren por no ser propios; y 

hágaseles saber que cuando ad n hechos incompatibles co~ los referidos por la pl¡rte 
demandante, se \es tendrán como egaava de éstos últ!m?5; pero el sllendo y las evasivas 

harán que se tenga por admiti los hechos sobre los .. que no se suscitó controversia. 

De conformidad con el a 'culo 228, 229 fracciones I y n y 136 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, prevéngase a los demandados; que en caso de no 

contestar la demanda instaurada en su contra; serán deda,.;dos en rebeldía y se les 

tendrá por contestada la demanda en sentido afirmativo. 

CUARTO. Señala la prom te como domicilio para oír y reobir toda ciase de citas 

y notificaciones, en Malecón Lean ro Rovfrosa Wade número 531 altos, 1odi1 7 y 8; Colonia 

_ las gaviotas, de esta dudad de VI ahermosa, Tabasco; y autoriza para tal+. efec:tDs v_ para 

recibir toda ciase de documen al licenciado JORGE DAVID M0NDRAGON GONZALEZ. 

la parte actora, y con apoyo en lo_ numerales ~9 

fracción m del Código de Procedí ientos Civiles en vigor en el Estado, ¡en relación con los 

artículós 1292 y 1303 del Códlg Ovtl vigente en. ~entidad, se deaeti! como medida de 

conservación la inscripción prev nava de la demanda; por lo que, gírese atento oficio al 

Director ~eneral del Riegistro llco de la Propiedad y del Comercio, para qu~ insoiba 

preventiva la demanda en lo libros respectivos de esa dependencia a su cargo, 

debiéndose anexar al oficio a rar coplas debidamente certificadas por dJJplicado de la 

demanda de que se trata, had do constar que el inmueble motivo de este proceso se 

encuentra sujeto a litigio, lo an rior para que se conozca esta circunstancia y perjudique 

a cualquier tercero adquirente d predio motlvo de la presente litis. 

Haciendo del conodmi to que los datos del predio y su \nsaipción son los 

siguientes: 

Predio ubicado en la calle Laguna l\lajahua, lote 28, manzana· 23, de la Colonia la 

manga m, Centro, V\llahermosa, Tabasco;· con folio real 170637, · compraventa en 

documento privado 5751, de Fecha de inscripción veintisiete de mayo dé mil novecientos 

noventa y dos, ~fectado el,,predio 98717, a folio 17 del libro mayor 3B6, municipio de 

Centro, Tabaséo. 

SEXTO. En cuanto a las pruebas que ofrece el ocursante, se reservan para ser 

proveídas en su morr.ento procesal oportuno, 

SEPTIM0. CONSENTIMIEÑTO DE DATOS PERSONALES. Con fundamento en los 

artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción vn, 73 y 

87 de la Ley de Transparencia y At:J:eso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 

aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura 

del Poder Judicial del Estado, se·hace del conocimiento.de las partes que: 

Las resoluciones Jydidales que se dicten en el presente asunto estarán a 

disposición del pública para su consulta, cuando as/ lo soliciten conforme al procedimiento 

de acceso a la in.fon:nadón, asimismo, les asiste el derecho para oponerse a la publicaáón 

de sus datos personales en dichas resoluciones.. . 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 

constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como· reservadas a confidenciales 

con base en lo cfisP.uesta e~. algún• tratado_ internacional en ley General o Estatal. de 

Transparencia y Acceso a· la Infomiadón Pública y/o la ley General:· de Protecciones de 

Datos Personales en Posesión de los: Sujetos Obligados.· 

Manifestaciones que deberán realizarse deritro del presente as~nto, liasta antes 

que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano·· jurisdiccional 

determinar si tal situación surte sus efectos, ~ando se presente una sol,citud de acceso a 

alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias• que abren en el expediente, 

en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por- e!,te- órgano. 

OCTAVO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17 r:onStitudonal que 

promulga la impartidón de la Justicia de forma. pronta y expedita; se e> harta a las partes 

para que de ser su voluntad, concluyan el presente litigio de forma pacífi-:a y acorde ·a sus 

intereses, para ello se les háce de su éonociinie,;to que pueden com¡;arecer ante este 

juzgado de lunes a viernes de ocho a quince horas con la cc,nciliadora adscrita a esta 

$eeretaría, a fin de que dialoguen respecto a sus propuestas, con la orientación de la 

profesionista mencionada. 

NQTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPlASE. 

Así lo proveyó, nfu~da y firma la Maestra en Derecho ¡;JJ,'fA ROSA PEÑA MURILLO, 

Jueza Segundo Civíl de Primera Instancia del Prtmer Distrito. Judicial. de Centro, por y ante 

la Secretaria Judicial Ucenciada ANA FABIOLA GOMEZ 1.EON, que '!Utoriza y da fe. 

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del estado y en 

uno de los diarios de mayor circulación en esta ciudad, tres veces de tres en tres días, 

se expide el presente edicto a los doce días del m julio d~ dos mil dieciocho, en la 

ciudad de V\llahermosa, capital d 

~ 

.... 
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No.-10092 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 

DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO. 

EDICTOS 

AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE 

En el expediente civil número 264/2018, relativo al Juicio de 
PROCEDIMIENTO lUDIOAL - NO CONTENCOSO DE INFORMACÓN DE 
DOMINIO, promovido por LETIOA MAY SANTOS, en cinco de noviembre de dos mil 
dieciocho, se dictó un AlJT"O DE INICIO, mismo que copiado a la letra dice: 

": .. AUTO DE INICIO 

JUZGADO DE PAZ DE FRONTERA, CÉNTLA, TABASCO, A CINCO DE 
NOVIEMBREOE DOS MIL DIECIOCHO. 

Vista. La cuenta secretarial, que antecede, se provee: 
Primero. Se tiene a la ciudadana LETICIA MAY SANTOS, parte actora 

con su escrito de cuenta y anexos consistentes en: 
1.- Copia simple del contrato de cesión de derechos de· posesión en 

donación pura y simple, donde aparece como donante la ciudadana AMÉRICA 
LANDERO ó AMÉRICA LANDERO RODRÍGUEZ. 

2. - Copia simple del plano del predio ubicado en la calle· 5 de Mayo, Villa 
Vicente Guerrero, Centla, Tabasco, levantado por el Ingeniero Santiago León 
Colorado. -

3.- Copia simple de la notificación catastral de fecha treinta y uno ·de julio 
de dos mil dieciocho. 

4.- Copia simple de la manifestación Única Catastral con número de 
cuenta 16251, a nombre de Máy Santos Letícia. 

5.- Copia simple de la constancia Positiva, .de fecha dieciocho de 
septiembre de ·dos mil dieciocho, expedido por la Dirección de Finanzas, 
Subdirección de Catastro de este Municipio; 

6.- Copia simple del recibo del pago predial de fecha catorce de Agosto de 
2018. 

7.- Copia simple del certificado de predio a nombre de Persona Alguna, 
expedido por la Coordinación Catastral y Registra! de la dirección del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de la Oudad de Villahermosa, Tabasco; y 
cuatro traslados. 

Con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL -NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, respecto al predio urbano 
rustico ubicado en la calle 5 de Mayo de la Villa Vicente Guerrero, constante de 
303.78 metros cuadrados, y que tiene las siguientes medidas y colindancias 
actuales al norte: 10.00 metros con calle 5 de mayo, al sur: 09.00 metros con 
Leticia May Santos, al Este: 32: 70 metros con Mario de la Rosa Landero, al . 
Oeste: 32.70 metros con Severo Sánchez. 

Segundo. Con fundamento en lo {Jispuesto por los artículos 877, 901, 
1295, 1304, 1318, 1322 del Código Ovil, en concordancia con los numerales 710, 
711, 712, 713 y 755 del Código de Procedimientos Oviles, ainbos vigentes en la 
entidad, se da trámite a la solicitud en la vía y_ forma propuesta. Fórmese 
expediente y regístrese en el libro de Gobierno bajo el número 264/2018 y dese 
aviso de su inicio a la H. Superioridad. · 

Tercero. Asimismo de conformidad con el diverso 755 fracción I de la I!'!'{ 
adjetiva civil en vigor en el estado, notiñquese al Fiscal del Ministerio Público 
adscrito al Juzgado y a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Estado (IRET), con domicilio en la Avenida Adolfo Ruiz 
Cortines, sin número de la colonia Casa Blanca en Villahemiosa, Tabasco, para la 
intervención que en derecho les compete. 

En razón de que el domicilio de la Dirección General del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado [IREl}, se encuentra fuera de esta 
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos 
Oviles antes invocado, con los insertos necesarios y por los conductos legales 
pertinentes, gírese atento exhorto a la ciudadana Jueza de Paz en tumo del 
Primer Distrito Judicial de Centro. Tabasco. oara que en auxilio a las labores de 
este· juzgado, se sirva notificar lo anterior a la Dirección General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, con domicilio ampliamente 
conocido en aquella ciudad, con la supfica ge que tan pronto se encuentre en su 
Poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible 
y devolverlo bajo la misma circunstancia. 

Cuarto. De conformidad con lo establecido en los artículos 139 fracción III 
y 755 del Código Procesal Ovil vigente en el Estado, publíquense los edictos 
correspondientes en el Periódico• Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 

los de mayor circulación Estatal, tales como 'l4 nceH "Tabasco Hoy", "PresenreH o 
''Novedades de Tabasco"', a elección del prom ente, por tres veces de tres en 
tres días; además deberán ñjarse avisos en los lugares públicos- más concurridos 
de costumbre de esta Oudad, como son, ( e manera enunciativa, más no 
limitativa): Dirección de Seguridad· Pública, Del ación de Tránsito, Agencias del 
Ministerio Púqlico, Juzgado Ovil, Receptoría de ntas, Oficialías del Registro Ovil, 
Mercados Públicos y H. Ayuntamiento Constituci nal; haciéndose saber al público 
en general que si alguna persona tiene inte en el presente procedimiento, 
deberá comparecer ante este Juzgado a hace los valer dentro del término de 
quince días hábiles contados a partir del sigui nte de la última publicación que 
se realice. Hecho que sea lo anterior, se ñjará fe a y hora para la recepción de la 
prueba testimonial propuesta. 

Quinto. Por otra parte y visto el plano que obra anexo al escrito de 
demanda se advierte que las presentes diligen ·as de información de dominio 
promovida por la ciudadana Leticia May santos, respecto al del predio rustico 
constante de 303.78 metros cuadrados, ubicado· n la calle 5 de Mayo de la Villa 
Vicente Guerrero, con las $iguientes medidas y colindancias actuales al norte: 
10.00 metros con calle 5 de mayo, al sur: 09.00 metros con Leticia May santos, 
al Este: 32:70 metros con Mario de la Rosa Land , al Oeste: 32.70 metros con 
Severo Sánchez. Y tomando en consideración que el predio motivo de las 
presente diligencias al Norte colinda con la call 5 de Mayo, en consecuencia 
gírese atento oficio al H. Ayuntamiento Constítuci nal de Centla Tabasco, a fin de 
que en un término de TRES DÍAS HABILES, m ifieste lo que a sus derechos o 

- intereses convenga, así como también para q e señale domicilio y autorice 
persona en esta ciudad, para los efectos de oír y cibir citas y notificaciones aun 
las de carácter personal, apercibido que en caso e no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones le surtirán sus efectos por- medi s de las listas fijadas en los 
tableros de avisos· de este juzgado, debiéndo le anexar copias fotostáticas 
debidamente selladas y rubricadas del escrito ini ial y documentos presentados 
por el promovente. . 

Asimismo, se le hace del conocimien¡ a dicha institucion que la 
información la deberán rendir a este Juzgado de az de Centla, Tabasco, sito en 
calle .Juárez esquina Abasolo s/n de esta ciudad y Puerto de Frontera, Centla, 
Tabasco.· 

Sexto. Se ordena notificar a los colindan Mario de la Rosa Landero, 
con domicilio ampliamente conocido en la calle 5 de Mayo de la Villa Vicente 
Guerrero del municipio de Centla Tabasco, y a vero Sánchez, con domicilio 
en la calle 5 de Mayo de la Villa Vicente Gu rrero del municipio de Centla 
Tabasco; para que dentro del término de· S D S HÁBI ES contados al día 
siguiente de que le sea notificado este proveído, aga valer los derechos· que le 
correspondan, si a sus derechos conviniere, asf mo señalen domicilio en esta 
-ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notifi dones, advertidos que de no 
hacerlo dentro de dicho término, se les· desig rán las listas fijadas en los 
Tableros de Avisos de este Juzgado, lo anterior e conformidad con el artículo 
136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor n el estado. · 

Séptimo. En cuanto los testimonios que o ce la promovente, se reserva 
para ser proveídos en el momento procesal oportu o. _ 

Octavo. Ahora bien, tomando en consi radón que la promovente al 
momento de presentar los documentos en los qu pretende basar su acción, lo 
hizo en copias simples, se le requiere para que de tro del término de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la 
notificación de este proveído, presente los o · ginales de los documentos 
enumerados del 1 al 7 del puntQ primero de e auto, advertida que de no 
hacerlo deberá reportar el . perjuicio que corresp nda a su actitud asumida, es 
decir, no se continuará con la secuela proc I en el presente asunto, lo 
anterior de confonnidad en los numerales 3, 8 , 90, 123 fracción m y 242 
fracción I de la Ley Adjetiva Ovil aplicable. -

Por ende, se omite de la notificación a lo~ colindantes, emitir el exhorto 
ordenado y el oficio al Ayuntamiento Constitucion I de este municipio, así como 
los avisos y edictos, .hasta en tanto se de cum limiento a lo ordenado en el 
párrafo que antecede. 
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Noveno. Sé tiene al pro ovente, señalando como domicilio para oír y 
recibir citas, notificaciones y do umentos el ubicado en el despacho jurídico 
ubicado en la calle Rio Grijalva nu ero 17 de la Colonia Fonapo I, de esta Ciudad 
de Frontera, Centla, Tabasco, así como designa como su abogada patrono a la 
licenciada Manuela Sarao Gonzál ; personalidad que se le reconoce por tener 
inscrita su cedula profesional en libro que para tal fin se lleva en este juzgado, 
de conformidad con lo que blecen los artículos 84, 85 y 86 del Código 
Procesal Civil en vigor en el Estad . -

Décimo. Tomando en con ideración las innovaciones tecnológicas que en 
la actualidad existen y aun c ando no prevalece disposición legal que lo 
disponga, se autoriza a las pa así como a sus respectivos autorizados para 
que puedan acceder al expedien y digitalizar las constancias y actuaciones que 
sean de su interés por . el me io tecndlógico que porten (scanner, cámara 
fotografía, .lectores laser u otr medio electrónico de reproducción portátil), 
previa solicitud que de mane verbal hagan ante la oficialía, secretaria o 
actuarías de esta adscripción, si que para ello se requiera decreto judicial que 
así lo autorice, con la única vedad que deberán ser utilizadas con lealtad 
procesal; lo anterior, con el ún ca fin de una impartición de justicia pronta y 
expedita, en.observancia al artíc lo 17 Constitucional. 

Sirve de· apoyo la iguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consulta le en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Registro: 167640. N vena época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. 
Materia(s): Ovil .. Tesis: I.3 .C.725 C. Página: 2847, bajo el rubro: 

u ••• REPRODUCCIÓN ELECTR1 
PARTES PUEDEN RECIBI 
REGULACION EXPRESA E 
SUPLETORIA. ... • 

NICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA 
LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 

Decimo Primero. Por ltimo, con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Esta os Unidos Mexicanos, 3 fracción vn, 73 y 87 de 
la l.ey de Transparencia y Ac eso a la Información · Pública del Estado y deí 
·acuerdo aprobadd el tres de m i:!el dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo 
de la Judicatura del Poder Jud cial del Estado, se hace del conocimiento de las 
partes que: Las resoluciones udiciales que se dicten en el presente asunto 
estarán a disposición del pú lico para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste el 

derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas 
resoluciones • 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la l.ey 
General de Prote<:ciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este 
órgano jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas 
y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer 
el criterio sostenido por éste órgano. De igual, forma se les liace saber que, aún 
en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión púQlica 
correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan 
contener, así como la información considerada legalmente reservada o 
confidencial. 

Notifíquese personalmente a la promovente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda v firma _ la ciudadana licenciada Maria Isabel 

Torres Madrigal, Jueza de Paz del Segundo Distrito Judicial de Frontera, 
Centla, TabasCQ, ante la Secretaria Judicial ciudadana licenciada Sandra María 
Cifuen~ Rodríguez, que certifica y da fe'. .. • (Sic)" (firmas ilegibles) · 

Y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERlODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE ~YOR CIRCULAOÓN QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL POR TRES VECES 
CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
VEINTISIETE . DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECOCHO, EN LA 
QUDAD Y PUERTO DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO. 

. , ~ - lA SECRETARIA JUDICIAL 
. .. ·. -;: 1¿: •. , :nt ~~ONTERA, CENTLA, TABASCO • 

(? ,-i;~?if"~/p·~\ . . ~ 
'úc. 

. .. _~¿~J7 
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No.-10082 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIME 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO. 

EDICTO 

CONSTRUCTORA LRE S.A. DE C.V., A TRAVÉS DE SU APODERADO 
'LEGAL EL CIUDADANO ERICK GALVEZ CARMONA. 

DONDE SE ENCUENTR1:. 

En el expediente número 138/2017, relatlvo al juicio ORDINARIO CIVIL DE 
CUMPUMIENTO·DE CONTRATO, promovido por GILBERTO PUNARO GALAN, 
OCTAVIO AUGUSTO PEREZ CHAVEZ y·ANA PAOLA BERNAL TOL.€00, en contra 
de la CONSTRUCTORA LRE, S.A. DE C.V. a. través de su apodera legal el 
ciudadano ERICK GALVEZ CARMOIIIA y/o quien legalmente la represen;e; con 
fechas dos de marzo del dos rnil djecislete y veintiséis de septiembre del dos 
mil dieciocho. se dictaron dos acuerdos que copiados a. la letra dicen: 

AC\JERDo:·02/MARZQ/2~17, 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUljlICIAL DE CENTRO, TABASCO, CON SEDE EN. 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, A DOS DE MARZO DE 
DOS MIL DIECISIETE. 

Visto en ~utos el contenido de la razón secretaria! se provee: 
. 1 

PRIMERO. Por presentado a los ciudadanos GILBERTO PUNARO 
GALÁN, OCTAVIO AUGUSTO PÉREZ CHÁVEZ Y ANA PAOLA BERNAL 
TOLEDO, con su escrito y anexos consistentes en: un oficio en copia 
simple, un contrato privado en copia certificada, una copia simple y un 
traslado, promoviendo juicio ORDINARIO CIVIL DE CUMPUMIENTO DE 
CONTRATO, en contra de la '"CONSTRUCTORA LRE, S.A. de C.V", a 
través de su apoderado legal el ciudadano ERICK GÁLVEZ CARMONA 
y/o quien legalmente la represente, quien tiene su domicilio para ser 
nlotiflcado y emplazado a juicio el ubicado en la calle Jonuta n4mero 
121. departamento s. fraccionamiento Pradps de vmahermosa en 
la Ciudad de Vlllahermosa. Tabasco; de quien se reclama las 
prestaciones contenidas en los Incisos A), B) y C), de su escrito inicial de 
demanda, mismas que en este acto por economía procesal y para efectos 
de evitar obvias repeticiones, se tienen por reproducidas como si a la letra 
se insertasen. 

SEGUNDO. En este ·.enor, este Tribunal, admite la demanda en la 
• vía y forma propuesta, con fur,damento en los artículos 203, 204, 205, 211, 

:.13, 214, 53S,. 536, 541, 548, 550, 552, 553, 554, y demás relativos y 
apficables del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, y 
numerales 877, 878, 879, 889, 891, 951, 955, 957, 1876, 1877, 1878, 
1880, 1881, 1882, 1883, 1884, 1889, 2001, 2002, 2003, 2279, 2281, 
2282, 2292, 2548, 2549, 2550, 2552, 2570 y demás relativo y aplicables. 
del Código Civil vigente en el Estado, por lo tanto ordena formar el 
expediente, registrándose en el Libro de Gobierno que le corresponde y 
dándose aviso de su Inicio al H. Tribunal Superior de Justicia. 

TERCERO. Con fundamento a lo dispuesto por los artículos 213 y 
214 del Código de Procédlmientos Clviles Vigente en el Estado, con las 
copias simples de la demanda y anexos que acompaña debidamente 
selladas, rubricadas, notiñc¡uesele, córrasele traslado y ernplácese a· juicio 
al demandado antes citados en el domicHio señalado por lc,s promoventes, 
haciéndoles saber que tienen un término de NUEVE DW HÁBILES, el 

· cual · empezará. a correr. a partir del día siguiente al. en que le sea 
legalmente notificados, para dar contestación a la demanda, por lo que 
deberán hacerlo refiriéndose a las peticiones y a cada uno de los hechos 
aducidos por el actor en su demanda, confesándolos o negándolos y 
expresando los que ignore por no ser propios, cuando se refieran o aduzcan 
hechos incompatibles con los referidos por el actor se tendrá como negativa · 
de estos últimos, el Silencio o las evasivas harán que se tengan. por 
admitidos los hechos sobre.los que no se suscitó controversia. 

Las excepciones y defensas que tengan, cualquiera que , sea la 
naturaleza, las deberán hacer valer en la contestación y nunca después, si 
menos que fuera superveniente, debiendo exponer en forma ·clara y suscita 
los hechos en que funden sus excepciones y sus defensas, advertido que en 
caso de· no hacerlo se presumirán admitidos los hechos de la demanda que se 
dejó de contestar y se le declarara rebelde con todas las consecuencias de 
conformidad con los artículos 228 y 229 del Código de Procedimientos Civiles 
en Vigor en el Estado, asimismo requiérase a los demandados para que en el 
momento de dar contestación a la demanda, señalen domicilios en· esta 

Ciudad para. efectos de oír y recibir citas y not~caclones, apercibidos que de 
no· hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal se les 
harán por medios de listas fijadas en los Table s de avisos de este Juzg~do, 
de conformidad con el artículo 136 del Código e· Procedimientos Civiles en · 
Vigor en el Estado. 

· CUARTO. Señala los promo11entes como dol 
dase de citas y notificaciones el ubicado 
Serra número 110 de la~ 
Estado de Tabi!sco. y au;orizando para tal 
CRISTINA GONZALEZ MARTINEZ, ITZEL ELEN 
JORO! GONZÁLEZ HERNÁNDEZ. 

Asimismo: se tiene. por desiQnando com su Abogado. Patrono al 
Licenciado JORDI GONZALEZ HERNANDEZ, desl nación que se le tiene por 
hecha toda vez que se encuentra Inscrita su Céd la Profesional en el Libro de 
Gobierno que se lleva en este Juzgado, de confo _ idad con el artículo 85 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el E ado. 

QUlNTO. En razón que esta juzgadora es • facultada para convocar a 
las partes en cualquier momento del proceso sta antes de que se dicte 
sentencia para intentar la conciliación de los mis os, debiendo exhortar a los 
interesados a lograr un avenimiento, resolvien o sus diferencias mediante 
convenio, con el que pueda evitarse la controve la o darse por terminado el 
procedimiento. 

Por lo que en ese orden de Ideas, se le h · ce saber a las partes que 
pueden comparecer al juzgado en cualquier mo ento del proceso, a fin de 
l_levar a cabo una CONCILIACIÓN JUDICIAL 1 •cual es el medio jurídico 
l,;gai que permite solucionar conflictos, sin lesiona los derechos de las partes 
en· litigio, existiendo la voluntad y la Intención de los involucrados en el 
mismo, en _la cual y en base a las constancia que integran el presente 

expediente y ante la presencia del tltular de est Tribunal y del conciliador 
judicial prepararán y propondrán a las partes, lternatlvas de solución al 
litigio, teniendo la opción los litigantes de celebra un convenio conciliatorio 
para dar por terminada la instancia, sin necesld d de desahogar todas las 
etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en c}stión no tiene la finalidad 
de ento.rpecer el procedimiento judicia. 1 q_ue debe s guir el juicio en cuestión, 
si no el de solucionar la litis por propia voluntad e las partes interesadas y 
en forma satisfactoria a los Intereses de ambos, s que la Autoridad Judicial 
competente intervenga dictando una resolución ju ldal definitiva, en la que· 
se aplique el principio de· legalidad; haciéndose c nstar de Igual forma, que 
en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestJón seguirá su curso 
legal hasta su conclusión. · 

SEXTO. En cuanto a las pruebas que ofrle . los promoventes estas 
se reservan para ser tomadas en cuenta en su m mento procesal oportuno. 

NOTIFfQUESE PERSONALMENTE Y CÚ PLASE. 
ASÍ rn PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA .LA CIUDADANA LICENCIADA 

FIDEUNA FLORES FLOTA, JUEZA DEL JUZ ADO PRIMERO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, MÉXICO. ANTE LA SECRETARIA JUDI L UCENOAOA JESSICA 
NAHYR TORRES HERNÁNDEZ, CON QUI LEGALMENTE ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE. 

ACUERD0:26/SEPTIEMB /2018 

JUZ~ADO PRIMERO DÉ LO CIVÍL DE PRI ERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, T ASCO, CON SEDE EN 
VILLAHERMOSA, TABASCO¡ VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECIOCHO. . 

Vistos; el contenido de la razón secreta al, se provee: 
ÚNICO. Se tiene por presentado al llcen lado JO'R.DI GONZALEZ 

HERNANDEZ, abogado patrono de la parte a ora, con su escrito de 
cuenta; como lo solicita y toda vez que de las co stanclas actuariales que 
obran en autos, se advierte que no se lo llzó a la demandada· 
CONSTRUCTORA LRE S.A. DE C.V., a través e su apoderado legal el 
ciudadano ERICK GAL VEZ CARMONA, en los ·. omlcllios proporcionados 
por la parte actora; por tanto, se presume tj e dicha persona es de 
domicilio ignorado; por tanto y con fundamen o ·. en los artículos 131, 
Fracción III y 139, ·Fracción II del Código de P ocedlmlentos Civiles en 
vigor, no.tifíquese y emplácese a juicio a la dema dada CONSTRUCTORA 
LRE S.A. DE c.v., a través de su apoderado I al el ciudadano ERICK 
GALVEZ CARMONA, por medio de edictos que e ordenan. publicar por_. 
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,bllcadones realizadas en el Periódico Oftdal del Estado, 
ido en el numeral 139, del cóellgo de Procedimlen10S Oviles 

vigente para el Estado de Taba y es que si bien,. dicho prece;,te sólo señala que las 
publicaciones deben hacerse por tres eces, de tres en tres días, sin ptedsar loS que deben mediar 
entre ellas, ciertD también es que de la simple intelea:lóa al citado preceptD puede obtenerse que 
entre cada una de las publicaciones ' ben mediar dos días hábiles para que la siguiente se realice 
al tercer día hábil, pues si se afi ara que deben mediar tres días hábiles, la publlcacién se 
realizaría al cuarte día, en contra ndón a la regla prevista en el referido numeral, por 
consiguJente, al no colmarse los req isltcs que prevé el citado numeral 139, del Código Adjetivo 
Civil vigente en el Estado, i o d · la · 

Sirviendo de apoyo a lo ante ·or, la tesis aislada y Jurisprudencia, con Número de Registro: 
2003980. De la Décima Época. I ncia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: 
Aislada. Fuente: Semanario Judi ·a1 de la Federación y su Gaceta. Ubro XXII, Julio de 
2013, Tomo Il. Materia(s): Civil. esis: XXVI.So. í'I Región} 4 C (lOa.}. Página: 1425, que 
copiada a ia ietra dice: . , 

"EDICTOS. DEBEN MED R DOS DÍAS HABILES ENTRE C4DA UNA DE SUS 
PUBUCAaONES (LEGlSI.Aaó DEL ESTADO DE BATA CALIFORNIA). La Prfmeta Sala de 
ta Suprema Corre de Justicia de Nación, en la jurlsprvdena'a la✓J. 19/2008, publicada en et 
Semanario Judfaal de ta FecJeracit5n su =ta, Ncvena Época, Tomo XXll71, abn1 de 2008, página 
220, de rubro: "NOTIFICAGÓN @ICT"OS. &rrRE C40A PUBIJCAGÓN DEBl:N MEDIAR DOS 
DÍAS HÁBILES, CONFORME AL AR Í::tll.O 122, FRAcaÓN II, OEL CÓDIGO DE PROCEDIMiéNTOS 
avn.ES PARA EL DISTRITO Féa ~ -bleciri que CDl1fom7e al artículo 122, fraa:ión II, del 
C6dtgo de Prrxeo'tmientos Ovi'/es ra el Distrito Federa~ antes de su n:rorma publicada en la 
Gaceta Oña'al del Dlst:Jilo Fecfetal once de noviembre de das mil ocho, tratándose de pe,sonas. 
ina'ert:as o de aqueifas cuyo dom 1/o se ignorf!, procede la notfffcadón por edictDs, los cua'/es 
deben pub/iaJ= por tres ,eces • tres en tres dÍas" en el Boletín Judicial y en el perfÓtila) local 
que Indique el Jue,, y precisó q la expresión •de tres en tres días" debe inWpreta,se en el 
sentido de que entre cada una d las publlcaciones deben mediar das d/ds hábiles, para que la 
siguiena, publicación de los edi, se reJ!ice al 11,,rer día háb/1 sigulena,. Dicho crla,rfo 
interpreta/MJ es apllcable al a • 122, ñlJa:iórr II, del óidigo de ProcedtmtenlDs O'liles para el 
Estado de Baja California, pues tiene similar disposición respear, a cuándo deben fl!aliZa= tas 
publlcaciones de las ed",ctr,s, lo I debe el'ectuarse por tres l«leS de tres en tres d1ás, en el 
Bcletin Judicial y en un pe,fé,1. local; de ahí que es .dable tratar en fOrm8 semejante ta 
detetmlnación sobre los días que mediar entre cada una de tales publlcaciones. • 

De igual manera, el sig nte criterio Jur1sprudencial, cen Número de Registro: 169846, 
de la Novena Época. Emitida: r la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. Fuente: Semanario Judl · 1 de la F1!deración y su Gaceta. Tomo XXVJI, Abril de 2008. 
Materia: Civil, Tesis: la./l. 19/2 08, Página: 220, que a la letra dice: 

"NOTIFICAaÓN Í'OR EDICTOS. ENTRE CADA PUBUCAaÓN DEBEN MEDIAR 
DOS DÍAS HÁBILES, CONFO E AL ARTÍCULO .t,ZZ FRAcaÓN .a;. DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS avIJ.ES P, EL DIST1UTO FEDERAL. Confotme a dk:ho preceptD legal, 
tratándose de personas inaertas de aquellas cuyo domlcil/o se ignore, pn,cede la notificación por 
edk:tos, los cuales deben pub/, por tres l""20S "de tres en tres tJías• en el Bcletin ludida/ y en 
el pertód!a, local que Indique Juez. Ahora bien, la expresiófl. 'de tres en tres días" debe 
interpretarse en el sentido de q entre cada una de tas publicaciones deben mediar das dlas 
hábiles, para que la siguiente pu icación se real/ce al tercer día hábil siguiente. Ello es así, porque 
dicha expresión únicamente seña cuándo deben realtzarse tas publicaciones, sin predSar tos dlas 

. que han de mediar entre ellas. n embargo, ese datD puede determinarse a partir del mandatD 
CD11Sistente en que la publicadr;ín deberá·reatiZarse 'de tres en tres días~ ya que si se afirmara que 
deben mediar tres días hábiles, publlcadón se realizaría al cuarto día, en CDntravención a ./a regla 
p,evista en el precepto r:lt4do. • si ta tn/1'ncit5n del /egtstador hubiese sido que entre las 
publlcadones mediaran tres días hábiles, así lo habría determinado expresamente, como lo hizo en 
el artículo S70 del Código de. P, ntDs Otiles para el DlstritD Federal, en el que g' menciona 

. tos días hábiles que deben tra rrtr entre tas pub/"«:ac/ones. • 
Lo antes expuesto, se eta a que el emplazamlente es una aJestión de orden púbUce, por 

lo mismo puede y debe examl de oficio por el Tribunal del cenocimiente en cualquier estado 
del Juicio, ya que viene a ce 'tulr la ·base de la relación procesal entre las partes i~das 
(actr,ra y demandada), de lo q se advierte, que al ser éste defectuoso hace imposible que los 
demandados lncidentados, pu n salir en defensa de su Intereses legales oponiendo excepciones 
y defensas, así cemo aportar s pruebas, lo que censtltuye una de las más graves irregularidades 
del pnxedimiente, por lo que d llegar a dictarse una nesoludón cen base en un emplazarniente en 
tales cendidones, ocasionaría uidos en la esfera Jurldica de los demandados incldentados, al 

,·;.,:. ,. .:,.,.transgredirse las garantias ce anales prevfst!s en los articules 14 y 15 de la Constftudón 
, ~ >·.~·- ~ederaL 
• · · " 1 ,i · Tiene apUcaclón en 1g nducenb! la tesis aislada, con Nllmero de Registra: 217290, 

,~lizada en la oetava • Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: 
.,~manario Judicial de la eradón y su Gaceta. Tomo XI Febrera de 1993. Página: 249, 

,. . . que copiada a la letra dice: · 
, "EMPL.4Z4MIENTO, DE ORDEN PÚBUCO y su ESTUDIO ES DE OFiao. La falta 
de emptazamtentD o su · ' • en forma a,ntrar/a a las d",spostciones apllcabtes, es ta V/o/ación 
prrx:esa/ de mayor magnitud de carácter más gra,,e, puesto que da offgen a la omisión de tas 
demás formalidades · del Juicio, esto e$ impos/bl/tta al demandado para CDlll/!!star la 
demanda y, por CD11Sigutente, impide oponer tas excepc/oneS y defensas a su alcance; ~ 
se le priva del derecho a lar fas pn,ebas que i1CT'editen sus defensas y excepaones y a 
oponerse a,/a recepcián o a tradeclr tas probanzas rendidas por la parle acton, y; flnalme,,te, a 
formular alegatos y ser no · oportunamente del fallo que en el prr,ceso se dictJe. La extrema 
gravedad de esta . vlolacit5n procesa/ ha pem,ilit:lo la cr,nsagnciÓn del atterfo de que el 
emp/azamlentD es de ortien 'blicD y que los Juea,s están obl/gJdas a investigar.de oficio si se 
efectuó o no y si, en caso afli ll'Yo, se observaron las leyes de ta mall!rla. • . 

Igualmente, la Jurlsp encia, cen Número de Regisl7o: 222263. De la Octava Época. 
Instancia: Tercer Tribunal C eglado del Segundo Clraiito: Fuente: Semanario ludidal de 
la Federación. Tonio: vm, ulio de 1991. Materia: Civil. Página: 157, que l:l!>Ctualmente dice: 

EMPLAZAMIENTO. DE ORDEN PÚBUCO, POR ENDE SU ESTUDIO DEBE 
REALIZARSE OFiaOSAH. POR LOS .JUECES. La falta de emplazamientD o S1J verlflcat::ión 
en forma CDntrarla l!J las d/5 nes ap/fcables, es la vlolaclón procesal de Mayor magnitud y de 
carácter más grave, puestr, da origen a la omisión de las demás formalidades esenciales del 
Juicio, esa, es, imposibilita al ndado para a,ntestar la demanda y, por CDnSig/JÍe(lte, le tmpidé 
oponer las excepciones y d a su a/canee; además se le priva del derecho de f)lesentar tas 
pn.,ebas que acretfn:en aquél. ; oponer.;e a la recepcián o a CDntratiecir las probanzas rendidas por 
ta parte actora Y finalmenll!, formular alegatDs y ser notificado oporn,namente del fallo que en el 
proceso se dicte. Dacias dn:unstandas, se ha estimado que ·e1 emptazamtentD es de orden 
público Y los Jueces están igaobs a investigar de olido si se efectuó o no y de examinar, si se 
o/Jservarr,r,. las reglas pre en ta /eglsladón a:mes{IOfldiente. • 

Asimismo, dada su turaleza y trascendencia, el llamamiente a Juicio debe ser siempre 
a1idadosamente hecho, no d be encentrarse rodeado de drcunsrancias que lo hagan sospechoso 
en . perjuicio de los propios emandados y, por ende, a1mplir esbictamente con los requisitcs 
establecidos en la ley de. la atería, tocia vez que ante la inobservancia de las formalidades a que 
se encuentra sujete, se prod su nu(idad tota(, 

ArD,a la considerado la Jurisprudencia, cen Número de ReglstrO: 192969. De la Novena 
Época. Instancia: Primera Sala de la suprema Corte de Jusllda de la Nación. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo X. Noviembre de 1999. Materia 
(s): Común. Tesis: la,/l. 74/99. Página: 209, que a la letra dice: 

"EMPLAZAMIENTO. LA INOBSERVANCIA DE· LAS FORMAUDADES A QUE SE 
ENCUENTRA SWéTO, PRODUCE SU NUUDAD TOTAL. El emplazamientD entraña una 
formalidad esencial de los Ju/das que salvaguaní13, a,n la aud"iencia de las partes, la garantía del 
articulo 14 CDnstltudonal; por tantD, tratándose de un actrJ formal, debe cumpti= estrictamente 
a,n tos requisitos establecidos por ta ley de ta materia, por a,nsiguiena,, en el caso de que se trate 
de varios demandados a,n un mismo domicilio y ta dtl/genda se eJeaúa por separado a,n a,tia uno 
de ellos y se elaboran actas distintas o por separado, si en éstas se iKMer1:E, que tal dliación se 
p,ac1icÓ a ta misma hora y el mismo día, es ilegal dado que se trata de un vicio ,en dk:ho 
emplazamienlO a,nslderándose a,mo ta violación prrx:esal de mayor magnitud que transgrede ta 
garantía de audiencia, independ",entemente de ta fe pública de que goza el actuarlo, dlligendarlo o 
notiflcador que llevó a abo dicha ditigenda, y., que la fe pública del ñmdonarlo que la pract:taf no 
desvanece el vicio que CD11tiene ese actD procedimental.• 

Por lo anterior, válidamente se celige que se dejó a los demandados incidentados ~ 
OCUPANTES DEL PR.EDIO EN UTIGIO, ubicado en la Villa Ocuiltzapotlan, perteneciente al 
Municipio del Centro, Tabasco, cen una superficie 4-57-21..q94 Has (cuatro hectáreas, 
cincuenta y siete áreas, veintiún centiáreas y novecientos noventa y cuatro fracciones) 
en estado de indefensión, transgrediendo en su perjuicio los principios de legalidad y seguridad 
jurídica que a favor de todo gobernado consagra nuestra Carta Magna. 

En consecuencia, cen apoyo en los artículos 114, ñaa:ión IV, del Código Adjetivo Ovíl 
vigente en el Estado, se deciara la nulidad del emplazamiento por edlaos realizado U9:i 
OCUPANTES DEL PREDIO EN LmGIO ubicado en la Villa Ocuiltzapotlan, perteneciente al 
Municipio del Centro, Tabasco. -

Qor lo que s¡, ordena la reposición de la nolfflcadón por edlctas de las acupanees del 
predio en litigio ubicado en la Villa Ocuiltzapotlan, P'i'rtenedente al Municipio del Centra, 
Tabasco, cen una superficie 4-57-21-994 Has (cuatro hectáreas, cincuenta y siete áreas, 
veintiún centiáreas y novecientos noventa y cuatro fracciones), decretado mediante autD 
de trece de marza del año actual de dos mil dieciocho, debiendo publicarse cenforme a las 
exigencias señaladas en los artículos· 131, fracción m y 139, fraa:Jón I, del Código de 
Procedimientcs Civiles vigente en la Entidad. 

De Igual modo, tocia vez que por disposición gubernamental el Periódico Oficial_ del 
Esl3do de Tabasco, únicamente se edila los días miércoles y sábado; por lo que en el caso que 
se requiera realizar una de las publicaciones en día Inhábil, en ·términos del dispositivo 115, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, aueda habilitado ese día- para realizar 
la diligencia. 

Consecuentemente, expídase nuevamente a la parte actora incldentista los edlctr,s de rjgor, 
debiendo insertarse para su publicadón el autD de fecha trece de marzo de dos mil 
dieciocho, así como el presente proveído. ~ 

Por lo que dígasele, al licenciado CARLOS GIOVANI ZETINA CDRNEUO, abogado 
patrono del actcr incidentista, que deberá estarse atento a acerdado en este proveido. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA UCEIIICIAOA SILVIA VILLALPANDO GARCÍA, 

JUEZ SElCTO OVIL DE PRIMERA INSTANOA Da PRIMER DISTRITO JUDIOAL Da ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE El. UCEIIIOAOO DAVID GERMAN MAY GONZALEZ, 
SECRET'ARIO JUDIOAL, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA Pi:. 

Inserción del auto de fecha 13/Marzo/2018 

• .. JUZGADO SEXTO .OVIL Da PRIMER DISTRITO JUDIOAL DE CEl'lTRO, VILLAHERMOSA, 
TABASCO. Tll.ECE DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Viste; la razón secretaria!, se acuerda. 
PRIMERO. Como se encuentra ordenada en el punto ÚNICO del proveído de esta misma 

fecha decretado en el expediente principal, se admite el INODENTE DE ACOÓN SUPERVINIENTE 
que promueve la parte actr,ra, lo anterior, cen fundamente en la dlspuestc en los artículos 208, 
233, 372, 373, 374 y 375 Código de Ptacedimlentes Civiles en vigor en el Estado, se ordena dar 
·trámite a la petición en vía incidental. 

Ahora bien, en virtud que la parte aclX>ra, manifiesta desccnocer quienes son los demás 
posesionarlos del pred"10 en littgia, teda vez que na dejan pasar al predio en litigio los posesionarlos 
del mismo, de lo que se· traduce que las partes inddentadas se trata de personas inqertas, y a Rn 
de que no queden sin encontrar solución Jurisdla:fonal algunos ·problemas jurídlccs, la ley permite 
que las notificaciones se hagan por edictDs (artíallas 131 flacdón m, 139 fracción I del Código de 
ProcedimientDs Oviles en vtgor en el Estado). Siendo así, los edictos, medios extraordinarios de 
notificación, que carecen del grado de certldumbre de las notffic:aciones personales normales, pues 
ya sea por ignorancia, pobreza, a falta de tiempo, a por simple azar, la persona buscada puede no 
haber tenido acceso a los diarios en que se publican; deben al menos espedficar la existencia del 
procedlmiente, la autcrldad que lo tramita, quién lo sigue, lo que persJgue, etx:étera. Pero 
tratándose de persona incierta, la desc1pción fiel de la cesa u objete que se pe,sigue cen el juido, 
si es mueble o inmueble, y los dates que la identifiquen, lugar de ubicación, cellndancias, nombre 

con que es cenodda, etcétera, de tal modo que de ser posible, a primera vista se llame la atención 
del Interesado, y es claro que si estas dates no son· exactcs, [10 se crea la pnesundón de que los 
edictos hayan alcanzado su objetivo, fundamenta lo anll!rior la siguiente tesis Jurisprudendal 
EDICTOS. REQUISITOS ESENCIALES PARA SU VALIDEZ. CUARTO TIUBUNAL COLEGIADO EN 
MATSUA CIVIL Da PRIMER C!RCIJITO •. Amparo directc 1204/95. Canos Figuero., Raza. 21 de 
septiembre de 1995. Unanimidad de vol0S. Pcnente: Gilda Rincón Orta. Secretarlo: Alejandro 
Villagómez Gordillo 

Por lo que censecuenwnente cen anterior, y de conformidad cen los artículoS 131 fracción 
m, 139 fracción I del Código de Pnx:edlmientcs Civíles en vigor en el Estado, se ordena notificar 
y emplazar a través de edictos a los ocupantes del predio en litigio ubicado en la Villa 
Oculltzapodan, perteneciente al municipio de Centro, Tabasco, con una superficie de 4-57·21·994 
has (cuall'D hectáreas, cincuenta y siete áreas, veintiún centiáreas, y novecientes noventa y cuatm 
fracciones), cen las medidas y cellndanclas slguienleS: 

AL NORTE en dos medidas 18.54 metras, é:on Pablo Bautista, y 77.01 metros, cen Marcos 
Vázquez López, AL NORESTE en seis medidas, 20.46 metros y 40.77 metros con Pablo Bautista 
Jlménez, y 50.61 me!l'Os, 20.00 metros, 31.48 metros y 13.23 metros ccn Mara,s Vázc¡Úez Lépez, 
AL NOROESTE, en siete medidas 89.57 metros, 39.Sl metros, 21.55 metros, 19.05 metros, con 
Man::os, Vázquez L.épez, y "'4.97 melTOS, 40.58 metros, y 13.23 metros cen Pablo Bautista Jiménez, 
AL ESTE, en cuatro medidas 58.15 metros, cen Pablo Bautista Jlménez, 29.90 metros, 22.38 
metros, cen Marcos Vázquez L.épez y 72.84 metros con calle Poetisas. Tabasqueñas; AL OESTE, en 
dos medidas 35.59 metros y 28.29 metros cen Pablo Bautista Jiménez; AL SUR en dos medidas 
172.63 metros cen Vicente Bautista Jiménez y 29.15 metros cen Pablo Bautista Jlménez, AL 
SUROESTE, en tres medidas 59.59 metros cen Pablo Bautista Jiménez y 80.40 metros cen Marces 
Vázquez L.épez, y "'4.58 metros cen Pablo Bautista Jíménez; AL SUROESTE; en tres medidas 22.14 
metros 88.57 metros y 55.21 metros, con Pablo Bautista Jiménez, 

Por lo que hágase las publicaciones por tres veces de tres en tres días, en el periódico 
oficial y en otro de mayor cirt:ulación que se edila en esta dudad, precisándose que ello debe 
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TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, en el periódico ·Oficial del Estado,. 
así como en un periódico de los de mayor circulación estatal, tales como 
"Tabasco Hoy"', "Novedades", "Presente• o "Avance", debiéndose incluir en 
el edicto respectivo el auto de inicio de dos de mar;,;o· del dos mil diecjsiete, 
así como el presente proveído; haciéndole saber que. quedan a su 
disposición en este. Juzgado ubicado en Avenida Gregario Méndez ·Magaña 
sin número, colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco, 1<16 copias de 
la demanda interpuesta y sus anexos, para que pase a recibirlas dentro del 
término· de cuarenta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación que se realice, y la notificación respectiva le surtirá 
efectos a partir del día siguiente de vencido dicho término; y a partir del 
día siguiente, empezará a correr el término de nueve días hábiles para 
que de contestación a la demanda planteada, oponga las excepciones que 
tuviere y ofrezca pruebas. Asimismo, se le requiere para que dentro del 
mismo término, señale domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
para oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, la~ 
subsecuent~s les surtirán efectos por medio de la lista que se fija en los 
tableros de-avisos de este Juzgado, aún las de carácter personal. 

Expídanse los edictos respectivos para su publicación. 

NOTIFIQUESE POR USTA Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA ROSAUNDA 
SANTANA PEREZ, JUEZA PRIMERO DE LO CML DE PRIMERA INSTANCIA 

'.:1=L PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTF\-0, TABASCO, POR Y ANTE EL 
SECRETARIO JUDICIAL ANTONIO M4RTINEZ N:ARANJO, QUE 
CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE. 

Por lo que, por mandato judicial, y para su p~Ilicación en el periódico oficial 
del Estado, ·así como en un periódico de los de mayor circulación estatal tales 
como "Tabasco Hoy", "Novedades" "Presente" •Avance", por tres veces de · 
tres en tres días, expido el presente edict a los ~ días del mes de 
octubre de dos mil dieciocho. en esta Ciud d de Villahermosa, Capital del 
Estado de Tabasco • 

. .-.. ~".:..::;::~ 

/ 

No.-10083 

JUICIO ORDINARIO· CIVIL Y EN EJERClCIO DE 
LAACCIÓN REIVINDICATORIA 

PODER JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 

Ocupantes del predio en lillllit>, -ubicado en la VIiia OcuilzapoUan, 
perteneciente al municipio de Centro, Tabasco, con una superficie 
de 4-57-21-994 has (cuatro hectmeas, cincuenta y siete áreas, 
veintiún centiáreas y novecientos noventa y cuatro fracciones). 

EDICTO 

En el cuadernillo de Incidente de Acción Supervinlente, deducido del expediente número 
499/2016, relativo al Juicio ORDINARIO CJVIL Y EN EJERCJCJO DE LA ACCJÓN 
REIVINDICATORIA, promovido por ARMANDO MIG\Ja BAlJTISTA JIMÉNEZ, por propio derecho, 
en contra de JORGE ALBERTO URIBE CRUZ, E\JCARI ROMERO FLORES, MARIBEL ULIN ALOJDIA V 

otros, con fecha trece de mam, de dos mil dieciocho, y treinta y uno de · agosto de dos m,1 
dieciocho se dictaron los siguientes autos, que en lo conducente dice lo siguiente: 

Inserción del autD de fecha 31/ Agosto/2018 

JUZGADO SEXTO CJVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO; TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL 
DIECIOCHO. 

VISTOS. La razón Seaetarial, se acuerda,.-
ÚNICO. Por presentado el licenciado CAIU.05 GIOVANI ZE1lNA CORNEUO, abogado 

patrono del aCIDr lncidentista, con su escrito de cuenta, a ll3Vés del cual solicita se realice el 
cérnputo conespondiente que contiene. el acuerdo publicado mediante edicto tanto en el periódico 
oficial del Estado como en el de mayor circulaciÓn en el Estado, declarándose fenecido el termino 
para contestar demanda a todo a aquel que considere lenga derecho para ello. 

En virtud de lo manifestado por el abogado patronQ del actor·fncidentlsta, y teda vez que 
del análisis erectuado a los edldDs publicados con los que se ordenó emplazar a los demandados 
incidentados A LOS OCUPANTES DEL PREDIO EN ll'TlGIQ, ubicado en la Villa 
Ocuiltzapotlan, perteneciente al Municipio del Centro, Tabasco, con una superficie 4-57-21-
994 Has (aiatro hectáreas, dncuenta y siete áreas, veintiún centliÍreas y noveden.tas 
noventa y cuatro fracciones), que obran agregados en autos consultables a fojas 39 a 47, se 
advierte que en particular la pubíicación que se realizó en el Periódico Oficial del Estado, no 
satisface los requisitos.esenciales que prevén los artículos 131, fracción m y 139, fracción !, del 
Código de Procecllmientos Ovlles vigente en el Estado de Tabasco. 

· Ello es así, no obstante, que las pub0caciqnes de los ediCIDs efectuadas en el Periódico 
PM DIARIO, el lunes treinta de abril, viernes cuatro y miércales nueve de mayo de das 
mil diedocho que obran visibles a fojas de la 39 a 40 de autos, se realizaron acorde a lo 
dispuesto en los arábigos 131, fraa:ión m y 139, fraa:ión !, del Código de l'nxedlmlentos Oviles 
vigente en el Estado de Tabasco, por tres veces de tres en tres días, pues la primera 
pubficadón aconteció el 30 de abril, la segunda· el 04 de mayo y la tercera publicación el 09 de 
mayo, mediando dos días hábiles entre dichas publicaciones, como se aprecia de la slglliente 
tabla: 

p rió i 
30deAbril 01 de 02de 03de 04de OS de 06de 

Lunes Mayo Mayo Mayo Mayo Mayo Mayo 
~ Martes 

ll!!l!!lac!ón día Viernes Sábado Domingo 
inhábil M'iércoles Jueves 

!lilmmá 
11111!U!:1!:l!ÍD --·· ______ ,_ __ ·-

07 de Mayo 
Lunes 

08 de 
Mayo 

. Martes 

09de 
Mayo 

Miércoles 
"Tercera 
ublicadón 

Ahora bien, en lo que condeme a los edictos vertidos en el Periódico Oficial del 
Estado, se observa que entre las publicaciones realizadas fechas· dos de mayo (miércoles), 
nueve de rhayo (miércoles) y dieciséis de mayo (miércoles de dos mll dieciocho _que obran a 
fojas 42 a 47 de autos, NO MEDIARON dos dlas hábiles, r el contrario, cuatro días hábiles, 
y visto que la disposición gubernamental el Periódico Oficial Estado de Tabasa>, únicamente 
se editan los días ~ y ~ por consigu te, así tenemos -que la primera 
publicación que se efectuó el 02 de mayo, la segunda pub cadón ~ el sábado 05 de 
mayo y la tera!ra el 09 de mayo, del año que transcurre, 1 y como se aprecia en la siguiente 
tabla: 

07 de Mayo 
1 

OS de 
Lunes Mayo 

Martes 

3 
4 

14de 

1 

lSd~-. 
Mayo Mayo 
Lunes Martes 

3 1 
4 

02de 03de 
Mayo Mayo 

Mién:ales Jueves 

~ 

ll!!l!ll!.i!m!I .. 1 

09 de l lOde 
Mayo Mayo 

Miércales Jueves . ~ 
pubficadón 

Se debió 1 1 
haber 

reallzado 
la lll!n:l!ra 
ublícadón 

16de 
Mayo 

Miércoles ·~ 
l!Yl!l!S!:IÍ!D 

~es 

1 ¡2 

1 
ll~~ayo 

OS de 
Mayo 

Sábado 
Se 

debió 
haber 
realiza 
dala 

segund 
a 

publica 
c!ón. 
12 de 
Mayo 

Sábado 

06de. 
Mayo 

Domingo 

13 de 
Mayo 

Domingo 
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hacerse en días hábíles, y que ·;una y otra publicación deben mediar dos días hábiles, 
haciéndole saber a los lnll!resados qu deberán presentarse en las lnstaladones de esta Judicatura 
dentro del plazo de iREINTA OÍAS HÁBILES contados a partir del día slguienll! de la 'última 
publicación ordenada, para que se p · nten ante este Juzgado a recoger el traslado y anexos, y 
un término de tres días hábiles, co dos a partir del día siguiente de aquel en que venza el 
término concedido para recoger las plas del traslado, para que den cont2slaclán a la demanda, 
apercibidos que en caso centrarte se e tendrá por legalmente emplazada a juicio y por perdido el 
derecho para contestar la demanda.. · 

. SEGUNDO. Señala el oa,rsa te corno domicilio para oír y recibir citas y notlffcadones el 
ubicado en Calle Francisco Trujillo G rrla, número 562, Colonia losé maría Pino Suárez, de esta 
Oudad de Vlllahermosa, Tabasco, y autoriza para tales efectos al licenciado CARLOS GIOVANI 
ZETINA CORNEUO, y al ciudadano IGI/EL ÁNGEL lUÁREZ VÁZQUEZ, designando como abogado 
patrono al primero de los menciona os, de confarmldad con el numeral 84 y BS del Código de 
Procedimientos Oviies en vigor en I Estado, en razón que dicho profesionista tiene inscrita su 
cédula profesional en el libro respectl que P.ilra tal ftn se lleva en este Juzgado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALM Y CÚMPLASE. 
Así lo acordó, manda y firma, la licenciada SILVIA Vll.l.ALPANOO GARCÍA, lueza Sexto de lo 

Ovil de Primera Instancia del Primer rstrfto ludida! del Centro, Tabasco, anti! el Secretarlo ludida! 
licenciado DAVID GERMAN MAY GO ' quien certifica y da fe. .. • 

.. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU P\JBUCAOÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS 
EN EL PERIODÍCO OFICIAL DEL ESTADO y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR ORCULAOÓN ·oE 
ESTA cr\JDAO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINnUN DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE 
DE 005 MIL DIECIOCHO, EN LA OUDAO OE \lll.LAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO OE 

TABASCO. . /).pr?::.,,\ 
J i -l#i/!Jt 1 

,JODICÍA~ :•:~i?~j'•. 

Exp. 499/2016 

No.- 10084 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DE PARAÍSO 

EDICTOS 

✓ En el exnedierlte 2.95/2017, promovió ante este Juzgado de Paz del 
\OCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
CIÓN DE DOMINIO, promovido por IRMA JIMENEZ 

CUPIL radicándose la caus¡ bajo el número 2.95/2.017, ordenando el Juez fijar los 
AVISOS respectivos por a to de fecha seis de noviembre del año dos mil 
diecisiete y diecisiete de s ptiembre del dos mil dieciocho, que copiado a la letra 
dicen: 

JUZGADO DE P~ DE PARA!90, TABASCO. DIEt::lSIEiE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECIOCIIO. 

Visto: La C1Jenta se rlal qua antecede, y de conformidad con los artículos 3, 9, 110, 488 

y 489 del Código de Procedimien s Civiles en vigor en el Estado, se acuerda: 

Único. Por presentado 211 licenciado Clro Burelo Magafta, en su caracter de abogado 

patrono de la pramovente. con el escrita ciue se provee, mediante el cual dewelve los edlct0s 

originales por las razones que a uce en su escrito, agréguense a los autos para los efectos legales 

conducentes y como lo peticiona expldasele nuevamente dichos edictos debiendo Insertar el auto de 

diez de septiembre del dos mil di ·ocho. 

Asl lo proveyó, manda y ~rma la licenciada Martha Marta Bayona Arias, Jueza de Paz. ante 

la secretaria judicial licenciada Nfnna A1lcia .sánchez J-lemi.ndez, ccn quien legalmente acnla. ciue 
certifica y da fe. 

AUTO qE INICIO- DE INFORMACION DE DOMINIO 

JUZGADO DE P~ DE PARAIS~0 TABASCO, (O&)_SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE 
(2017). 

~STO: La cuenta secre¡!tarial que antecede, con fundamento en el numeral 11 O del Código 
Procesaj en la materia. se acuer""a: 

_ PRIMERO. Se tiene por presente a la ciudadana lRMA JIMENEZ CUPIL con su escrito y 

anexos, consistente en: (1) O lnal del plano del predio urbano, ubicado en la calle Bugambillas sin, 

cclonia los mangos del municip · de Paraíso, Tabasco; (1) original del certificado de predio a nombre 

1e persona alguna de techa 13 dp mar:zo del 2017. a nombre de lrma Jiménez Cupll, expedido por :a 

!fcenciada Rosa lseJa López or . Registrador Público de la Dirección General del registro Público de 

ia Propiedad 'f del Comercio, n sede en Comalcalco, Tabasco; (1) Constancia del oficio numero 

.:FJSC 156-17 de fecha cua de agosto de dos mil diecisiete, expedida por el Subdirectcr de 

;arastro de Parafso, Tabasco, a nombre de lrma Jlmenez Cupil; (1 ),una ccpia fotastatlca simple del 

,Olal'Jte numero 37670 de fec a veintiocho de marzo d9 dos mll diecisiete. a nombre de persona 

alguna, expedida por 1~ licen ada Ada_ Vlctorta Gallegos Rodrlguez. Registrador P~bllco de la 

Dirección dei Registro de la ropiedad 'f del Comercio de Comalcalco, Tabasco, (1) Original del 

escrito de solicitud de ccmpr bant! de ingreso .dé fecha siete de marzo de dos mil diecisiete. a 

nombre de lrma Jiménez Cup·: (1) un Original del comprobante de Ingresa de fecha veintisiete de 

septiembre de dos mil dleclsle a nombre da lrma Jlménez Cupil, pClr la cantidad de cíento sesenta 

pesos; (1) una copia fot0statlca simple de la credencial para votar con fotografía con folio 

0000046495719 en el adverso 0999086276008 a nombre de Ferrer Meza. Canos Eduardo. 

Documentos con los que promueve en la vta de Procedimiento Judicial No Contencioso,~ 

de rntom,ación de 09mini9. respecto al predio urbano ubicado en !a Cane Bugambilias SIN de la 

colonia los Mahgos de Paralso, Tabasco, constante de una superficie de 367.66 metros cuadrados, 

~ajo las siguientes medidas y collndancias: 

A/Noru:e: 11.61 me/tos con cal/e BugamOi/ies;· 

Al Sureste: 30.50 metros. con servidumOre de paso.2.85 metios de ancho y Mariano Garcta 

Rodrlguoz; 

Al Noroeste: 30.11 metto.s con la ciudadana Maria Concepc:idn Agunar Oomtnguez. y; 

Al suroeste.- f2.42 metros con Jorge Peregrino Angulo y Josd Avales P(lrez; 

SEGUNDO~ Esta autoridad es competente para ccnocer-de este asunto canfcrme lo dlspuesto 

por el artlC1Jlo 57 fracción VI de le Ley Orgánica vigente, 24 !raccl6n IX y 457 fracción VI del Código de 

Procedimientos Civiles, numerales 1318, 1319, 1321 del Código Sustantivo en la matona Civíl, vigente 

en el Estado, rtgiando el procedimiento los numerales 710, 711, y 755, del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor, por lo tanto, se admite la solicitud en la vla y forma propuesta, fórmese el expediente 

respectivo, registre.se en el indice del Ubro de gobiamo que pana tales efectos se lleva en esta 

Juzgado. bajo al numera 29S/2Ó17, y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del 

Estado. 

TERCERO •. En cumplimiento a lo dispuesto por la parte final det' segundo pllrrafo del diverso 

1318 relattvo al COdigo Clvíl en vlgordel ESlado, y 712 fracción I del Código Procesal Civil en vigor, 

hágase del conocimiento al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, y al Instituto 

Reglstral de Comalcalco del Estado de Tabasco, con domicilio ubicado en la Avenida Montserrat 

ciento treinta (130}, fracc.íonamlento Santo Domingo de Comalcalco, Tabasco, el inicio de esta causa, 

para la intervención que legalmente les corres'?Onda. 

CUARTO. Advirtiéndose que el Instituto Registra! de Comalcak:o, Tabaoco, se encuentra fuera 

del territorio en donde ejerce jurisellcción esta. Autoridad, con apoyo en los numerales 124, 143 y 144 

de la Ley AQJeUva Civil en vigor, girase atento exhorto, con las inserciones necesarias al Juez de Paz 

del .:>istrttc Judicial de Comalcalco, Tabasco, para que en auxilio y colaboraciOn con las laoores do 

este Juzgado, ordene a quien ccrresponda reanzar la nO,tificaclón ordenada· en llneas aAtertores; 

quedando facultado el Juez exhortado para que en plenitud de junsdlcclón, acuerde toda el..., de 

promociones tendientes al perfeccionamiento de la dlllgencla encomendada. Hecho que sea lo 

anterior, lo devuelva a la brevedad que sea posible. 

QUINTO. Gírese oficio al Presidente Municipal de esta ciudad, debiendo anexar ahl mismo, 

copia de la solicitud inicial y demás documentos, debidamente cotejados y sellados. para que den~ 

del plazo de diez día$ hábil• contados a partir del. sigÚiente al en que reciba el oficio d~ estilo. 

informe ia este Juzgado si· al predio urbano ubicado en la Calle Bugambillas SIN de la colonia los 

Mangos d'e Paraiso. T&;basco, constante de una superficie de 367.66 metros cuadrados, bajo las 

siguientes medidas y colindancias: 

Al Noruta: 11.61 metro.s con calle Bugamb17ias; 



8 DE DICIEMBRE DE 2018 PERIODICO OFICIAL 17 

Al Sureste: 30. SO metros, con serviduinbre de paso.2. 85 metros de ancho y Mariano Garcia 
Rodrfguez; 

Al Noroeste.: 30. 71 metros con.la ciudadana Maria Concepción Aguitar Domfnguez. y; 

Al suroeste.- 12.42 metros con Jon;e Peregn"no Añgulo y José AvaJos Pérez: pertenece o no al 

fundo legal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta Municlpa11e1aa. 

SEXTO. De confonnidad con lo establecido en los artículos _139 fracción III y 155 del Código 

Procesal Civil Vlgente en, el Estado, publiquense los e:mctos correspondientes en el Periódico Oficial 

del :Sta.do y en uno de los periódicos de los de mayor circulación Estatal, tales como •Avance• 

laoasco Ho~. "Presente"' o "Novedades de Taba.s~"'.. a elección del promovente, por tres veces de 

tres en tres días: ademas deberán fijarse avisos en los lugares pUblicos más concurridos de costumb~ 

de esta Ciudad, como son: Dirección de Seguridad F'ública. Oelegaclóo de Transito. Agencia del 

Ministerio Público, Juzgado Primero y Segundo Civil, Receptoría da Rentas y H. Ayuntamiento 

Constitucional: haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene lnter6s en~ et 

presente procedimiento, deberá comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de 

quince-ellas hábiles contados a partir del siguiente de ra Ultima publicación que se realice. Hecho que 

sea 10 ant.erior, se fijara hora y _fecha para la recepción de la información testimonial- que ofrezca el 

promovente. 

SEPTIMO. Así mismo se tiene a la promovente Fidencia Hemández Lázaro, sea,alando los 

nombres y domicilios de los collndantes del predio rustico balcfio de su propiedad, constante de una 

superficie de 00-25--69.12, \cero hectareas, veinticinco ~as. sesenta y nueve centiéreas, doce 

fracciones), qe la carretera estatal Moctezuma San Francisco sin numere de la Rancherfa Moctezuma 

tercera Sección de Paraíso. Tabasco, los cuales son los siguientes: 

1.- MARIANO GARCIA RODRIGUIEZ: caue Buganbilias sin, colonia los mangos de este 

municipio de Paraíso, Tabasco, en una entrada donde hay un taller de herrerfa a mano izquierda 

2.- MARIA CONCEPCION AGUILAR DOMINGUEZ, con domicilio en la calle Buganbillas sin 

colonia los mangos de este municipio (te Paraíso, Tabasco, enfrente de donde era un salón de Baile 

dende ahora hay una compar'lfa 

3.- JORGE P.ER.EGRINO ANGULO.•en la calle principal de la colonia canos A. Madruo 

Becerra (fonhapo) de este municipio de Paraíso, Tabasco. 

4.- JOSÉ AVALOS PÉREZ. calle Buganbilias sin colonia los mangos de este .municipio de 

Paraiso. Tabasco. en una e!'ltrada donde hay un taller de herreria a mano izquierda eñ una casa color 

crema 

OCTAVO. De igual manera, de·PJnformidad con lo estipulado en el numeral Ú18 pane infine 

de la Ley Sustantiva Civil, hagase·- del. conocimiento de los coündantes del predio motivo de estas 

diligencias. la radicación de esta caUsa para que de conformidad con la fracciCln III del artlculo 123 

del Código de Proceder en la Materia dentro del ~rmino de TRES OIAS rrianifiesten lo que a sus 

derechos o intereses convenga, debiendo ser'lalar dom1cillo para ros etec:tos efe oír, recibir citas y 

notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacer1o, las subsecuentes 

aún las Que conforme a las reglas genera.les deban hacérsela personalmente, le surtirán sus efectos 

por medio de lista fijada en las listas de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 

137 del la Ley antes invOcada. 

NOVENO. Se reserva de proveer la· recepción de las testimoniales ofrecidas. hasta en tanto se 

de cumplimiento a lo puntualiZado en lineas que anteceden. 

OECl!1'10. Para dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 73 fr.1cción III de la Ley de 

Trans¡:,arencia y Acceso a la Información Pública del Estado da Tabasco, dada a conocer en ~I 

decreto 235 del Periódico Oficial del :stado que entró en vigor 115 de diciemcre de 2015. se le hace 

saber a las partes que: a) La stJntencia que se dicté en el p sente asunte ·estará a dlsr,osicldn del 

püblico para su consulta, cuando asl io soliciten confo al procedimiento de acceso a · 1a 

información. b) Le asiste el derecho para oponerse a fa cubl ación de sus dates personales en la 

sentencia. e) Deberá mamfestar en forma expresa al mome de alfegar pruebas o constanc,as al 

juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o e fidenciales, con base en Jo dispuesto 

r,n algün tratado intem~cional en Ley General o Estatal de T, nspsrencia y Acceso a la lnformscrón 

POblica y/e fa Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de los su1etos obligados. 

dJ MatJifestac,·ones que debe~ realizarse dentro· del presente a unto. hasta antes que ~e dicte el fallo; 

en la ln!9/.1gs.~c:3 c¡;,¡e sBfcf facultad de ia Unidad Administra. correspondiente determinar si tal 

ot:)OSición surte sus efecto,s. cuando se presente una solicitud d acceso a algunas de las resoluciones 

;iúblicas o pruebas y r:cnstancias que obren et? el expediente, e la medida que no imP1da conocer-el 

criterio sostenidct por el "rp~no Jun""sdicClonaJ. Quedando en das las partes que de no realizar 

manifestación -alguna al · respecto, se entenderá que s oponen a que sus datos sean 

publlcados. 

DÉCIMO PRIMERO. El prcmovente se~ala como doJ.mlio para orr y recibir todo Upo de 

notificaciones y documentos. el número 207 de Ia calle H. Galea a de esta Ciudélld, y autorizando para 

-::~e:: ias reciba en su nombre y representación a los licenciad CIRO BURELO MAGAÑA. LUIS 

FELIPE JIMENEZ RODRIGUEZ, ELIZAMA DE LA CRUZ DE LA CRUZ, Y JOSÉ JESUS RICAROEZ 

MORALES, YIO AL SEÑOR CARLOS EDUARDO FERRER M , personalidad que se le tiene por 

reconocida de conformidad con .lo estableC:do en los numerales y 85 del Código de Procedimientos 

CiYiles en vigor. 

Notiñquese personalmente y cUmplase. 

Asi lo proveyó, manda y fim,a la ciudadana licenciadal M,ria Isabel Torras Madrigal. Jueza 

de Paz. ante la secretaria judicial licenciada Cecilia Oominguez f9rez. con _quien legalmente actüa. 

que certifica y da fe. 

Y PAflA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DI ESTADO Y EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ES A ENTIDAD, POR TRES VECES 

CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRE NTE EDICTO, EL (01) UNO DE 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO (2018), EN LA cr DAD DE PARAISO, TABASCO, 

HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON ERECHO EN ESTE JUICIO QUE 

DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER ALER SUS DERECHOS EN UN 

""""º o, o,=,=,.,~. roITT>= "=' o ~O.TI~,~~~"" o~ 
SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA. 
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No.-10063 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO 

JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO. 

EDICTOS 

SE HACE DEL CONOOMl~O DEL PÚBLICO EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 
33S/.Ol8, RELÁTi,;,o AL PROC CIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DIUGENCIAS DE 
INFORMAClÓN OOMlNIG. PROMO IDO POR LA OUDADANA ROSA ELVIRA GONZÁLEZ L/MBER, CON 
ESTA FECHA, SE DlCTO UN AUTO O INICIO QUE A LA LETRA DICE: 

1 

_ :"JL~·.t ·:~l~'. wli~&i~tt 
iGADO DE PAZ SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, 

TABASCO; A SEIS DE NOVIE BRE DE DOS MIL DIECIOCHO. ' 
A ODEINICIO 

JUZGADO DE PAZ DEI. SEPTIM DISTRITO JUDIClAL DE HUIMANGUIU.0, TABASCO; A SEIS DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOC O. 

VISTO: El contenido de la n secretarial. so acuenla. 
PRIMERO. Se tiene por p o a la parta actara Rosa Elvlra Gonzélez Umber; can su escrito de 

cuenta. mediante el cual viene den del ~nnino coneedklo según camputc ~tartal que antecede, a dar 
cumplimiento a la prevención que se le hizll mediante auto de fecha veintiséis de otlubn, del dos mil dieciocho. 
asi mismo exliibe la copia fotosfátita e la cedula profesional del lngenieru Carios de la Cruz Sánchez. 

SEGUNDO.· En razón de I anterior se llena por presentado a la parte actora Rosa Elvira Ganzález 
Limber, con su escnto do cuenla, ediante el cual subsana la soli:itud. respec1D d• la ubicación del piedio 
nística, ubicado en la ca!T!!1Bra la "da-Huapacal segunda sacción de la colonia la Florida do Huiman~uíllo, 

~- Jabasco, y documentos anexos co · ntes en: (1) plano original a nombre de ROSA El.VIRA GONZALEZ 
;4' BER, (11 original contrato p · de compra venia, (1) rec,bo de pago de la Oireo:ión de Finan.:as Municipal, 
;,:-.,_(1 riginal de ra Noüficaci6n Ca l. (1) cerllflcaci6n de valor catastral, (1) Manifestae16n CataStral, (1) copla 
~I ;ldel lano Topográfico, a nombll! Jaime Can-anza Sandoval, (1) carta do residencia (1) certificación del 

, 
Púbffca de la Prupiedad y Comen:io, (2) recibos de pagos, (1) copia de la credencial de eiedDr a 

bre de Rosa Elvira GonzáleZ ber, y (5) lraslados, can el que viene a prumoveí- el juicio Procedimiento 
u:iel No contencioso de lnfo n de Dominio. 

_ TERCERO.- Con funda to en lo dispuesto por los rumerales 1, 2, 24 fracción 11, 710, 711, 712, 713, 
755 y ~lativ<>s del Código de P lmientos C'lvilos an el Eslado; 877,890,901, 936,939,942,969, 1303, 1304, 
13181319, 1330. 1331 y demás ap les del Código Civü vigenle en el Eslado, se admile la solicitud en lavla y 
fonna propuesta; en cansecuenci fónnese el exped"ienle · re51)8Clivo, registres• en el Hbru de gobierno 
correspondiéndole el númeru 33 1B; dese a>iso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Eslado, y la 
intervención correspondienle a la iscal Agente de Ministerio Pública adscrito a este Juzgado, asi como al 
Registrad_or Público de la Prupi y del Comescio de H. Cárdenas. Tabasco para que manifieste lo que a su 
representación convenga • 

CUARTO.- Por otra p y como dlügencia para mejor pruveer, gln,se atenlD oficio al Ciudadano. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTA CIUDAD DE 
HUIMANGUILLO, TABASCO, para ue denlru del PialO de cinca dlas hábiles siguientes al en que reciba el oficio 
en comento, infonne a este j ado si PERTENECEN O NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio da 
Huimanguillo, Tabasco, respecte e un predio IÜstica, ubicado en la carretera la Florida-Huapacal segunda 
sección _de la colonia la Florida d Huimanguillo, Tabasco, constante de una supelficie de: 188,389.50 metros 
cuadrados, localizlldo denlru de I sjf¡uientes medidas y coffndancias: al NORTE en 1,136.77 metros con la 
prupiedad de la sellora Maria Ele López Pérez; al SUR. con dos medidas de 218.71 y 91B.41 melrus can la 
prupiedad de Cnspin Ramos Sán ez y callej6n sin númeru; al ESTE con medida de 146.51 y calinda con la 
carretera vecinal la Florida y Hu ; al OESTE. can medida 'OJ.00 metruscon callejón de-acceso. 

QUINTO.- Con fundam to en el articulo 131 B del Código Civil antes cita¡lo, publlquese este pruveido 
en el -peri6dica oficial y en otru mayor circulación del Estado, POR TRES VECÉS DE TRES EN TRES DIAS 
consecutivos y fijense los avisos ctivos en lOS lugares públicas más concurridos de esla ciudad y en el de la 
ubicación del predio motivo de prucedimien10, a efecto de que las personas que se crean con derecho sobn, 
el predio de referencia comp a deducirto en un lénnino no mayor de treinla días, que se computaran a 
partir de la última publicación de I edictos respectivos; debiendo la actuaria adscrila hacer constancia sobre los 
avisos fijados, hecho que sea lo tenor se señalara lecha para la tes11monial. _ 

SEXTO.-Notifiquese a lo colindantes en la parte Norte a Maria Elena López Pérez. con domicilio en el 
camino principal sin númeru, de I colonia la florida de Huimanguillo, Tabasco; en la parte Sur a Crispin Rainos 
Sánchez. en el domicilio ubicad en la cam,lera princ!pal si númeru de la colonia la florida de Huimanguillo, 
Tabasco;-en lo que n,specta al carretBra vecinal de la colonia la florida-Huapacal, será nolificado en el H.· 
Ayunlamiento Constitucional de uimanguiillo. Tabasco; asi como-a la parte Oeste Callejón de acceso sera 
notificado el H. Ayunlamiento C nstitucional de Huiman~uñllo, Tabasco; haciéndoles saber la radicación de 1a 
pn,sente causa. para que <le del plaZo de TRES OIAS hábiles siguientes a su notlfica:ión manifiesten si" 

üenen algún derecho sobre el predio materia de este jui:io; asimismo deberán somalar domicilio en ésta ciudad, 
para oír ci1as y notilicaci:lnes, advenidos que en caso de no hacer1o, las subsecuentes notificaciones aun las de 
carácter personal les surtirán sus electDs por medio de las UnAS FIJADAS EN LOS TABLEROS DE AVISOS· 
DE ESTE JUZGADO, de canfonnidad con el articulo 136 del Códi;o de PIOCedlmientos Civiles en vigor en el 
Es1ado. . 

SÉPTIMO.- Apan,clendo· de autos que el Registrador Pública de la Prupiedad y del Con,ercio liene su 
domicilio fuera de esla Jurisdicción con fundamento en los articulo 143 y 144 del Código de PrucedimientoS 
Civiles del Estado, gírese atento exhor.o con las inserciones n~ al Ciudadano Juez de Paz de la Ciudad 
de H. Cáldenas, Tabasco, para que en aux,lio y colaboración can las labon,s de este Juzgado, ordenen a quien 
ca1TOsponda notifique las presentes diligencias al Registrador Público de la Prupiedad y del Comercio can 
domicif11 ampliamente conocido y le haga saber que üene el ténnino de TRES DÍAS conlados a partir del dia 
siguien1e de su no1ificación, para hacer valer los derechos que tuviere, asi como para que señale domicilio en 
es1a ciudad para oir citas y notificaciones, ya que de no hacerte le surtirán sus eleclDs por medio de listas fijadas 
en los lablerus de avisos del juzgado debiéndose hacer las inserciones necesarias al exhorto antes referido. 

OCTAVO.-'En cuanlD a la infonnación testimonial a cargo de los ciudadanos. MAGALY GONZÁLEZ 
DÍA2, SEBASTIAN RAMOS SÁNCHEZ Y NORMA VZQUIERDO COLORADO y documenlales ofrecidas ¡,or el 
prumovente en su escrito inicial, se admiten dichas prubanzas, reservándose su desahogo para el momento 
prucesal oportuno. 

NOVENO.• Se tiene a la prumovenle señalando como domicilio para oiry reabircitas y notificaciones en 
la calle Ignacio Gutié1TOZ númeru 244 de la colonia de esia ciudad, au10rizando a los licenciados FEUX ARTURO 
PRIEGO PRIEGO Y ALICIA HERNÁNOEZ CUPIDO, y nombrándolos como sus abogados patrunos. de 
canfonnidad con los numerales B4 y 85 y demás relativos del Código de PrucedimienlDs en vigor en el Eslado de 
Tabasco. 

DECIMO. Se requiere al inganieru Carios de la Cruz Sm:hez a través de la parte ac1Dra Rosa Elvira 
González Limber, para que comparezca· después de las trece horas cualquie~ dla hábíl en las instalaciones de 
este juzgado, can su cedula prufesional en onginal, para pn,viÓ coteja del mismo, y se le haga la devoluci6n por 
ser de su usa personal. 

DÉCIMO PRIMERO. En cumplimienlD a lo dispueslD por los artículos B de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública Gubernamental, 4 y 87 fracciones 1, 11 y III de ia Ley de 
Transparencia y Aa:eso a la lnfonnación Pública del Estado y al acuelQI da lecha tres de mayo de dos mil 
diecisiete emitido por Pleno del Consejo de la JudicabJra del Eslado para cumpir con la aplicaci6n de la Ley 
Estatal de llansparancia antes meneiOnada, hágase del conocimiento de las partes, o tercerus llamadas al 
prucedimienlD, que la senlencia que se dicte en el presenta asunto eS!atá a disposición del público para su 
consulta; asi como su derecho para manifestar su voluntad de que su nombre y datos pe,sonales no se incluyan 
en la publicaci6n. En el entendido que de no upresar su consentimiento para la publicidad de S11S nom!Hes se 
entender.in n,~ sus datos en cumpimiento a la prutecdón de los mismos. En lo referente al 
prucedimiento, los mismos se consideran reservados, con las sai.edades que lijen las leyes. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA- LICENCIADA 

GUADALUPE OCHOA MONTERO, JUEZ DE PAZ DE DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL 
DE HUIMANGUILLO, TABASCO, ASISTIDO DE LICENCIADO DAVID CUSTODIO 
HERNÁNDEZ, SECRETARIO JUDICIAL QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE OÍAS EN EL 
PERIÓDICO OFlCIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ÉL ESTADO QUE SE EDITAN EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXJ'lDO EL PRESENTE EDlCTO A LOS SElS DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MlL DIECIOCHO. CO 
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INFORMACIÓN AD-PERPETUAM REI MEMORl~N 
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 

A U\S AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL: EDICTOS 

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 01011/2018, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO 
JUDIClll.L NO CONTENCIOSO DIUGENCÍAS DE INFORMACIÓN AD A PERPETUAM 
REI MEMORIAN, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO CONCEPCION LANDERO 
TORRES, SE DICTO UN AUTO DE INICIO DE FECHA VEINTINUEVE DE AGOSTO 
DE DOS MIL DIECIOCHO, QUE COPIADO A LA LETRA DICJ:: 

"JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTINUEVE (29) DE AGOSTO 
DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

.Visto. El contenido de la cuenta secretaria! que antecede, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado a la ciudadana CON.CEPCION 

LANDERO TORRES, por su propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos 
consistente en: · 

1.- Copia simple de la .escritura pública número 3,789. Pasada ante la 
Fe del Notaria Publica número 3, por el Licenciddo Floricel Pérez nieto Priego·, de 
fecha veinticuatro de abril de mil novecientos sesenta y nueve. 

2.- Copia simple del plano del Terreno propiedad del SR. Claudia 
Landero Marín, ubicado en la Ranchería Corregidora Ortlz 2da. Sección del 
Municipio del Centro, Tabasco, con una superficie 20-53-935 HS. 

3.- Escritura Original, número 7,309. Pasada ante la Fe del Notario 
Público número 01, por el Licenciado Heberto Taracena Ruiz. 

4.- Plano Original del Terreno propiedad de la Sra. Concepción 
Landero Torres, ubicado en la Ranchería Corregidora Ortiz 2da. Sección del 
Munic:pio del Centro, Tabasco, con una superficie 2-40-57/83Has. 

Rodríguez. 

5.- Copia simple de la escritura pública. 
6.- Copia simple del plano. 
7.c Volante 367772 expedida por la Licenciada Ada Victoria Gallegos 

8.- Escrito original de solicitud de certificado de no inscripción. 
9.- Ticket original de pago con número de folio TR03336S El81033. 
10.- Ticket original de pago con número de operación JR016707. 
11.-. Recibo original del Gobierno del Estado de Tabasco, con número 

de operación 2018/790818, de fecha 12-06-2018. • 
12.- Copia simple del Ticket de cobro· del impuesto predial. 
13.-, Copia simple del Plano a nombre de Concepción Landero Torres. 
Documentos con los que viene a promover PROCEDIMIENTO 

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DIUGENCIA DE INFORMACIÓN AD 
PERPETUAM REI MEMORIAM, respecto del predio rustico, ubicado en la 
Ranchería Corregidora Ortiz, Segunda Sección del Municipio del Centro, del 
Municipio del Centro en Viliahermosa, Tabasco, constante de una superficie 0-
53-20.55 Hectáreas localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: 

• AL NORTE: en 190.00 Metros con Elíseo Vinag;e Izquierdo, 
colindante. 

• AL SUR: en 190.00 Metros con Claudia Landero Torres, 
colindante. 

• AL ESTE: en 29.00 ·Metros con Ejido la Madrid actualmente 
propiedad de Víctor Sánchez Torres, colindante. 

• AL OESTE: en 145.S0 Metros con la promovente y colindante 
Concepción Landero Torres. 

SEGUNDO. Con fundamento en· los artículos 57 fracción VI de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 y 
relativos del código Civil en vigor, 457 fracción VI, 710, 711, 755 y relativos 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la solicitud en 
la forma y vía propuesta, fórmese expediente número 1011/2018, regístrese 
en el Libro de Gobierno y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad y a la 
Representante Social Adscrita a este Juzgado, la intervención que en derecho 
compete. 

TERCERO. Notiñquese al colindante Eliseo Vinagre Izquierdo con 
domicilio en la Ranchería Plátano y Cacao, Jera Sección de este Municipio del 
Centro, al colindante Claudio. Landero Torres, con domicilio en la calle Rosa 
Moguer número 86 de la Colonia 18 de· Marzo de esta Ciudad, al colindante 
Víctor Sánchez Torres, con domicilio en la calle .Noé de la Flor Casanova 
numero 301 Colonia 18 de Marzo de esta Ciudad, no obstante que del lado oeste, 
el predio rustico de. la presente diligencia colinda con la ·c. Concepción Landero 
Torres, no se ordena su notificación ya que es promovente del presente asunto. 

A quienes se les da vista con la radicación de este procedimiento, y 
manifiesten en un término de tres días hábiles siguientes ar que reciban lá 
presente notificación, lo que consideren pertinente con respecto a la tramitación 
de estas diligencias, debiéndoles correr traslado con. el escrito inicial de 
demanda. De igual forma, requiéraseles, para que en el mismo término de tres 
días hábiles, siguientes a la notificación del presente proveído, señalen domicilio 
en esta Ciudad, para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos 
que en caso de no hacerlo dentro del término legal con_cedido, fas subsecuentes 

notificaciones, aun las de carácter personal, les urtlrán sus erectos por '"'""v 
de las listas fijadas en los tableros de avisos de e juzgado, de conformidad 
con el artículo 136, del Código de Procedimientos Civiles vigentes en ef Estado. 

CUARTO. Requiérase a la promovent para que en un plazo de tres 
días hábiles contados a partir del día slgui;,nte en que le surta ef11ctos la 
notificación de este proveído, exhiba tres jueg s de traslados, para efecto 
de notificarle .el presente procedimiento al Dire or del Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio y a los colindan es Víctor Sánchez Torres y 
Concepción Landero Torres, lo anterior en té inos de los numerares 89 y 90 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en r Entida.d. 

· QUINTO. De conformidad en el nu eral 113 del Código de 
Procedimientos Civiles, hágasele devolución a la actora Con·cepción Landero 
Torres, del originar de la escritura de adjudicacion número 7309, volumen 75, 
previo cotejo con las copias simples que exhibe. · 

SEXTO.- Dése amplía publicidad por m io de la prensa y de avisos 
fijados en I los lugares públicos más concurridos e esta ciudad. así como en 
e1 lugar de la ubjcación del inmueble. expíd nse los edictos y avisos 
correspondientes para su fijación y. publicación en el periódico oficial del 
estado y en uno. de los diarios de mayor circula ión que se.editen en esta 
ciudad, por V S T N , y exhibidas que sean las 
publicaciones se fijará fecha y hora para la rece::,c 'n de la prueba testimonial 
-propuesta. · 

Se reserva.el presente punto, hasta en tanto(se dé cumplimento al p_unto 
tercero dfall presente auto. 

SÉPTIMO. Se tiene a la promovent CONCEPCION LANDERO 
TORRES, señalando como domicilio para oír y re ibir citas y notificaciones, en 
la calle las Margaritas número 222, Colonia Nuev Pensiones de esta Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, autorizando para tales ei os a los Licenciados Lluvia 
del Carmen Avalos Buenfil y· Arisaí Cabrera Pé z, así como al pasante de 
Derecho Freddy Altonar Gamas, designando mo abogado Patrono a la 
Licenciada Lluvia del Carmen Avalos Buenfil, con ndamento en el artículo 85 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en e Estado, designación que se 
le tiene por hecha para todos los efectos legales a que haya lugar. 

OCTAVO. Por otra parte, de conformida con lo previsto en el artículo 
6 de la Constitución Política de los Estados Unido Mexicanos, y 3 fracción VII 
de la ley de Transparencia y Acceso a la infor ación Pública del. Estado de 
Tabasco, se hace saber a las partes que les.asiste I derecho para opo_nerse a la 
publicación de sus datos personales, cuando se pre ente una solicitud de acceso 

· a alguna de las resoluciones Públicas o a las prue as y demás constancias que 
obren en el expediente respectivo, así como para ej rcer los derechos de acceso, 

' rectificación y de cancelación de los datos persona es que le conciernan en este 
expediente o en el sistema adoptado; además de q e, aún en el caso de que no · 
ejerzan sus derechos de oposición, en la versión p blica correspondiente que se 
realice, se suprimirán los datos ~ensibles que p edan contener, así como la 
información considerada legalmente reservada o onfidencial. Además, que el 
derecho humano de acceso a la información co prende solicitar, investigar, -
difundir, buscar y recibir la información, conforme lo previsto por el artículo 4 
de la citada ·Ley de Transparencia a la Información ública del Estado de Tabasco 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMP E. 
ASÍ LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA LA CIU ADANA M.O. AIDA MARÍA 

MORALES PEREZ, JUEZA PRIMERO DE PAZ D L DISTRITO JUDICIAL DEL 
CENTRO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA 
LICENCIADA LOURDES GERÓNIMO GERÓNIMO, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

?OR MANDATO JUDICIAL y PARA su PUSUCACilN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

!:STADO Y ÉN UNO DE LOS DIAR:!OS DE MAYO~ CIRCU CIÓN QUE SE EDITEN _EN ESTA 

C:UDAD, POR TRES VECES DE :raes EN :raes DlAS SE PIDE EL PRESENTE EDICTO, EL 

DOC~ :)E NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN VILLA ERMOSA, TABASCO. 

LA RO DE PAZ DE CENTRO 
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JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

C. OSCAR JESÚS H 
EDICTOS: 

RELATIVO AL JUICIO DE DIVORCIO NECESARIO, 

'ANA JOSEFA GUADALUPE GÓMEZ LÓPEZ, POR 

PROPIO DERECHO, EN cof DE OSCAR JESÚS HERNÁNDEZ GARCÍA; CON 

FEHCA VEINTINUEVE DE OC BRE,VEINTISEIS DE JUNIO Y AMBOS DE DOS MIL 

DIECDIOCHO Y DIECIOCHO . E NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, SE DICTARON 

UNS PROVEIDOS LETRA SE E: 

E PRIMERA INST ANCLA. DEL PRIMER DISTRf'!"') JlJDIClAL DE 
NTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 
ar1a1 que antac:ede, • ~: 

Primero. De la rav n a los prnentm autos se advierte que las publlcadan• hechas de 
las edictos ortlenados mediante au de inldo fecha velntlMla de Junio de ctoa mu dllClocho, no fuen:,n 
efectuadas conforme a def9Cho, vez c¡ue no se fueron puti6cadu en tia '1901N de trm·en tlm d{u 
como 10 eetableee el articula 139 d I C6d1Qo de Pn,c::edlmlentos Civtles en vigor: por la razones siguientes: 
- La segunda i:,ublicadón fue da el velnt1a.1atrv de agosm de dos mH diedocho, villble a faja 137 
de autos. (se publlcd con un di■ r1or a la fecha en la que debió efecruame), 1■ llll'Clnl plibllc:ad6n de 
-fecha veintiocho de agosto de dos mil dieciocho vtslble a taja 138 de autol, (fue publicada con un dla de 
antldpadón): P0f' lo antertor es · nte que na se cumplió con lo prevtsto por la legislac:lón proc:e,a¡ Civil 
en v,gor, dejindose en estado _de efenslOn al ddmanelo Osear Jes~ Hemhctaz García. r;,ara c:onrestar 
demanda en reladón a la rac:Hcadd del Juldo de otvcrcia neceurio. . 

En eo~ dedaran nuLu dlcha9 pub!Jcadone, de conformidad con el aniOJb 
142 de la Ley en cita. r;,ar lo que se ordena de nueva cuenca efec:luar IU public:aclones al demandado 
Osear Jesl.al HeminCIIIZ Garcl r;,ani que ella sea debidamente nottfic:aQO por edldos, lu cuales 
deber.in efectuanie eonfonne a d • . 

Segundo. En vi de lo que-anlecede, con fundamento en el ..Ucula 638 del Código de 
Procedimlentos CMJu en vigor, quese al dern~ Osear Jesús Hel'Mndez García, por medio de 
EDICTO en virtud de tener. d _Ignorada, en t6nrunos del auto ele inicio de fecha ~ 
npv;e,nbn, di dp9 mll AMl"CC _~~~~~ por lo que se ordena de nueva cuenta la Publlcad6n ele 
EDICTOS; en un diario de mayor ladón y m Perfddic:a Ofc:lal del Estado: adiwril, SIi ~ ea la puerta 
de este Ji.agado y en el últlmo del autor de esta suonJón; ernpltcme por madJo de ed1c:b¡,, que 
deber.in publicar.se TReS VECES E TRES EN :rRES o[As en el Periódico Oflclal del Estado y en uno de 
los de mayor drculad6n en 6sCI ad F~dole saber a dicha demandada que tiene un 
t6nnlno de CUARENTA OIAS pa que c:omp~acio a 1'9C0ger la copias simples de la 
démanda y dOQUM:ntDS anexos el que,, ,_..Aa,-.>-por ~nta ernplazada a juicio, mismo que 
empezar.a a contar a pan.Ir de la ú pu cionr~l9:fflo.,se hace de su conodmlenta que deberi dar 
contestadón a la demanda 1nstau a en • • "1,.b'r_.ieu\a• Clomidllo para oír y n,obir citas y notil'lc:adones 
en esta Ciudad en un tiirmlno de Eltis, ~-teffl'.lina,empez:ara a cantar a correr al ella siguiente 
que sea le;almente notificada. rdb'' ~~· cqa..de no l'láoertd, 111 le tandli por contestando 9fl 

sentido negattvo. y se le dec:lar.a t!lbe ;-y lb notffléadona; le sul'llnln sus efec::IDa por Lisia fijada en los 
Tableros de Avises del Juzgado. n las ~-plnCJl'.'ial · . · · .~ 

Par IQ 91íft'8H'1Állt!H'I: 1 11 fctprp. se iPIMDI 1 ♦,.a Somtlril 
·· -· · ,; la,: ecfü;tD1 on:senadaa: hecho que sea lo 

pt9.sllciona marcaa.u en su 
Tomando an 

HERNANDEZ GARCIA. glret 
11TI.JlAk D, 

a.ECTRJCIDAD (CFE), con< 
TJTULAROEL 

a la dudadana .fut,~;i~pe G6mez López, denundante, con su 
10 que solldta. d-'~r a lo ordenado al ¡;,unto primerQ de este 

Imante y C6mplue. 
,ncla Y Finna La Uoendlda Maria Del Carmen Val4sndtl Pi6ra.. Juez,e 
Q'.11 Del Prtrner Distrito Juclldal De Centra. Tabuco, M6:rico; Anta L.I 
AUra Crlstel Vettal ....,_,.ndc. Que.Autortza. Cef1Hk:a Y Oa Fe. 

ubicado en la can. Allende sin númato dlll Cenr10 de es111 c:iudact 
IEPARTAME(n'O JURIDICO DEL INS71Tlno MEXICANO DEL SEGURO 

en avenida pano Usumac:Jnta esquine c:on la <:el#, Sancirlo, de esta 

TTT1.JLAR Da.fDEPARTAMENTO JIJRIDICO DE LA SECRETARIA DE RNANZAS con 
domidllo en Paseo de ta SJ.rrajnümetD 435 colon/a Reltlme de esm dudad. 

TJTULAR DEL DEPARTAMENTO JIJRJDICO DE INFONAvrT OEI.JEGACIÓN TABASCO. 
con domicilio ubi:ado en Reto la VJa 2. númem 112. Colonia Tab&sco 2000, denta ciudad. 

TITULAR DEI.. OEPAm"AIIENTO JUR/0/CO DEI.. · SIS1EMA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO f$AS) con domicilio M calle Benito Julrn sin numeto. COlalve Rlfonne de asta ciudltd. 

TITULAR DEI.. DEPARTAMENTO JUR/DICO DE raáoNOS DE MÉXICO (TB.ME)(}, 
c:on domicilio ubicado en fe •~Ida Prolongacidn 27 de ~ númen, 238, de la colonia Tab4s:o 2000 
Ofl estaaudlld. 

TITULAR DE LA RECEPTOR/A OE RENTAS DEL MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO. 
con domieíllo ubk:ado en caNe AvenJda paseo Tlláesaf denO'o del ,,_¡«:jo munlt::ipe/ denta ciudad. 

TTfVI.AR DEL INSTlTUTO REGISTRAL OEL ESTADO DE TABASCO, c:on domicilio 
,_,.. c:onocmo. 

TITULAR DEI.. DEPARTAMENTO JURIOICO OE RADIO MÓIIIL DIPSA, "7cl.CEI..', a,n 
domldRo en la esQ'IIÍl'la tannada por fe avenida pqeo Tabaco y Rui'z Canines de e.sta ciudad. 

rrrtfl..AR oe LA CONTRALORlA DEL SSTADO DE TABASCO. can domicmo en Awrrida 
?aseo de la Siena de asta Ciudad. 

TITIJLAR DEL DEPAR.TAMENTO JURIDICO DE BANCO NACIONAL. OE MEXICO s.A. 
BANAMEX. can dotniCl"1io en vi• 2. esquina paseo Tab45a> sln nllmem COionia Taba.seo 2000 da esta. 
duaad. . 

TmJL4R DEL OEPARTAMENTO JURJDICO DEI. BANCO MERCANTIL. O& NORTE 
S.A. INSTfTVCIÓN oe SANCA Múl.nPU=. GRUPO RNANCIERO SANOR"ra:. con domicilio ubicado en 
Awnide PQtlO Tabaaco núme,o 1400, cotoma Tab&sco 2Po0 de Hta ciudad. 

TTTVLAR DEl. DEPAR:T'AMENTO JURIDICO DE SCOTlABANK INVERLAT S.A. con 
domicilio ubicado en Avenida 27 de FelJ19ro, nllmeto 1345 colonia el Águila de esta ciuded. 

TTTVLAR DéL. OEPARTAMENTO JURJDICO_ OE SANCO BBVA" BANCOMER 5..A.. con 
domicilio ubicado en ce/le IQfJac/0 ~ ntlmero 7D2 en la c::ot:vJi,i c:antro d9- esta ciudtK1. 

TITIJL.AR DEL DEPARTAMENTO JURJDICO 0E HSBC AIEXICO. 5.A., con dOmlcifio 
ubicado en avenida G,agon'O Mdndn·ntlmdl'D 2004, Colonia Atura de e.sta dudad. 

11TVLAR DE LA SECRETARIA oe SEGURIDAD PÚBUCA DEL ESTADO, can domídf,o 
ubicado en swnJdl 115 de Sepdt,mOte e.sqr.rlne perlttJrico, eo1oni. Pn'meto de Meyo de este ciuded. 

. DIRECTOR DEL. CATASTRO DEL. H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
con aom/,:Jllo UOi:::ado 11n ptOOJgacidn de paseo Tabasco 1401, C'Oioni■ Tabasco 2000 de-este ciaaad. 

Pata que informen• esta autoridad. si en su Dese de datos eperece f9gislndo el domic/Ho 
deJ dudadaño OSCAR JESUS HERNANDEZ. GARClA. o 9ff su dmKto. maniffulen el impt,tllmsnta pera 
hacerlo, heaendo del eonoc:inÍiento • tas citadas dependencia: que tales informes delJ9/WJ rendirlos denll'O 
del ,.nnlno de OIEZ OiAS HÁSIU:S contado&: e pertlr del d1■ .siguiente al en qw l'9Clban loa citactos- olfc:ios 
de ,stllo. Temlnn se les hlC8 del conocimiento que 11519 illZ'Jado tiene su domicillo III A""'11d■ Gmgorto 
Mindtz .sin nwn■ID, Jittnte a/ Rec?rntlllo de Ataste, «Jificio que ocupan Ios Juzgados CM/es y Fsmlfiat8s. 
Apercibidos que en .éaso de omisidn set te ap/icaJB la ~ de -,m,m/0 estab/fQi:1a ar: /a rra~ J del 
arliCU/0 129 del Código de Procedimientos CMIN en vigor en a/ Htldo. c::onsLstente en une flUL.TA DE 
CIEN o/As OE SALARIOS lllfHIMOS IIIGENFE EH·LA ENFIDAD- . 

SEGUNDO. Con funOamento en Jo di,puesto por los ertfculas 256. 251, 272 l'rac:ddn XJ. 
215, y damas eplicebln del C6dJgo CMI, en c:om::ottfancie con tos nume,aie.s 2. 16, 24, 28 fracdón IV. 204. 
205. 205. 211, 212. 213, 21.5, '81 al 491, 501, 503, 505 y dem4s 1'91■1ivos del C6aJgo de Prootdlmientos 
CMtes. Vigentes del ésrado, se esa ennda • le dem■na:a en 1■ vle y ibffll p,apu•.sta, con oti.,,.,.,,r;;a de 
1u mOCIDdlldfts Qll9 en m•tena famrller fí/• la ley, /dnnese e;rpedient9, ,egl-.. en eJ libro r» golnmO 
,11¡0 al .númet0 comt,SlJOlldienM y dese aviso de su inido al TWl:lunai' Supedor d9 Jusdci■, as/ awno fa 
;nrervencidn que en áel9CIJo te compete aJ Agente dM M1nismdo PIJblico y el Rap,asenmna, d■J Slsem• 
;,arreJ Ouanall0 lnlegtal dela Fernlf,e., embOS ~a/Juzgado. 

TERCERO. ce,,;,,,,,,,, • 10 dlspw.slo por los ,,,,,..,... 213 y 214 del C'1dgo do 
Proeadlmietltos CMies en vrgor del ~.stado de ra.ouco. can l&s COPias s/mple5 que acompa,'le 
aebidamente a:ff/aáft y •lladu. norJlfque•. CMUII lnllfad) y~ a Jllieio • le ,,.,,_ C1emandadll 
,n al domidlio que ..,,_,. la peo acto,a, hacilndole de .su c:onoc:imiwm que de,,.,. dar cante~ e le 
demande y S911e/ar dOmidllo pan olr y rac:ibir dlas. noiMc:ec:iones y ndmeto llútfdnko en un Mmlho de 
,VIIE)'Ep/AsHÁBR.¿;s, - --• -•dio~ '1""' _ _ ....._ 
~a que de no MOJlf0. • l■ lano"II por contesmda en .-mldO ~ 1 • le CJ9dlrM ,woetfa. y 
runotlficlcionestesurtlt'lnSUlefecfosporllsta,¡.daen.bsfBlaraldthilodel/uZr,atio.ednl&Sde 
----•loa-136y229dolaléy __ _ 

CUARTO- Do /U - - por la - - JOSEFA GUADALUPE 
GOM'EZ l.OPEt, dlQU9le qw • t.-nan,,.,. sat 8IXlr'dldM en a, momento pn,t»al oportuno. QUINT'0.La __ ,_ ___ pal8oiry,_,,OIUY-

sn la ceileMldalcl c.neN/numiwD 429 (enn ~.Eomn:b Zedne y AWl'Mdl 18 o,~ dt la 
--doMa,o,<leNladudaddo\/ll/alletmase,~----., 
:;- JOHNHY BARCIA IIARffHEZ. ul C01110 • bs - JUAN ARMANDO GARC/A GIL y 
O/ANA LAURA MIRABAL RODRIGUEZ do - - loo -., 135 y 136 del <dcfgo do 
..-....,,rosc1wos .,;go,,11tenfll-. 

. SElml.EnCUIIIID.ala-doll>Ogado_,.qualotmulola-• 
l'awor del bnc:tecfo JOHNN'f GARCIA IIAR77NEZ. ~ C1C" • ,._,,,. dll l'Kl0l'IOCWla ~ 
h■- en ta,ra::, n,giOa • cldula p,ofNiatwJ en m .liblaa de Okfulas qua pera /alu.aflcfm _.,_,en -~o--1n--o1r_s_c1o,-.-io-. .. _.,. io-. 

· SEP'ffMO. ~ •bar• lu ,,_,,_. ~ .... Juzgado _,. in1wu■do M .que de 
común .acuMlllGI puedan solucionar sus ptOlúwnu medíanm la CONCIUACtóN: pan¡ .. er.cco el 
J- (ubicado M la Awnldil G,_o llffldc llapa~• .... - A..... da s.r., 
Wllahem,os;a. Centro. TaOasco- JUZGADO CUARTO FAMILIAR), la prapo,clona Ol'len1:lc/6n /utfdlca 
por ,,.,_,,. expe,1a. quien de Dffllr /mpMr::JM y =nlldM-dal toa --=uc:had para reallz:attes 
.oropua1as. ntaidlenre el niedio alfem■dl"O 1efPl1. de salucldn ...i.do; medo legal qw aspelSOMI, 
~do. llaible y grdJito sin lesionar los derechos de las parra en lltlgio, slemp,e y cuando IWlg■II 
VOLUNTAD • INTENCIÓN de los involucrados en el pnac:ao. quienes baadbs - ,.. c:anstancia 
que Integran el mrpedlarml y can el au:rllfo rJel conciliador adso1fo al JUzpdo podnn tannlnar 
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CELEBRANDO CONI/EN,O conc/u.rorlo. _, qw N ~y.,...,_•..,.,.._. ma~ 7 
que dani por terminada la lnstanc/■~ Sn necuidad di de:I/IIIOgar roda" In .... del preeao. Hay 

. que ,-.con::tar que: CONCILJAR ES UNA SOL.t.iCJÓN A TU CONRJCTO; HABLANDO SE EN11ENDE LA 
GENTE 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE YCÓIIPI.ASE: 
ASÍ LO PROVEYó. MANDA Y FIRMA LA OOCTORA EN OERECHO ROSA LENNY 

VJLJ.EGAS PEREZ. JUEZA CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRl&ER OISTRfTO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ~CO; ANTE LA SECRETARIA. CE ACUERDOS LJCENCIADA 
ANA UUA OUVA GARCJA, QUE AIJTORJZA, CERTIFICA Y DA FE: 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ÉSTA ENTIDAD, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 

ESTADO DE TABASCO, A LOS TRECE DÍAS DELJMES DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

No.- 10060 

INFORMACIÓN AD-PERPETUAM 
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL CENTRO. 

EDICTOS 

AL PÚBLICO EN GENERAL 

PRESENTE. 

En el expediente civil número 1004/2018. re!alivo al juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACION AF-PERPET\JAM, promovido por la ciudadana MARIA 
LANCERO TORRES, en fecha veintinueve de agosto de dos mil dieciocho. se <ficto un auto de inicio y auto 
de fecha dieciséis de-octubre de ·1a misma anualidad, mismo que copiados e! la Jetr9.dice: · 

AUTO DE :NICIO 

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA 

TABASCO A VEINTINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Vistos. En autos el contenido de la cuenta secrelarial se provee: 

. PRIMERO. Se nene por presentada a la c. MARIA LANCERO TORRES, con su escrito de 

demanda inicial de cuenta: exhibiendo 1).- copia de plano de predio rusli~ con firma sin nombre, 2).

certificado de predio original expedido por el Registrador Público, 3).- una solicitud de información de 

predio de fecha dieciocho de junio dos mi( dieciocho.· 4):- un recibo original por la cantidad de 

doscientos cuarenta y un pesos expedido por el Instituto Registra!, 5).- copia de ticket de cobro de 

impuesto predial. 6).- copia de -plano finnada por el lngeniero-Ovll José Luis Morales Montejo, y, 7) 

escritura pública número once mil no,!ecientos ochenia y dos de fecha dieciocho de· junio del ario mil 

novecientos noventa y seis relativa a la compraventa que realizan MARTH~ ELENA, MARiA ISABEL. 

GUADALUPE Y JOSE de apellidos LANCERO TORRES, y MARIA TORRES ROMERO como 

vendedores y la C. MARiA LANOERO TORRES como compradora, con los cuales promueve 

Procedimiento Judicial No Contencioso do DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN AD PERPETUAM REI 

MEMORIAM. con el objeto de acreditar la posesión y pleno dominio que tiene ~el pr~io ubicado en la 

Rancheria Corregidora Ortiz, segunda Sección del Municipio d~ Centro. Tabasco; conslante de una 

superficie de 2-80-91.64 hectáreas, con las siguientes medidas y colindancias: 

Al Norte 190.00 metros· con Claudio Landero Torres, con domicilio para ser notificado en la 

calle Rosa Moguel, número 86, de la Colonia 18 de Marzo, de est3 ciudad; 

Al Sur'. 190.90 metros con Maria Landero Torres (promovente). 

Al Este 143.50 con Ei!do La Madrid actualmente propiedad de Víctor Sánchez Torres quien 

tiene su domicilio para ser notificado en la Calle Noé de la Flor Casanova número 301 de la colonia 18 

de Marzo, de esta ciudad capital; y, 

Al Oeste 145.50 metros con Maria Landero Torres (promovente). 

SEGUNDO. Con fundamonlo en lo dispuesto por tos artlculos 877, 901. 1295, 1304. 1318, 

1322 del Código Civil; 710, 711, 712. 713 y 755 del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes 

en la Enlidad, se da trámitei a la solicitud en la vía y fonna propuesta. Fórmese expediente 1004/2018, 

registrese- en ~ libro de G~biemo bajo el numero que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. 

S],jl'8rioridad. 

·'~;'. ·; . . TERCERO. Se ordena notificar al C. CLAUOIO LANCERO TORRES (colindante norte) y al C. 

',.,if:lr6R SANCHEZ TORRES (colindante este). con domicilios en :as colindancias del citado predio, 

· ·p~--~~e dootro det término de ':res días hábiles contados al dia siguiente de que les sea notificado 

.est~:proveido, hagan valer los derechos-que le~ correspondan. asl como señalen domicilio en esta 

ciudad para oir y recibir toda clase de citas y notificaciones. advertidos ·que de no hacer1o dentro de 

dicho ténnino. se les designarán las listas ñ,adas en los Tableros de Avisos de este ~uzgado, lo 

anterior de conformidad con el artiaJlo 1 J6 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado. 

Y con respecto de las colindancias sur y oeste. resuJta•i!lnecesario realizar notificación alguna, 

toda vez que la adora manifiesta ser ella la colindante de ambos lados. .. 

CUARTO. Asimismo. de conformidad con el diverso 755 fracción 1, del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, notifiquese al Fiscal el Ministerio. P(iblJco adscrito al 

Juzgado, y a la Dirección Gener;al del .Registro PúbHco de la Propiedad _y del Comercio, con 

domicilios ampliamente conocidos en esta ciudad, para la intervenci n que en derecho les compete. 

Asimismo, se requiere al último de los mencionados, ra que dentro -d81 término de tres 

días hábiles contados al día siguiente al en que surta efectos la notificación del preserite proveido, 

señale domicilio en esta Ciudad. para oir y recibir toda ciase de e· y notificaciones. advertido que de 

no hacerlo dentro de dicho término. de conformidad con et articulo 136 del Cócfigo de Procedimientos 

Civiles en vigor eñ el Estado, se le designará las listas que se fij en los tableros· de aviso de ~ste 

J,,zgado. 

Por otra parte ·con las copias simples de la demanda y anexos. girese atento oficio al H . 

Ayuntamiento Constitucional de este municipio," para que informe a te juzgado si el predio motivo de 

las presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio. 

QUINTO. De conformidad con los artículos 139 · y 5 fracción III del Código de 

Procedimientos CMles en vtgOr se ordena la publicación de este a a través de EDICTOS que se 

publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el p riódico oficial del Estado y en un 

diario de mayor circulación, que se edite en esta Ciudad de Villahe osa. Tabasco, sel"ialándose para 

ello un ténnino de TREINTA olAs, contados a partir del dia S uiente de le · fecha de la últimá 

publicación de los Edictos respecrivos, para que se presente ante e juzgado a dirimir sus derechos; 

así como también se fijen Avisos en los lugares públicos más cor.curridos en esta ciudad. y 

deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por condudo d la Actuaria Judicial: haciéndose 

sat:er al público en general, que si alguna persona tiene interés en este juicio. o quien se crea con 

mejor derecho comparezca ante este Jüzgado & dedUcir sus derecho legales.. 

sé:xTo. Téngase al promovente setlalando como domicilio ra efectos de olr y reabir toda 

clase de citas y notificaciones. en la calle Las Margarttas, número • colonia Nueva Pensiones, de 

esta ciudad de Villahennosa, Tabasco, autorizando para tales efect a los Licenciados U.UVIA DEL 

CARMEN AVALOS BUENFIL y ARISAI CABRERA PEREZ, asi com al pasante de Derecho FREOOY 

AL TONAR GAMAS. 

SEPTIMO. · En cuanto al nombramiento de abogaldo -pa no que realiza a favor de la 

LICENCIADA LLUVIA DEL CARMEN AVALOS BUENF.IL. no ha lug acordar favorable, en virtud de 

que ae ra revisión en el libro que se lleva . en este juzgado, no se encuentro inscrita la cédula 

profesional de la misma, por lo que no se re tiene reconocida dicha onalidad. 

OCTAVO.Tomando en o:>nsideración las innovaciones t ológicas que en la actualKtad 

~sien y aún cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, e autoriza a las partes asi corno 

a SU$ respectivos aLrtortzado.s para que puedan acceder al expedie t~ y digitalizar las constancias y 

actuaciones qúe sean de su Interés por el medio .1ea1ológico c;ue po en (scann~r) cámara fotografía, 

lectores láser u otro medio electrónico de reproducción portátil), previ ~lk:itud q1.1e de manera h:,agan 

ante la oficialía. secretaria o actuarias de esta adscripción sin que pa ello se requiera decreto judicial 

que así ro autorice, con la única salvedad qu~ deberán ser utilizadas con le~ltad procesal; lo anterior, 

con el ünico. ñ;i de un3: impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 17 

Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis· sustentada por los Tribf les Colegiados de Ci1"0Jito,• 

consultable en el Semanario J.udlcial de la Federación y su GSceta. '. R istro: 167640. Novena Época. 

Tomo XXIX. Marzo 2009. Materias (s): Civil, Tesis 1.3I".C725 Página 2847, bajo el rubro: 

ºREPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN. 
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previslo en et articulo 6 de la Constilución Polltica de los Estado 

Unidos Mexicanos. y 3 fracción VII la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del 

s partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación 

.:le sus datos_ personales, cuando se presente _una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 

pUblicas o a las- p_rue_~~s ~. demas tancias que obren en el expediente respectivo, así como para 

ejercer ros der~os de' ·acceso, rectifi ción y de cancelacicn de los dalos personales que le conciernan 

ptado: además de que, aün en el ~so de que no ejerzan su 

derecho 4=!e oposición. en la versión pUblica "correspondiente que se realice. se suprimirán los datos 

sensibles que puedan contener, í como la información considerada legalmente reservada o 

confidencial. Ademas. que el_ der ho humano de acceso a la informaci6n comprende ~icitar. 

investigar, difundir, buscar y recibir I información, conforme a lo previsto por el articulo 4 -de la citada 

Ley de Transparencia a la lnfonnació Pública del Estado de Tabasco. 

DECIMO. Se requiere I promovente. para que exhiba el original del plano que anexa. 

apercibido que de no hácerto repo ra el perjuicio procesal que ecn ello sobrevenga. lo anterior con 

fundamento en el anículo 90 y 755 d Código Procesal Civil en el Estado. 

NOTIFÍQUESE PERSON ENTE Y CÚMPLASE. 

Asi ~o proveyó, manda y !rma la Licenciada FRANCISCA MAGAÑA ORUET A, Jueza 

Tercero. de Paz del Primer Distrito udicial de Centro, Tabasco, por y an~e la Secretaria Judicial de 

acuerdos. Wcenciada ENEDINA o L SOCORRO GONZÁL.EZ SÁNCHEZ. que cenifica y da fe. 

Conste. 

AUTO 

JUZGADO TERCERO DE PAZ DElj PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VlLLAHERMOSA 

TABASCO A !llECISEIS DE OCTlJ.RE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTO. En autos el ccnlenido de la cuenta secreta~al se provee: 

PRIMERO. Se tiene por presentado a la ciudadana MARÍA LANDERO TORRES, con el 

escrito de cuenta. aclarando el nombre del colindante ESTE:· 143.50 metros. ya que por error 

involunrario se presento en .el esaito corno VICTOR SANCHEZ TORRES. siendo lo correcto VlCTOR 

MANUEL SÁNCHEZ TORRES: y como lo solicita túrnese los autos al ac:uario judicial para que 

efectué la notificación a dicho colindante en el domicilió ubicado en Calle Noe de la -Flor Casanova 

número 301, de la Colonia 18 de marzo de Esta Ciudad. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE AL COLINDANTE DEL LADO ESTE Y POR LISTA 

CUMPLASE. 

Asilo proveyó, manda y firma la licenciada FRANCISCA MAGAÑA ORUETA. Jueza Tercero 

de Paz del Primer Distrito Judicial del Estado, asistida de la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada 

ENEDINA DEL SOCORRO GONZALEZ SANCHEZ. que certifica y da fe. 

DOS ARMAS ILEGIBLES, RUBRICAS. 

Y PARA SU PUBLl¡g'CION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS 0E 
MAYOR CIRC.ULACÍ N QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES 
EN TRES DIAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS CATOR.CE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS 
.MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE VIUAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTACO DE TABASCO. 

LA SECRETARIA JUDICIAL ADSCRITA AL JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL~PRI TO JUDICIAL 

DEL CENlRO. I ~<:,'é.R ,lU01, ~ 
-.• <t-:,.._":-\/r-,.l~oir.i,...,◊"', 

/¡ .. ~ .. ·,;.~~ 
/l. ~ "1" 

·lJC. ENEDINA DEL SOt GONZÁI.EZ . . ' , ' ;- !..:~ ) 
. ·~~, ·~~~~ ,;, • 'I': 

C~ó-E"í~~ 
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No.-10064 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO 

JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO. 

EDICTOS 
AL PÚBLICO EN GENERAL. 

SE HACE DEL CDNDOMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMÚO 
336/2018. RELATIVO AL. PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENOOSO. DILIGENCIAS DE 

. INFORMACIÓN DOMINIO. PROMOVIDO POR EL CIUDADANO JAIME CARRANZA SANDOVAL. CON ESTA 
FECHA. SE DICTO UN AUTO DE INIOO QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO DE Pl'Z. DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, 
TABASCO; A SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. . 

AUTO DE INICIO . 
JUZGADO DE PAZ ca SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO; A SEIS DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. . -

VISTO: 8 contenido de la razón seaelarial, se acuerda 
PRIMERO. Se liene por pn,senlado a la pane adllra Jaime Carranza Sandoval, con su escritD de 

"' · cuenta. medianle el cual viene dentro del lérmino concedido según computo secrelarial que antecede. a dar 
~ cumplimiemo a la prevención que se lé hizo medianle autD de fecha veintiséis de oclubre del dos mil dieciocho, 

·,\ así mismo exhibe la copia folllstitica de la cedula profesional del Ingeniero Carlos de la Cruz Sánchez. · 
'f )' SEGUNDO.- En razón de io anterior se tiene por presentado a la parte aclDra Jaime Carranza 
"'/) Sandoval, con su escri1D de cuenla, mediante el cual subsana la soricitud, respecto de la ubicación del predio 
~ rústico, ubicado en la canelera la Florida-Huapacal segunda sección de la coionia la Florida de Huimanguíllo, 

Tabasco, y documen1Ds anexos consis1entes _en: (1) plano original a nombre de JAIME CARRANZA SANDOVAL. 
(1) original contrato privado ele compra venta, (1) reabo de pago de la Dirección de Finan,as Municipal, (1) 
original de la Notificación Catastral, (1) cer1ificaci6n de wlor catas1ral, (1) Manifestación Catastral, (1) copia del 
Plano Topográfico, a nombre de Jaime Carranza Sandoval, (1) ca/la de residencia finnado, (1) certilicaci6n del 
Registto Púbfico de la Propiedad y el Comercio, (2) reabos de pagos, (1) copia ele la credencial de electcr a 
nombre de Jaime Carranza Sandoval, y (6) traslados, con el que viene a promover el juicio Procedimiento Judicial 
No contencioso de lnfonnación de Dominio. 

TERCERO.- Con fundamento en lo cf,spuesm por los n~merales 1, 2. 24 fracción 11. 710, 711. 712, 713, 
755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el Estad9; m. 890,901,936,939,942,969, 1303, 1304, 
13)81319. 1330, 1331 y demás aplicables del Código Civll vigen1e en el Eslado, se admite la sorlCirud en la vla y 
fonna prepuesta; en consecuencia, - fónnese el expediente respeclivo. regístrese en el übrc de gobierno 
com,spondi~ole el número 336i2018; dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la 
intervención correspondiente a la F!SCal Agen1e de Ministerio Público aclscritD a es1e Juzgado, así como al. 
Registrador Público de la Propiedad y del Comertio de H. Cárdenas, Tabasco para que manifiests lo que a su 
represenlación convenga · 

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atenl!J oficio al Ciudadano 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL .H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTA CIUDAD DE 
HUIMANGUILLO, TABASCO, para que dentro del plazo ele cinco días hábiles siguientes al en que reciba el oficio 
en comenlD, infonne a este juzgado si PERTENECEN O NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio de 
Huimanguillo. Tabasco, respecto de un predio nlstico, ubicado en la canelera la Florida-Huapacal segunda 
sección de la coionia la Florida de Huimanguillo, Tabasco, constante de una superlicie de: 192.054.00 metros 
cuadrados, locaíizado dentro de las siguienles medidas y colindancias: al NORTE en 1.227.321 melrcs con-Jesús 
Rivera López; al SUR, con medidas de 1.217.623 metros con Marla Guadalupe Sánchez Pérez; al ESTE con 
medida de 154.302 con callejón de acceso; al OESTE, con medida 164.514 metros con canejón de acceso. 

QUINTO.- Con fundamenlD en el articulo 1318 clef Código Civil antes citado. publiquese es1e proveido 
en el periódico oficial y en otro de ffl3)')r cin:ufación del Estado, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS 
consecutivos y ñ¡ense los avisos respectivos en los luganos públicos más concumdos de esla ciudad y en el de la 
ubicación dél predio motivo de este prccedlmienlD. a efeclD de que las personas que se crean con derecho sobre 
el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un lérmino no mayor ele ln!inla dlas. que se computaran a 
partir de la última pubficación de los ecfictos respectivos; debiendo la actuaria adscri1a hacer constancia sobre los 
avisos fijados, hecho que sea lo anterior se sellalara fecha pera la testimonial. 

SEXTO.-Notiftquese a los colindantes en la parte Norte a Jesús Rivera López. con domicií10 en el rancho 
Sanla Anita, de Huimanguillo, Tabasco; en la parte Sur a Marla Guadalupe Sánchez Pérez. en el domicilio 
ubicado en la canelera tierra coiorada si número de la colonia la llorida de HuimanguiDo, Tabasco; en lo que 
respecta al Este callejón de acceso. será noti!icado en el H. Ayunlamiento Constitucional de Huimanguiillo, 
Tabasco; así como a la pane Oeste Callejón de acceso será notificado el H. Ayunlamienl!J Constitucional de 
Huimanguílllo, Tabasco; haciéndoles saber la radicación de la presente causa, para que .dentro del plazo de 

TRES DÍAS hábiles siguienles a su nolificacijn manilieslen si tienen ún derecho sobre el ¡ndio ma1eria-de 
este juicio; asimismo deberán seilalar domialio en esla ciudad, para olr citas y notificaciones, advel1idos que en 
caso de no haceffo. las subsecuenles no11ficaciones aun las de fJ8fSllf1'II les surtirán sus afeclDs por 
medio de las LISTAS FIJADAS EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE TE JUZGADO. ele confonnidad con el 
articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Eslado. 

SÉPTIMO.-Apareciendo de aUIDS que el Registrador PClbfk:a la Propiedad y del Comercio 1lene su 
domicilio fuera de esla Jurisdicción con fundamento en los articulo 1 y 144 del Código de Prccedimientos 
Civiles del Estado, gírese alanlo exhorto con las insercionf!S necesarias Ciudadano Juez de Paz de la Ciudad 
de H. Cán:fenas, Tabasco, para que en auxlio y colaboración con las res de esle Juzgado, ordenen a quien 
corresponda notifique las presentes düigencias al Registrador PCI de la Propiedad y del Comercio con 
domicilio ampliamente conocido y le haga saber que tiene el lénnino e TRES CIAS contados a partir del día 
siguiente de su notificación, para hacer valer los derechos que luviere. así como para que señale domiciDo en 
esta ciudad para oír cilas y nolificaciones. ya que·de no hacerio le surti · sus efeclDs por medio de listas ñjadas 
en los tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las lnsenciones al exho111>· ames ralarido. 

OCTAVO.- En cuanl!J a la infonnación lestimonial a cargo de ciudadanos QUINTIUANO RAMOS 
GOMEZ JOSÉ LUIS GONZÁLEZ LÓPEZ Y EDIUA COLORADO ÍNEZ, y documentales ofracidas por el 
prcmovente en su escrilD inicial, se admiten dichas probanzas. dose su desahogo para el momenlD 
prccesal opatuno. 

NOVENO.- Se tiene al prcmovenl8 señalando como domicJT10 oír y recibir citas y notificaciones en 
la calle Ignacio Gutiénez número 244 de la colonia au1Drizando a los C • licenciados FEUX ARTURO PRIEGO 
PRIEGO Y AUCIA HERNÁNDEZ CUPIDO. nombrándolos como sus ados patronos, de confonnidad con ios 
numerales 84 y85 y demás relalfvos del Código de Procedimientos en · rene! Estado de Tabasco. 

DÉCIMO. Se requiere al ingeniero Carios de la Cruz Sánchez a · ele la pane ac1Dra Jaime Carranza 
Sandoval, para que comparezca después ele las trece horas cualquier dla hábil en las inslalaciones·de este 
juzgado, con su cedula profesional en original para previo colejo del mis , y se le haga la devolución por se, de 
su uso peisonal. · 

DÉCIMO PRIMERO. En cumpümienl!J a lo dispuesto por I articulas 8 ele la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública Gubernamental, 4 y ~ fracciones l. 11 y III de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y al acue o de fecha lres de mayo de dos mil 
diecisiel!! emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado cumpl~ con la aplicaci6n de la Ley 
Estatal de transparencia ames mencionada, hágase del conocimien1D e las partes. o lerceros llamados al 
prccedimienlD. que la sentencia que se dicte en el preseme asunlD rá a disposición del público para su 
consulta; así como su derecho para manifestar su voluntad de que su re y datos pe,sonales no se incluyan 
en la publicación. En el entendido que de no expresar su consentimie para la publicidad de sus nombres se 
entenderán reseivados sus datos en cumplimiento· a la prolección de los mismos. En lo referente al 
0rccedimien1D, los '!'ismos se consideran reservados. con las salvedades fijen las leyes. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA i CIUDADANA LICENCIADA 

GUADALUPE OCHOA MONTERO. JUEZ DE PAZ DE DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL 
DE HUIMANGUILLO. TABASCO, ASISTIDO DE UC CIADO DAVID CUSTODIO 
HERNÁNDEZ. SECRETARIO JUDICIAL QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VE1 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN L3DE MAYOR CIROJLACIÓ 
lA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. TABASC \E)(PI O L P 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIO . ) CO .•. ~ i:,'rJ\ 
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